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ÒRGAN
OAM FUNDACIÓ ESPORTIVA MUNICIPAL - CONSELL RECTOR

DATA
15/12/2023

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 11

UNITAT
70002 - OAM FUNDACION DEPORTIVA MUNICIPAL

E-70002-2023-000824-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
Aprovar la Planificació d'Activitats Esportives per a l'exercici 2024 de l'OAM Fundació
Esportiva Municipal.

 APROVATRESULTAT  FDM-J-O-00011CODI

El Consejo Rector del OA Fundación Deportiva Municipal, en sesión ordinaria celebrada

el día 15 de diciembre de 2023, adoptó por unanimidad el acuerdo que a continuación se expresa:

El Consell Rector de l'OA Fundació Esportiva Municipal, en sessió ordinària celebrada el

dia 15 de desembre de 2023, va adoptar per unanimitat l'acord que a continuació s'expressa:  

 

Por la Directora Gerente del OAM Fundación Deportiva Municipal, se ha aportado la

Planificación de Actividades Deportivas para el ejercicio 2024 del Organismo Autónomo.

A la vista de la documentación remitida, la Presidencia del OAM Fundación Deportiva

Municipal dicta Decreto disponiendo se lleven a cabo las actuaciones necesarias para su

aprobación por la Junta Rectora.

El Artículo 8 apartado 15 de los Estatutos del OAM Fundación Deportiva Municipal

establece que corresponde al Consejo Rector, aprobar, la propuesta de la Presidencia, los

programas de actuación elaborados por los técnicos de la Fundación, relativos a las instalaciones

y actividades deportivas complementarias, y sus revisiones anuales o, en su caso, semestrales.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

UNICO: Aprobar la Planificación de Actividades Deportivas para el ejercicio 2024 del

OAM Fundación Deportiva Municipal, cuya finalidad es el diseño, desarrollo y posterior

ejecución de las actuaciones del Ayuntamiento de Valencia en materia deportiva, llevadas a cabo

a través del su Organismo Autónomo, según documentación adjunta.
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OAM Fundación Deportiva Municipal (Ayuntamiento de València) 
 

PROGRAMACIÓN GENERAL 
DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS: AÑO 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL 
“FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL”  
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OAM Fundación Deportiva Municipal (Ayuntamiento de València) 
 

GUIÓN.  
 
1.- INTRODUCCIÓN.  
 
2.- CONTINUIDAD DEL PLAN ESTRATÉGICO DEL DEPORTE DE VALÈNCIA 
2010. SU ACTUALIZACIÓN Y AMPLIACIÓN AL AÑO 2025.  

 
2.1.- SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO: “HORIZONTE 2025-
PLANES DE ACCIÓN”.  

2.1.1.- PLANES DE ACCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 
GENERALES AÑO 2024. 
2.1.2.- ESTUDIO DEL IMPACTO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
MEDIOAMBIENTAL DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS 
CELEBRADOS EN LA CIUDAD DE VALÈNCIA AÑO 2024. 

 
2.2.- OTROS PLANES ESTRATÉGICOS MUNICIPALES EN LOS QUE 
PARTICIPA EL OAM FDM.  

2.2.1.- PLAN MARCO DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA (PROGRAMACIÓN 
2021-24).  
2.2.2.- PLAN MUNICIPAL POR LA DIVERSIDAD SEXUAL Y DE 
GÉNERO DE VALÈNCIA.  

 
3.- DEPORTE EN EDAD ESCOLAR.  

 
3.1.- LINEAS ESTRATÉGICAS.  
 
3.2.- PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN.  
 
3.3.- RELACIÓN DE PROYECTOS QUE SE PROPONEN PARA EL CURSO 
2023-24.  

3.3.1.- ACTIVIDADES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES.  
3.3.2.- ESCUELAS DEPORTIVAS (EEDD).  
3.3.3.- JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES (JJDDMM).  
3.3.4.- ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS POPULARES.  
3.3.5.- EDUCACIÓN EN VALORES.  
3.3.6.– REUNIÓN INFORMATIVA SOBRE EL PROGRAMA DE 
ESCUELAS DFEPORTIVAS CURSO 2024-25 DIRIGIDA A 
RESPONSABLES DE ASOCIACIONES DE FAMILARES DEL 
ALUMNADO Y EQUIPOS DIRECTIVOS DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS PÚBLICOS Y CONCERTADOS DE LA CIUDAD DE 
VALÈNCIA. 

 
4.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES.  

 
4.1.- CENSO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES Y FORMA 
DE GESTIÓN.  

4.1.1. INSTALACIONES DEPORTIVAS DE GESTIÓN DIRECTA.  
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4.1.2. INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR 
ENTIDADES DEPORTIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO MEDIANTE 
RÉGIMEN CONTINUADO DE CONVENIO (AUTORIZACIÓN 
DEMANIAL). 
4.1.3. INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS DE FORMA 
INDIRECTA. 
4.1.4. INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS MEDIANTE 
CONCESIÓN DEMANIAL.  
4.1.5.- INSTALACIONES DEPORTIVAS ELEMENTALES. 
4.1.6.- PABELLONES DEPORTIVOS UBICADOS EN CENTROS 
ESCOLARES.  

 
4.2.- CALENDARIO OFICIAL DE APERTURA Y CIERRE DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES  

4.2.1.- FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.  
4.2.2.- HORARIOS USO INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES.  
4.2.3.- HORARIOS USO INSTALACIONES DEPORTIVAS 
ELEMENTALES.  

 
4.3.- GESTIÓN DEL PROTOCOLO DE ALERTAS METEREOLÓGICAS EN 
LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE VALÈNCIA: 
"METEOALERTA OAM FDM VALÈNCIA"  

4.3.1.- JORNADA FORMACIÓN RESPONSABLES METEOALERTA 
IIDDMM DE VALÈNCIA 2024. 

 
4.4.- AUTORIZACIÓN DE USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
ELEMENTALES (IIDDEE) PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS ORGANIZADAS POR CLUBES DEPORTIVOS DE BARRIO.  
 
4.5.- OFERTA DE ACTIVIDADES EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS. 
 
4.6.- SERVICIO DE ASESORAMIENTO DE NATACIÓN EN LAS PISCINAS 
CUBIERTAS GESTIONADAS POR EL OAM FDM. 
 
4.7.- PROGRAMA CONNECTA ESPORTS (INICIATIVA CONECTA VLCI). 

 
5.- PROGRAMA DE EVENTOS Y ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS EN LA 
CIUDAD DE VALÈNCIA PARA EL AÑO 2024.  

 
5.1. GRANDES EVENTOS DEPORTIVOS.  
 
5.2.- ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS PARTICIPATIVOS (CARRERAS 
POPULARES). 

5.2.1.- “XIX CIRCUIT DE CARRERES CAIXA POPULAR CIUTAT DE 
VALÈNCIA 2024”.  
5.2.2.- OTRAS CARRERAS POPULARES PROGRAMADAS PARA EL 
AÑO 2024.  
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5.3.- OTROS EVENTOS DEPORTIVOS.  
 

5.4.- PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL 
DEPORTE EN LOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA: “ESPORTS 
AL BARRI 2024".  

5.4.1.- POBLACIÓN A LA QUE VA DIRIGIDO, TEMPORALIZACIÓN 
Y FORMA DE GESTIÓN.  
5.4.2.- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD (PARQUE DE 
DEPORTES).  
5.4.3.- CALENDARIO DE ACTIVIDADES.  

 
5.5.- SEMANA EUROPEA DEL DEPORTE 2024.  

5.5.1.- EVENTOS DEPORTIVOS INCLUIDOS EN LA “SED 2024”.  
5.5.2.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN LA PLAYA DE LA 
MALVARROSA.  
5.5.3.- JORNADA DE PUERTAS ABIERTAS.  
5.5.4.- EVENTO DE CLAUSURA DE LA SED 2024 “#BEACTIVE 
NIGHT” (SÁBADO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2024).  

 
5.6.- “III FESTA DE L´ESPORT FEMENÍ VALÈNCIA 2024” (DOMINGO 28 
DE ABRIL. PARQUE CENTRAL).  

5.6.1.- FINES Y OBJETIVOS. 
5.6.2.- COMO SE PUEDE PARTICIPAR EN LA ACTIVIDAD.  
5.6.3.- PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES.  

 
5.7.- PROMOCIÓN DE VALÈNCIA COMO CIUDAD PARA LA 
CELEBRACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS.  

 
6.- ASOCIACIONISMO Y VOLUNTARIADO DEPORTIVO.  

 
6.1.- ASOCIACIONISMO DEPORTIVO.  

6.1.1.- REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES DE LA 
CIUDAD DE VALÈNCIA.  
6.1.2.- ASESORAMIENTO Y APOYO A LOS CLUBES DEPORTIVOS 
DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA.  
6.1.3.- AYUDAS AL ASOCIACIONISMO DEPORTIVO.  
6.1.4.- ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE GESTIÓN PARA 
ENTIDADES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS DE BASE.  
6.1.5.- ACCIONES FORMATIVAS PARA LOS EQUIPOS 
DIRECTIVOS DE LAS ENTIDADES DEPORTIVAS SIN ÁNIMO DE 
LUCRO DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA.  

 
6.2.- VOLUNTARIADO DEPORTIVO (VOLUNTARIAT ESPORTIU DE LA 
CIUTAT DE VALÈNCIA).  

6.2.1.- DESARROLLO DE PROYECTOS DE VOLUNTARIADO 
DEPORTIVO.  
6.2.2.- PROGRAMA BICIVOLUNTARIOS.  
6.2.3 – PROGRAMA “JOHAN CRUYF COURTS 6X6”: “HEROES OF 
THE CRUYFF COURTS”.  
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6.2.4.- CURSOS DE FORMACIÓN DE VOLUNTARIOS NIVEL 1: 
VOLUNTARIADO DEPORTIVO UNIVERSITAT DE VALÈNCIA. 
6.2.5.-CURSOS DE FORMACIÓN DE VOLUNTARIOS NIVEL 1: 
VOLUNTARIADO DEPORTIVO IES DISTRITO MARÍTIMO. 
6.2.6.- NUEVA CONVOCATORIA DE UN CURSO DE FORMACIÓN 
NIVEL 2 DE VOLUNTARIADO DEPORTIVO. 

 
7.- DIFUSIÓN, COMUNICACIÓN DEPORTIVA, CALIDAD, PROTECCIÓN DE 
DATOS Y TRANSPARENCIA.  

 
7.1.- PROGRAMA DE PRESENCIA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.  
 
7.2.- PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEPORTIVA DEL OAM FUNDACIÓN 
DEPORTIVA MUNICIPAL.  

7.2.1.- PRESENCIA EN REDES SOCIALES  
7.2.2.- VALÈNCIA ESPORT TELEVISIÓN.  

 
7.3.- “WWW.FDMVALENCIA.ES” EL PORTAL DEL DEPORTE MUNICIPAL 
DE VALÈNCIA.  
 
7.4.- APP FDM VALÈNCIA.  
 
7.5.- CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA.  
 
7.6.- SERVICIO DE PUBLICACIONES DEPORTIVAS DEL OAM FDM. 
COLECCIÓN AULA DEPORTIVA DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA.  
 
7.7.- SEGUIMIENTO DEL PLAN DE CALIDAD DEL OAM FDM.  

7.7.1.- ESTANDARIZACIÓN DE PROCESOS.  
7.7.2.- MEJORAR EL TRABAJO COORPORATIVO.  
7.7.3.- MEDICIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD. 
7.7.4.- SEGUIMIENTO CONTINUADO DE LA SATISFACCIÓN DEL 
PERSONAL USUARIO.  
7.7.5.- REALIZACIÓN DE AUDITORIAS INTERNAS.  
7.7.6.- MANTENIMIENTO DE LA CERTIFICACIÓN.  

7.8.- PROTECCIÓN DE DATOS, SEGURIDAD Y TRANSPARENCIA.  
 
8.- OTROS PROGRAMAS DEPORTIVOS.  

 
8.1.- CONTINUACIÓN DE LAS AYUDAS SOLIDARIAS EN EL DEPORTE 
MUNICIPAL 2024: “ESPORT SOLIDARI VALÈNCIA-24”  

8.1.1.- PROGRAMA DE BECAS DEPORTIVAS PARA EL ALUMNADO 
DE LAS ESCUELAS DEPORTIVAS DEL OAM FDM VALÈNCIA.  
8.1.2.- PROGRAMA DE BONIFICACIONES POR EL USO DE LAS 
IIDDMM DE GESTIÓN DIRECTA.  
8.1.3.- CONTINUIDAD DEL “ABONO DEPORTE SOCIAL” EN LAS 
IIDDMM GESTIONADAS POR EL OAM FDM, PARA PERSONAS EN 
SITUACIÓN VULNERABLE. 
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8.2.- DESARROLLO Y CONTINUACIÓN DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y FOMENTO DE LOS VALORES EN EL 
DEPORTE EN LA CIUDAD DE VALÈNCIA: “ELIGE ESOS CINCO”. AÑO 
2024. 

8.2.1.- OBJETIVOS DEL PROGRAMA.  
8.2.2.- ACTUACIONES DEL PROGRAMA PREVISTAS PARA EL AÑO 
2024.  
8.2.3.- COMPROMISOS DE LOS CLUBES Y ASOCIACIONES 
ADHERIDAS.  
8.2.4.- “FORO DE EXPERTOS” CONTRA LA VIOLENCIA EN EL 
DEPORTE DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA.  
8.2.5.- PROGRAMA DE ASESORAMIENTO Y FORMACIÓN PARA 
PADRES Y MADRES DE DEPORTISTAS.  
8.2.6.- FORMACIÓN A LOS/AS RESPONSABLES DE JUEGOS 
DEPORTIVOS MUNICIPALES DE VALÈNCIA Y DE LOS CLUBES 
USUARIOS DE LOS CAMPOS DE FÚTBOL MUNICIPALES. 
8.2.7.- MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DE LA FIGURA DE 
RESPONSABLE DE JUEGO LIMPIO Y EDUCACIÓN EN VALORES.  
8.2.8.- OTRAS ACCIONES FORMATIVAS Y DE ASESORAMIENTO 
EN RELACIÓN CON EL PROGRAMA “ELIGE ESOS CINCO”. 
8.2.9.- REALIZACIÓN DE MATERIALES ESPECÍFICOS 
(MANTENIMIENTO DE LA WEB Y REDES SOCIALES). 

 
8.3.- IMPLANTACIÓN DE UN PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y 
ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE MALTRATO, VIOLENCIA, ACOSO, 
AGRESIÓN Y DISCRIMINACIÓN EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES DE VALÈNCIA. 
 
8.4.- DEPORTE EN ESPACIOS NATURALES.  

8.4.1.- ACTIVIDADES NÁUTICAS DE VELA (ESCUELA MUNICIPAL 
DE VELA).  
8.4.2.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN LAS PLAYAS DE 
VALÈNCIA.  

8.4.2.1.- INSTALACIÓN MUNICIPAL VOLEY PLAYA 
VALÈNCIA.  
8.4.2.2.- INSTALACIONES PARA LA PRÁCTICA DEL 
FÚTBOL PLAYA VALÈNCIA. 
8.4.2.3.- ACTIVIDADES NÁUTICAS EN LAS PLAYAS DE 
VALÈNCIA.  
8.4.2.4.- ACTIVIDADES DIRIGIDAS EN LA PLAYA. 
8.4.2.5.- ACTIVIDAD DE MARCHA NÓRDICA EN LA 
PLAYA. 
8.4.2.6- ACTIVIDAD DE MARCHA ACUÁTICA EN LA 
PLAYA. 
8.4.2.7.- ACTIVIDADES EN “ARRECIFE MALVARROSA” 
2024.  
 

8.5.- APOYO Y DESARROLLO A LA TECNIFICACIÓN DEPORTIVA. 
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8.6.- ROGRAMA ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD: “PROGRAMA AFiS EN 
MOVIMENT VALÈNCIA”. 

8.6.1.- PROGRAMA “AFiS EN MOVIMENT VALÈNCIA”. 
8.6.1.1.- OBJETIVOS. 
8.6.1.2.- ACTIVIDADES. 
8.6.1.3.- OFERTA DE CURSOS EN LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES. 

 
8.7.- PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA EN 
FAMILIA: “PATIS OBERTS PER A FER ESPORT”. 

8.7.1.- CUÁNDO Y DÓNDE SE DESARROLA LA ACTIVIDAD. 
8.7.2.- EN QUÉ CONSISTE LA ACTIVIDAD. 
8.7.3.- ACTIVIDADES QUE SE PUEDEN PRÁCTICAR. 
8.7.4.- ORGANIZACIÓN DE LOS GRUPOS Y PANEL DE 
ACITVIDADES. 
8.7.5.- EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA PILOTO 
DESARROLLADA DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2023. 
 

8.8.- PARTICIPACIÓN EN EXPOJOVE 2024.  
 
8.9.- PARTICIPACIÓN EN LA FERIA DREAMHACK 2024. 
 
8.10.- PARTICIPACIÓN DEL OAM FDM EN PROYECTOS DE LA UNIÓN 
EUROPEA RELACIONADOS CON EL DEPORTE.  

8.10.1.- COLABORACIÓN ENTRE EL OAM FUNDACIÓN 
DEPORTIVA MUNICIPAL, 4IVLCESPORT Y EL SERVICIO 
MUNICIPAL DE PROYECTOS EUROPEOS. 

8.10.1.1.- PROYECTO “PLAYURBS”.  
8.10.1.2.- PROYECTO “SPOKI”.  
8.10.1.3.- PROYECTO “SROI”.  
8.10.1.4.- PROYECTO “DGTL STREET”.  
8.10.1.5.- PROYECTO “FOR ALL GENDERS AND  
SEXUALITIES”. 
8.10.1.6.- PROYECTO: “PLACEMAKING AND SPORT.  
8.10.1.7.- PROYECTO: “MEASURING SOCIAL IMPACT AND 
IDENTIFYING SUSTAINABLE BUSINESS MODELS FOR 
GRASSROOT SPORT ORGANISATIONS”. 
8.10.1.8.- PROYECTO “SPORTS INNOVATION.  

 
8.11.- 24º EDICIÓN DE LOS PREMIOS AL MÉRITO DEPORTIVO DE LA 
CIUDAD DE VALÈNCIA.  

8.11.1.- ÁMBITOS Y MODALIDADES DE LOS PREMIOS.  
 
8.12.- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES CON MOTIVO DE “VALÈNCIA 
EUROPEAN GREEN CAPITAL 2024”. 

8.12.1.- CIRCUITO VERDE DE CARRERAS POPULARES DE LA 
CIUDAD DE VALÈNCIA 2024. 
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8.12.2.- SAN SILVESTRE POPULAR DE VALÈNCIA (30 DE 
DICIEMBRE 2024) ACTIVIDAD DE CLAUSURA DE LA 
CAPITALIDAD VERDE EUROPEA. 
8.12.3.- CARRERA PLOGGING TOUR VALÈNCIA 2024. 
8.12.4.- “CAMPUS MULTIDEPORTIVOS + 3RS DE LAS EEDD”. 

 
 
 
ANEXOS:  
 
ANEXO 1.- “ANÁLISIS Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DEL 
DEPORTE DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA. Fase II”. RECOMENDACIONES Y 
DIRECTRICES FUTURAS. HORIZONTE 2025. 
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1.- INTRODUCCIÓN 
 

El Organismo Autónomo Municipal “Fundación Deportiva Municipal” 
(OAM FDM) es una entidad de derecho público de naturaleza institucional que 
depende del Ayuntamiento de València y queda adscrita a efectos orgánicos 
a la persona titular del Área de gobierno o de la concejalía a la cual figure 
adscrita la Presidencia de la Entidad 

 
Fue creado por el Ayuntamiento de València el 10 de abril de 1981. En 

el año 2023, por lo tanto, cumplió sus 42 años de actividad como organismo 
autónomo municipal con la finalidad de fomentar, favorecer y dinamizar el 
deporte en la ciudad. 
 
 Atendiendo a su régimen estatutario, este Organismo Autónomo Local, 
es una entidad de derecho público de naturaleza institucional de carácter 
eminentemente técnico y especializado, que tiene encomendada la 
organización y administración de cualquiera de las competencias legalmente 
asignadas en materia de deporte a los municipios. Además, se configura como 
oficina técnica del Ayuntamiento de València en materia deportiva 
 

Sus fines y competencias vienen regulados de manera específica en 
sus Estatutos, entre los que se encuentran el fomento de la actividad físico-
deportiva, mediante la elaboración de planes de promoción del deporte para 
todos, la organización de actos deportivos de carácter ordinario como 
extraordinario, organizados bien directamente o bien en colaboración con 
otras entidades o instituciones. Igualmente tiene capacidad y competencia 
delegada para organizar otro tipo de actividades complementarias de las 
deportivas o de otra índole, sobre todo en lo concerniente a actividades 
escénicas, musicales, organización de exposiciones, congresos, jornadas, o 
similares de todo tipo, sin que ello suponga un perjuicio para los fines 
deportivos de las instalaciones, con otras entidades públicas o privadas. 
 

En lo que se refiere a la planificación de las actividades que deben 
desarrollarse en cada uno de los ejercicios económicos es una competencia 
recogida en los estatutos del OAM FDM.  Por ello, y teniendo en cuenta los 
servicios que presta este organismo a través de este documento se presenta 
la programación general de actividades deportivas que se llevarán a cabo 
durante el ejercicio 2024, para su aprobación por el Consejo Rector, 
organizados por ámbitos de actuación. 
 
Deporte en edad escolar 
 

En este programa se recogen todas las actividades organizadas por el 
OAM FDM dirigidas a la población en edad escolar. Estas actividades se 
organizan, tanto fuera como dentro del centro educativo. El objetivo principal 
que se persigue es la educación integral del alumnado a través de la práctica 
de actividades físico-deportivas. 
 
Actividades organizadas en las instalaciones deportivas municipales 
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Incluye toda la oferta de actividades que se organizan en las 
instalaciones deportivas municipales, tanto las organizadas como aquellas 
derivadas del uso de alquileres de los espacios deportivos. 
 
Eventos deportivos (de alto nivel, participativos y otros) 
 

A lo largo del año se celebran en la ciudad de València un importante 
número de acontecimientos y eventos deportivos. Para su mejor planificación 
y organización se ordenan en tres grupos: Los grandes eventos deportivos, 
los eventos participativos populares y otros eventos deportivos. 
 
Asociacionismo y voluntariado deportivo 
 

El OAM FDM presta un servicio de asesoramiento y ayuda dirigido a la 
promoción de las entidades deportivas y otras asociaciones que participan en 
el ámbito del deporte (colegios, asociaciones de familias de alumnos/as, 
asociaciones festivas, etc.) de la ciudad de València.  
 

En este apartado se incluyen también las actuaciones relacionadas con 
la Oficina del Voluntariado de la ciudad de València. 

 
Difusión, comunicación deportiva, calidad y transparencia 
 

En ese capítulo se incluyen los programas que se llevan a cabo con la 
finalidad de dar a conocer los diferentes proyectos deportivos y actividades 
que se desarrollan en la ciudad de València y fomentar la participación 
ciudadana en todos los medios y redes sociales. 

 
Además, se incorporan otras materias como la transparencia, política 

de calidad, seguridad y protección de datos, etc. 
 
Otros programas. 
 
 Este apartado recoge todos los programas o proyectos no incluidos en 
los anteriores o que pueden ser transversales a todos ellos (deporte y mujer, 
espacios naturales, programa actividad física y salud, promoción de valores, 
etc.) 
 

Por último, hay que destacar que el desarrollo técnico y concreción de 
este proceso planificador, se ha realizado, atendiendo a las recomendaciones, 
directrices y propuestas recogidas en el INFORME FINAL “ANÁLISIS Y 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE 
VALÈNCIA. Fase II”, que fue aprobado por Junta Rectora del OAM FDM el 17 
de marzo de 2021. 
 

El plazo previsto para la implantación de estas recomendaciones 
integradas en la propuesta “Horizonte 2023” finalizaba el 31 de diciembre de 
2023. No obstante, dado que quedan objetivos por conseguir, debido sobre 
todos a los dos años de restricciones por la afectación de la pandemia del 
COVID19, el equipo planificador ha entendido que los objetivos del plan aún 
están vigentes, por lo que se deberá seguir trabajando con acciones para su 
consecución durante los años 2024 y 2025.  
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2.- CONTINUIDAD DEL PLAN ESTRATÉGICO DEL 
DEPORTE DE VALÈNCIA: AMPLIACIÓN DEL HORIZONTE 
2025 

 
La Junta Rectora del OAM Fundación Deportiva Municipal del 

Ayuntamiento de València en la sesión ordinaria celebrada el 13 de noviembre 
de 2009, aprobó por unanimidad encargar a sus técnicos la elaboración del 
Plan Estratégico del Deporte de València (PEDV). 

 
Se trataba de elaborar un plan conjunto del sistema deportivo de 

València en el que participaran y se concatenaran las visiones de la 
administración pública, el sector empresarial, el sector de servicios y de 
comercio, las universidades, los clubes, las asociaciones y federaciones 
deportivas, las empresas deportivas, las AMPAs, las asociaciones vecinales, 
las fallas, el sector de los medios de comunicación, el sector turístico y otros 
posibles colectivos interesados, tal y como se exponía en las motivaciones 
expuestas para la elaboración del mismo. 

 
La elaboración del Plan estratégico tuvo dos fases: la de diagnóstico y 

la redacción del Plan Estratégico en sí mismo. Este fue publicado finalmente 
en 2011, pero elaborado en 2010 y con un horizonte temporal 2010-2020. 

 
Un plan estratégico pretende contar con un marco ordenado, 

sistemático y estructurado, que indique cuál es la situación del deporte en la 
ciudad y sobre cómo mejorar su funcionamiento con el fin de ofrecer a la 
sociedad un servicio deportivo de calidad. El plan debe establecer los criterios 
y evidencias documentales que se consideran necesarios y pertinentes. Se 
convierte así en un documento imprescindible de planificación estratégica, 
para las ciudades, regiones y países. 

 
De este modo, dado que el Plan fue publicado en 2011, la primera 

revisión hubiera correspondido hacerla en 2013, pero se realizó en 2015.  
Mientras que la segunda revisión del Plan estaba prevista para el año 2017. 

 
Sin embargo y como consecuencia de la crisis económica, en el año 

2011, las condiciones sociales y económicas de la sociedad y de la población 
se modificaron, aspectos que afectaron de forma importante en la práctica 
deportiva de los ciudadanos/as. Además, se fueron produciendo importantes 
cambios en el marco jurídico que regula la gestión del deporte. 

 
Correspondiendo realizar una nueva revisión en 2017, el Ayuntamiento 

de València y su OAM FDM, encargó a la “Universitat de València”, la 
realización de la misma, así como una actualización del Plan Estratégico del 
Deporte de la ciudad de València (PEDV) que se llevó a cabo en dos fases, 
bajo la Dirección del profesor del Departamento de Educación Física y 
Deportiva, Dr. Vicente Añó Sanz. 

 
Durante la Fase I, los trabajos de revisión se realizaron a través de 

diversas actuaciones: reuniones con los responsables de los servicios y/o 
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secciones que componen el OAM FDM, análisis del grado de cumplimiento 
financiero, análisis del nivel de práctica y de la demanda y necesidades de los 
residentes en València, así como el análisis de los resultados individuales y 
colectivos del deporte de la ciudad de València en el periodo 2015-2017 y el 
de la participación en las actividades deportivas programadas por la FDM en 
el periodo 2015-2017, entre las que estaban los eventos deportivos 
celebrados en la ciudad. 

 
Esta primera fase, por tanto, se considera como una evaluación del 

Plan estratégico desde una perspectiva interna del OAM FDM, en base a las 
opiniones y entrevistas de sus técnicos, y de la documentación aportada. 

 
Sin embargo, en la Fase II, se llevó a cabo un análisis y revisión del 

Plan Estratégico desde una perspectiva externa, organizando mesas 
sectoriales formadas por especialistas o expertos en distintas áreas del 
deporte en la ciudad para recabar su opinión sobre el grado de cumplimiento 
y desarrollo del Plan Estratégico. Este análisis externo se completó con la 
organización de unas jornadas municipales entre ciudades españolas y con 
las entrevistas a los responsables políticos del Deporte en el Ayuntamiento 
de València. Este trabajo se desarrolló durante el segundo semestre del 2019 
y primer trimestre del año 2020. 

 
Por último, el proyecto se completó con las recomendaciones, 

directrices y propuestas básicas sobre el funcionamiento y la planificación del 
deporte, que denominaron HORIZONTE 2023 del deporte de la Ciudad de 
València. 

 
Con la finalidad de que las recomendaciones, directrices y propuestas 

que se recogían en este documento se convirtieran en líneas estratégicas 
para orientar en los diferentes niveles de concreción de la planificación 
(programas y proyectos deportivos), el INFORME FINAL “ANÁLISIS Y 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE 
VALÈNCIA. Fase II”, fue aprobado por Junta Rectora del OAM FDM el 17 de 
marzo de 2021. 

 
El plazo previsto para la implantación de las recomendaciones 

integradas en la propuesta “Horizonte 2023” finalizaba el 31 de 
diciembre de 2023. No obstante, dado que quedan objetivos por 
conseguir y debido a los dos años de restricciones por la pandemia 
del COVID19, el equipo planificador de la UV ha entendido que los 
objetivos del plan aún están vigentes y se debería de seguir 
trabajando con acciones para su consecución durante los años 2024 
y 2025.  

 
Sin embargo, sería conveniente iniciar en breve un nuevo 

proceso para desarrollar un nuevo plan estratégico del deporte de 
València para los próximos años. 
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2.1.- SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO: 
“AMPLIACIÓN HORIZONTE 2025-PLANES DE ACCIÓN” 

 
Como se ha comentado, el informe final de actualización del PEDV, 

aprobado por la Junta Rectora, se concretaba en una serie de 
recomendaciones generales y específicas a tener en cuenta en los siguientes 
años (HORIZONTE 2023). 

 
Por recomendación del equipo planificador que elaboró el informe de 

revisión, es conveniente, dado que no se ha desarrollado otro plan estratégico, 
ampliar el plazo para la consecución de los fines, hasta el 31 de diciembre de 
2025 (HORIZONTE 2025). 
 

Corresponde a los Servicios del OAM FDM realizar un seguimiento de 
los planes de acción que estarán dirigidos a cumplir con las recomendaciones 
del Plan. 

 
Para ello, desde el Servicio Deportivo se han promovido mesas de 

revisión de las recomendaciones en las que han participado técnicos de los 
diferentes departamentos.  

 
Por otro lado, se ha habilitado una aplicación informática que permite 

recoger los planes de acción y hacer el seguimiento de estos. 
 

 
 
Estos planes de acción quedan incorporados a la planificación deportiva 

2024. 
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 Al finalizar el año 2024, se recogerá en el documento memoria, una 
relación de las acciones de seguimiento realizadas para cada una de las 
recomendaciones generales y específicas, indicando el grado de cumplimiento 
de cada una de ellas. 
 
2.1.1.- PLANES DE ACCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 
GENERALES AÑO 2024 
 

En este apartado se recoge información del seguimiento de la 
consecución o grado de implementación de las recomendaciones generales 
incluidas en el informe “Horizonte 2025”.  

 
Se está realizando una evaluación más específica y detallada que se 

incluirá en el documento memoria de gestión de este organismo 
correspondiente al año 2023. 
 

Por lo tanto, en esta planificación se incluye a modo de resumen una 
tabla con los planes de acción definidos, su descripción y relación con las 
recomendaciones generales realizadas en el informe, así como su estado de 
implantación y fechas previstas de inicio y fin. 
 

1) Se precisa una MAYOR COORDINACIÓN ENTRE LAS DIFERENTES 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Es una propuesta que ha salido en 
casi todas las mesas, haciendo un mayor hincapié en la colaboración 
entre la Dirección General de Deportes, el Área de Deportes de la 
Diputación de València y el OAM FDM. 

 
Nombre Descripción Plan 

Acción 
Acciones de Seguimiento 

Realizadas 
Estado Fecha 

Inicio 
Fecha 

Fin 
Reunión 
responsables 
programa 
subvenciones 
públicas y 
privadas 

*Reunión responsables 
programa subvenciones 
públicas. Se trata de 
programar reuniones 
periódicas entre los 
responsables técnicos de 
los programas de 
subvenciones a entidades 
deportivas por parte de 
las diferentes 
administraciones 
públicas (Ayuntamiento 
de Valencia, Diputación 
de Valencia y Dirección 
General del Deporte) y 
privadas (Fundación 
Trinidad Alfonso).  

*Se han mantenido diferentes 
reuniones con los responsables del 
Ayto. de València, Dirección 
General del Deporte y Fundación 
“Trinidad Alfonso”.  
Las reuniones han servido para 
establecer las bases de trabajo y 
colaboración. 
*Desde el mes de septiembre de 
2023, se celebran reuniones de 
coordinación deporte entre FDM-
DGD-DV 

En 
Progreso. 
 
80% 

22/04/2
021 

31/12/20
25 

Plan 
Plurianual 
Costas 

El objetivo de la 
propuesta es realizar 
actividad física y 
deportiva en las playas 
de València durante todo 
el año y no solo en la 
temporada estival, para 
lo cual es necesario una 
coordinación entre las 

Se celebró una reunión en la 
Demarcación de Costas con el jefe 
de la Demarcación, técnicos y el 
jefe del Servicio Deportivo del OAM 
FDM. Se planteó la necesidad de 
mantener durante todo el año la 
Instalación de Voley Playa, de 
regular el uso del canal de salida de 
embarcaciones adyacente a la 

En 
progreso. 
 
70% 

01/11/2
021 

31/12/20
25 
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diferentes 
administraciones 
implicadas y establecer 
los mecanismos para 
poder llevarlo a cabo. 

Marina València, y la posibilidad de 
instalar en el paseo Marítimo 
elementos conocidos como circuitos 
de calistenia (barras paralelas, 
etc.).  
*En el mes de noviembre de 2022   
se presentó solicitud de 
autorización ocupación playa: 
instalación de Voley-playa y fútbol 
playa (plan plurianual).  
Se ha conseguido una autorización 
parcial del plan plurianual para las 
instalaciones de voley y fútbol. 
*Pendiente celebración reunión 
enero 2024.  

Salud Pública 
y Programa 
AFS 

Se propone la 
reanudación del 
Programa Actividad Física 
y Salud que se 
interrumpió por la 
pandemia Covid-19 en 
marzo del 2020. 

*La primera reunión con Salud 
Pública se realizó el 5 de noviembre 
2021 para poner en común la 
situación actual de los centros de 
atención primaria de la ciudad y ver 
la viabilidad de poner de nuevo en 
marcha este Programa para enero 
2022, además de variar la receta 
deportiva" por los problemas que 
entraña puesto que no es una 
receta propiamente dicha, se dará 
como "recomendación médica". Se 
está cerrando los días y horarios 
que las IIDDMM tienen en relación 
con la disponibilidad del espacio 
deportivo. 
*En el mes de noviembre de 2022, 
se contacta con el Servicio 
Municipal de Sanidad solicitando 
reunión con el Departamento de 
Salud Pública de València para la 
reanudación del programa.  
*Finalmente el programa se 
reactiva en el mes de abril de 2023. 
“En el mes de junio de 2023, se 
firma convenio entre Consellerias 
para iniciar programa “En 
Moviment”. 
*El OAM FDM aprueba la 
adscripción al convenio en el mes 
de junio de 2023.  
*En el mes de octubre se inicia el 
Programa AFiS EN MOVIMENT 
VALÈNCIA, con la oferta de grupos 
en todas las IIDDMM de gestión 
directa.  

En 
Progreso 
 
80% 

05/11/2
021 

31/12/20
25 

Juegos 
Deportivos 
Municipales 

Organización fase 
municipal de los Juegos 
Deportivos de la ciudad 
de València de acuerdo 
con la RESOLUCIÓN del 
conseller de Educación, 
Cultura y Deporte, por la 
que se convocan los Jocs 
Esportius de la Comunitat 
Valenciana en edad 

Se han realizado varias reuniones 
con los responsables de los JJDDMM 
de la DGD. 
*Este tipo de reuniones de 
coordinación se realizan todos los 
cursos. 

Completa
do 
 
100% 

01/10/2
021 

31/12/20
25 
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escolar y se aprueban las 
bases por las que se 
regulan. 

 
2) Se pide esta mayor coordinación entre administraciones, también, 

PARA FACILITAR EL ACCESO AL USO Y GESTIÓN A LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS ESCOLARES por los clubes, 
federaciones deportivas y otras entidades. Esta es una reivindicación 
del sector deportivo (y también del educativo) muy antigua y que 
todavía no se ha podido poner en marcha. 

 
Nombre Descripción Plan Acción Acciones de Seguimiento 

Realizadas 
Estado Fecha 

Inicio 
Fecha 

Fin 
Reunión 
EEDD con 
centros 
educativos y 
centros 
singulares 
(CAES) y  

Programar reunión con 
todos/as los/las directores/as 
de los colegios públicos 
singulares (antiguos CAES) 
para adaptar, de cara a los 
próximos cursos escolares, la 
normativa de solicitudes de 
grupos de escuelas deportivas 
de dichos centros a sus 
necesidades actuales y al 
itinerario deportivo estipulado 
en el programa de deporte 
escolar del OAM FDM. 

*Se celebró una reunión 
informativa del programa de 
EEDDMM para los centros 
educativos públicos y 
concertados de València: 4 de 
abril 2023 CDC Petxina 
 
*Pendiente de convocar una 
reunión con los centros CAES 
para el curso 2023-24 
 
 

En 
progreso 
 
60% 
  

01/02/20
22 

31/12/
2025 

Evaluar el 
uso de las 
IIDD por 
Centros 
Educativos 

Se propone llevar una 
evaluación del uso de las 
IIDDMM que hacen los 
diferentes centros educativos 
de las instalaciones 
deportivas en horario lectivo 
(clases de educación física, 
módulos deportivos 
específicos, etc.) con el fin de 
poder establecer un puente de 
colaboración que nos permita 
negociar un acuerdo de 
colaboración para el uso de 
las instalaciones deportivas 
fuera del horario escolar. 

*Pendiente de celebrar una 
reunión curso 2023-24 con los 
Servicios Municipales de 
Educación para confirmar los 
centros educativos de la ciudad 
que en estos momentos ceden 
el uso de las IIDDMM a los 
clubes. 

En 
progreso. 
 
25%  

17/11/20
21 

31/12/
2025 

Convocar 
reunión 
servicios 
municipales 
implicados 

Convocar una reunión con los 
Servicios Municipales de 
Educación para averiguar la 
posibilidad de poder usar las 
instalaciones deportivas de 
los centros educativos fuera 
de horario escolar (clubes y 
federaciones deportivas). 
Actualmente existe 
disponibilidad para las EE.DD. 
del OAM FDM. Analizar 
situación de los pabellones 
escolares. 

*Finales del año 2022, se 
realizó una reunión entre 
Servicios Municipales de 
Educación / FDM / Asociación 
contra el cáncer para poner en 
marcha el programa “PATIOS 
ABIERTOS”. 
Se trata de una iniciativa para 
utilizar las instalaciones 
deportivas de los centros 
educativos. 
*Se ha llevado a cabo una 
experiencia piloto en los tres 
centros municipales (Fernando 
de los Ríos, Santiago Grisolía y 
Benimaclet) octubre-diciembre 
2024 
 

En 
progreso 
 
60% 

11/11/20
21 

31/12/
2025 
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3) MAYOR COORDINACIÓN ENTRE DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS 

MUNICIPALES. Necesaria coordinación entre los servicios de 
Urbanismo, Medio Ambiente, Educación y Deportes, etc. 
 

Nombre Descripción Plan 
Acción 

Acciones de Seguimiento 
Realizadas 

Estado Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 

Valoración 
subvenciones 

Valoración de todos los 
proyectos deportivos 
de las entidades, así 
como de los diferentes 
eventos organizados 
por dichas entidades.  

En estos momentos se continúa 
valorando los proyectos 
individualmente. Tareas 
restantes: 
Reunión de la comisión de 
valoración. 
Valoración conjunta de cada uno 
de los proyectos. 
Subir la documentación a los 
expedientes. 
*Se repite en todas las 
convocatorias de subvenciones. 

En 
Progreso 
 
75% 

01/10/2021 31/12/2025 

Coordinación 
Sanidad 
Municipal 
Bares 
Instalaciones 

Celebrar reunión con 
los responsables de 
Sanidad Municipal para 
concretar programa de 
actuaciones para 
regular la situación 
administrativa y 
sanitaria de los kioscos 
bares de las 
Instalaciones 
Deportivas 
Municipales. 

Se ha contactado con el Jefe/a 
del Servicio de Sanidad para 
concretar reunión con el Jefe/a 
de Sección correspondiente. 
 
*Ha asistido un técnico 
municipal de sanidad en las 
reuniones celebradas con los 
gestores de las IIDDMM gestión 
indirecta para tratar temas de 
los bares 

En 
progreso 
 
75 % 

17/11/2021 31/12/2025 

Concesión de 
instalaciones 

Coordinación con el 
servicio de 
Infraestructuras del 
OAM FDM y con el 
servicio de Deportes 
del Ayto. de València 
para gestionar las 
licitaciones de las 
distintas concesiones 
existentes en el 
municipio. 

*En proceso de revisión del 
servicio de Infraestructuras para 
actualizar, planes de viabilidad 
de las diversas instalaciones.  
Confección de planes 
económicos y de viabilidad. 
*Se celebran reuniones 
semanales de coordinación. 
*Se están elaborando los pliegos 
técnicos de cada concesión o 
contrato. 
  

En 
progreso 
 
50 % 

17/11/2021 31/12/2025 

Coordinación 
tratamiento 
DDD 

Con carácter semestral 
desde el Servicio 
Sanidad (sección 
control de plagas) se 
lleva a cabo el 
tratamiento DDD de las 
instalaciones 
deportivas 
municipales. Desde el 
OAM FDM existe una 
coordinación con este 
servicio para llevar a 
cabo esta actuación. 

Se lleva a cabo frecuentemente 
la comunicación entre los 
servicios para coordinar el 
tratamiento de DDD. 
 
Se gestiona durante todo el año 
  
  

En 
progreso 
 
75 % 

17/11/2021 31/12/2025 

Coordinación 
Órgano Gestor 
de Playas 

Se realizan dos 
reuniones al año con el 
Servicio de Playas del 
Ayuntamiento, por ser 

Se han mantenido reuniones con 
los actores implicados.  
Se ha acordado que la 
autorización de las actividades 

En 
progreso 
 
75% 

04/04/2021 31/12/2025 
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el OAM FDM parte del 
Órgano Gestor de 
Playas. En estas 
reuniones se tratan 
diferentes temas, entre 
ellos los relacionados 
con las actividades 
deportivas. 

sea realizada por el 
Ayuntamiento y Demarcación de 
Costas autorice el uso del 
espacio 
 
*Se celebran reuniones al inicio 
y al final de la temporada.    

Mejorar 
procedimiento 
Solicitudes 
EEDD 

Mejorar la coordinación 
y el procedimiento de 
solicitud entre ambos 
servicios municipales 
(OAM FDM y Servicios 
Sociales) para resolver 
las exenciones de las 
cuotas de inscripción 
del alumnado en el 
programa de deporte 
escolar del OAM FDM, 
concretamente en las 
actividades de escuelas 
deportivas del curso 
escolar y en periodos 
vacacionales. 

*Se ha contactado con los 
Servicios Sociales para poder 
celebrar una reunión de trabajo 
de cara al curso 2023-24. 
 
*Existe un contacto permanente 
y se celebran reuniones 
periódicamente. 

En 
progreso 
 
75 % 

21/11/2021 31/12/2025 

Coordinación 
Servicio de 
Jardinería 

Frecuentemente se 
hace necesario contar 
con los servicios de 
jardinería municipales 
para actuaciones del 
arbolado, setos y zonas 
verdes que interfieren 
en la actividad 
deportivas de las 
instalaciones 
deportivas. 

*Se mantiene contactos 
periódicos con el Servicio 
Municipal y el OAM Parques y 
Jardines, para resolver 
problemas que afectan a los dos 
departamentos. 
 
*Desde el mes de septiembre 
2023 se han celebrado varias 
reuniones de coordinación entre 
los dos organismos. 

En 
Progreso 
 
75% 

17/11/2021 31/12/2025 

Coordinación 
con 
Planificación 
Policía Local 

Reuniones periódicas 
entre Sección Deportes 
y Servicio Planificación 
Policía Local 

*Se están llevando a cabo 
reuniones con Policía Local, Sala 
de Control de Tráfico y EMT de 
manera periódica (3 reuniones 
cuatrimestrales) para coordinar 
el calendario de eventos anual. 
  

En 
Progreso 
 
75% 

01/03/2021 31/12/2025 

Servicios de 
Bienestar 
Social 

En estos momentos 
existe un numero 
razonable de 
solicitudes de 
instalaciones 
deportivas por parte de 
entidades con 
proyectos relacionados 
con Bienestar Social, 
(centros de día, centros 
de menores, casas de 
acogida, centros de 
discapacitados, centros 
de enfermos mentales, 
etc.). De forma 
habitual las solicitudes 
de estos centros 
deberían ser 
canalizadas por el 

*Las solicitudes relacionadas 
con los servicios de Bienestar 
Social son atendidas de la 
siguiente manera: 
 - Entidades con uso regular de 
la instalación: Existe un 
procedimiento de solicitud de 
bonificación a través del PGSI. 
Estas solicitudes son tienen un 
100% de bonificación sobre el 
precio público. 
 - Personas físicas o usos 
puntuales de entidades: Son 
atendidas las solicitudes que se 
canalizan a través de los 
servicios sociales del 
Ayuntamiento de València quien 
dispone del criterio y los medios 
suficientes para determinar si 

En 
Progreso 
 
 
75% 

17/11/2021 31/12/2025 
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Servicio de Bienestar 
Social del 
Ayuntamiento de 
València, quien debería 
recibir las solicitudes y 
hacer el filtro para que 
a través de Nota 
Interior nos solicitaran 
la necesidad. 

son procedentes las solicitudes. 
Cuando las solicitudes son 
recibidas directamente al OAM 
FDM son derivadas al servicio de 
SS correspondiente. 
 
En la actual resolución de 
bonificaciones se mantienen los 
porcentajes de bonificación del 
100% para todas estas 
solicitudes. 

Reuniones de 
coordinación 
entre el OAM 
FDM y el 
Servicio de 
Deportes del 
Ayuntamiento 

Es necesaria una 
coordinación entre los 
servicios del OAM FDM 
y del Servicio de 
Deportes del 
Ayuntamiento 

*Se celebran reuniones 
semanales de coordinación: 
gerencia OAM FDM; jefes/as de 
Servicio OAM FDM, Jefa Servicio 
Deportes y Concejalía de 
Deportes 

En 
progreso 
 
80% 

17/11/2021 31/12/2025 

 
4) Creación de la figura de un COORDINADOR DEPORTIVO DE BARRIO O 

ZONA, para dinamizar el deporte. Se sugiere que tenga una 
dependencia del Ayuntamiento (OAM FDM) y ser financiada por el 
mismo. 
 

Nombre Descripción Plan 
Acción 

Acciones de Seguimiento 
Realizadas 

Estado Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 

Creación 
comisiones 
deportivas de 
barrio 

Se trata de poner en 
funcionamiento en una 
primera instancia, 
Comisiones Deportivas en 
barrios de la ciudad de 
València. Se trata de 
foros donde participarán 
las asociaciones de 
vecinos, asociaciones y 
clubes deportivos que 
están utilizando las 
IIDDMM. 
Estas comisiones 
deportivas se constituyen 
con la finalidad de recoger 
las demandas y dinamizar 
el deporte en el barrio. 

*La Comisión Deportiva del Barrio 
de Natzaret se puso en marcha en 
el año 2019.   
*Después de la pandemia se ha 
reanudado el funcionamiento de la 
Comisión Deportiva de Natzaret. 
*La Comisión Deportiva se ha 
reunido varias veces durante los 
años 2022 y 2023. 
  

En 
Progreso 
 
 
40% 

17/11/20
21 

31/12/20
25 

Participación 
ciudanía en 
los proyectos 
deportivos 
 
 
 

Posibilitar que los vecinos 
del barrio de Benimaclet 
participen en concretar 
los nuevos usos de la IDE 
Benicalap. 

*Para el año 2024 se organizará un 
proceso de participación vecinal, 
mediante el proceso denominado 
PlaceMaking, para proponer 
nuevos usos de la IDE Benicalap 
(antiguas pista polideportiva, 
pistas de tenis, frontones adscritos 
al campo de fútbol). 

En 
progreso 
80% 

13/12/20
23 

30/5/202
4 

 
5) LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS SE DEBERÍAN DISEÑAR Y 

CONSTRUIR PARA QUE SEAN POLIVALENTES (varias modalidades 
deportivas) y compatibles con el entrenamiento y la competición y 
tener en cuenta la diversidad funcional.   
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Nombre Descripción Plan 
Acción 

Acciones de Seguimiento 
Realizadas 

Estado Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Presencia 
Servicio 
Deportivo en 
diseño 
IIDDMM 

Participar el Servicio 
Deportivo con la 
experiencia de sus 
técnicos en el proceso de 
diseño de instalaciones 
deportivas polivalentes. 

Se han definido un programa de 
reuniones periódicas con el Servicio 
de Infraestructuras para saber en qué 
instalaciones están trabajando. Como 
resultado de estas reuniones se ha 
definido conjuntamente el diseño de 
los proyectos de IIDDEE 

En 
Progreso 
 
75% 

01/01
/2021 

31/12/2
025 

Revisión 
anteproyectos 
de 
construcción y 
mejora de las 
instalaciones 
deportivas de 
la ciudad de 
València 

Desde el Servicio de 
Infraestructuras se 
supervisa la redacción de 
los anteproyectos de 
cualquier instalación 
deportiva de la ciudad.  
atendiendo a la 
versatilidad, 
accesibilidad, eficiencia 
energética y 
funcionalidad deportiva. 

Se está elaborando el anteproyecto 
para la remodelación de las siguientes 
instalaciones: Polideportivo Abastos, 
Ayora, Marxalenes, piscinas de 
verano, etc. 
Se van a contratar los anteproyectos 
de remodelación  

En 
Progreso 
 
50% 

01/09
/2020 

31/12/2
025 

Remodelación 
de las IIDDEE 
teniendo en 
cuenta la 
polivalencia 

A través de los 
presupuestos 
participativos se 
desarrolla este programa 
de mejora de estas 
instalaciones 
adaptándolas a las 
necesidades de los 
ciudadanos de la zona 
donde se ubica cada 
instalación. 
Se van a remodelar 63 
instalaciones deportivas 
en toda la ciudad. 

*Propuesta de remodelación de estas 
instalaciones está presupuestada en 3 
millones de € (repartido en 2020 y 
2021). 
A fecha de hoy se han remodelado las 
63 instalaciones. 
 
 
  

Completa
do 
 
100% 

01/11
/2020 

31/12/2
022 

 
6) DOTAR DE MAYOR COMPETENCIA AL OAM FDM PARA LA GESTIÓN Y 

ORGANIZACIÓN DEL DEPORTE MUNICIPAL y facilitar los procesos de 
toma de decisión y normativos. 

 
Nombre Descripción Plan Acción Acciones de Seguimiento 

Realizadas 
Estado Fecha 

Inicio 
Fecha 

Fin 
Modificación 
de Estatutos 
del OAM 
FDM 

Aprobar modificaciones de 
los estatutos del OAM FDM. 

*Durante el año 2023, se tramitó una 
modificación de los Estatutos del OAM 
FDM, actualizándolos a los cambios 
legislativos. 
*Durante el año 2024 se tramitará 
una nueva modificación de los 
Estatutos (incorporación de 
competencias nuevas y mejora en la 
gestión de las mismas).  

En 
Progreso 
 
75% 

01/01
/2021 

31/12/2
025 

 
Nombre Descripción Plan Acción Acciones de Seguimiento 

Realizadas 
Estado Fecha 

Inicio 
Fecha 

Fin 
Analizar y 
armonizar 
precios 
servicios 
públicos 

*A lo largo de los últimos 
años se han llevado a cabo 
múltiples propuestas de 
armonización de precios 
públicos (cursos de 
natación, alquiler piscina 
cubierta, etc.). 

Se ha elaborado informe con 
propuestas de armonización 
de precios públicos. Se han 
realizado las siguientes 
propuestas: 
 *Armonización de los 
precios de los bonos de uso. 

En 
progreso 
 
75% 

01/10/20
21 

31/12/
2025 
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*Incorporar mayor 
competencia a la Dirección 
Gerencia para aplicar 
descuentos propuestas 

 *Creación de un Abono 
deporte PLUS que incluye las 
actividades dirigidas. 
 - Armonización del precio de 
las piscinas cubiertas. 
*Se ha propuesto incluir un 
apartado de reducciones de 
las tarifas por Dirección 
Gerencia. 
 *Revisión y redefinición de 
los precios del Alquiler de 
Video proyector en las salas 
del CDC Petxina (SC y SA). 
Sustitución por una tarifa 
que incluya el alquiler de los 
equipos y la asistencia 
técnica de los mismos. 
introducción de una tarifa 
del servicio de limpieza. 
*Creación del abono deporte 
social. 
 
*Aprobación modificación 
documento regulador con 
fecha 23 de enero de 2023. 
Se incluye todo lo anterior. 
NO SE REVISAN LOS 
PRECIOS. 
 

 
7) FOMENTO DE LA GESTIÓN MIXTA, manteniendo y valorando el gran 

servicio que realiza la gestión directa, contando con el apoyo y 
potencial económico de las entidades privadas y favoreciendo el 
desarrollo del modelo asociativo por medio de la gestión de clubes, 
federaciones y asociaciones.  

 
Nombre Descripción Plan 

Acción 
Acciones de Seguimiento 

Realizadas 
Estado Fecha 

Inicio 
Fecha 

Fin 
Regularizar el 
modelo de 
gestión en 
forma 
continuada de 
convenio. 

*Concreción modelo 
gestión que sustituye 
al convenio: 
autorizaciones 
demaniales. 

*Se ha concretado el nuevo 
instrumento de gestión: 
autorizaciones demaniales. 
*Se ha confeccionado unas bases que 
regulará la forma de concesión de 
estas autorizaciones. 
Se ha consensuado las bases con una 
Comisión Técnica de Estudio formada 
por representantes de entidades 
deportivas gestoras. 
*En el mes de diciembre de 2023, el 
Consejo Rector aprobará la exposición 
pública de estas Bases. 
*Organización de talleres y reuniones 
informativas una vez finalizado 
exposición pública. 
*Confección de un manual de gestión 
para las entidades. 

En 
progres
o 
 
60% 

1/6/2021 31/3/20
24 

Convocatoria 
proceso 
autorizaciones 
demaniales 

*Gestión del proceso 
de autorización 
demanial de las 
IIDDMM.  

*Convocatoria del proceso solicitud de 
autorizaciones por bloques de 
IIDDMM:  

• Campos de fútbol. 

Por 
iniciar 

31/3/2024 31/12/2
025 



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 r

rU
Z
 8

T
7
s 

P
n
h
w

 v
jO

H
 r

b
yl

 Y
C
V
7
 4

q
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/12/2023 ACCVCA-120 21483986486057880999

910232711398987413

ACORD

Programación General de Actividades Deportivas 2024  
 
 

 
22 

OAM Fundación Deportiva Municipal (Ayuntamiento de València) 
 

para el uso de 
las IIDDMM 
entidades 
deportivas sin 
ánimo de lucro 

 
 

• Resto de IIDDMM. 
 
 

 
8) GENERAR UN INFORME GLOBAL DEL IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL 

QUE SUPONE EL DEPORTE para poner en valor y regularizar las 
aportaciones económicas hacia el sector deportivo. Esta 
recomendación que realizamos ha sido planteada en varias de las 
mesas y tenemos constancia de que se hacen estudios de impacto de 
algunos eventos y actividades, pero faltaría un estudio que englobe 
todo el impacto que genera el sector deportivo. 
 

Nombre Descripción Plan Acción Acciones de 
Seguimiento 
Realizadas 

Estado Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 

Informe impacto 
económico 
Grandes 
Eventos 
Deportivos 

Solicitar a las entidades 
que organizan grandes 
eventos deportivos que se 
celebran en València y que 
reciben subvención 
nominativa del 
Ayuntamiento, la 
elaboración de un informe 
de impacto económico de 
retorno. 
Para la elaboración de este 
informe se aplicará la 
metodología y criterios 
establecidos por el IVIE 
(Instituto Valenciano de 
Investigaciones 
Económicas). 

Se ha contacto con el 
IVIE. 
 
Se ha propuesto por 
parte del Servicio 
Deportivo una relación 
de eventos deportivos. 

En Progreso 
 
50% 

25/11/2021 31/12/2025 

Evaluar el 
impacto 
económico, 
social y 
medioambiental 
de los eventos 
deportivos 

Concretar la sistemática y 
los criterios que permita 
evaluar el impacto 
económico, social y 
medioambiental de los 
eventos deportivos. 
 

Se ha solicitado a la UV 
una propuesta para 
estudiar la forma de 
evaluar el impacto 
económico, social y 
medioambiental de los 
eventos deportivos 
subvencionados por el 
OAM FDM. 

En progreso 
 
10% 

1/1/2024 31/12/2024 

 
9) FACILITAR EL ACCESO A INGRESOS PRIVADOS (vía patrocinio o 

mecenazgo) en diferentes campos de la gestión deportiva municipal, 
modificando la actual legislación municipal al respecto. 
 

Nombre Descripción Plan 
Acción 

Acciones de 
Seguimiento 
Realizadas 

Estado Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 
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Convenios 
de 
mecenazgo 
Oficina del 
Voluntariado 

Firma convenios 
mecenazgo con las 
siguientes entidades con 
la finalidad de crear una 
BOLSA DEL 
VOLUNTARIADO: 
- Coca-Cola. 
- Interesport. 
- Ciudad de las Ciencias. 
- Bioparc. 
- McDonald’s. 
- Luanvi. 
- EMT. 

*Se ha confeccionado un 
proyecto de mecenazgo 
del voluntariado 
deportivo para su 
presentación a diferentes 
empresas. 
* Pendiente de concretar 
nueva estrategia de 
patrocinio y mecenazgo 
del OAM FDM. 

En Progreso 
 
40% 

25/11/2021 31/12/2024 

Convenio de 
colaboración 
entre 
APECVA y 
Caixa 
Popular para 
el desarrollo 
del 
Programa 
Elige Esos 
Cinco del 
OAM FDM 

A través de un convenio 
de colaboración entre 
Caixa Popular y la 
APECVA, se llevan a cabo 
diferentes acciones  del 
programa de promoción 
de valores y juego limpio 
del OAM FDM.  
El OAM FDM y la APECVA 
colabora para el 
desarrollo de este 
programa a través de un 
convenio de colaboración. 

*El OAM FDM y la APECVA 
firmaron un convenio de 
colaboración en el 2022 
para el desarrollo del 
programa “Elige esos 
cinco”. 
*Caixa Popular y la 
APECVA firman un 
convenio anual para la 
financiación de las 
acciones incluidas en el 
programa.  
 

Completado 
 
100% 

08/11/2021 31/05/2023 

Mecenazgo 
empresas 
Circuito de 
Carreras  

Firma de convenios de 
mecenazgo con varias 
empresas Carreras 
Populares València.  

Se han firmado convenios 
con las siguientes 
empresas: Fundación 
Trinidad Alfonso, Divina 
Pastora y Caixa Popular. 
Se están gestionando con 
Cárnicas Serrano, Coca-
Cola y El Corte Inglés. 

En Progreso 
 
75% 

1/6/2021 31/12/2024 

Programa de 
patrocinio 
deporte 
municipal 
València 

Desarrollo de un 
programa de patrocinio 
del deporte municipal y 
concreción de modelo de 
contratación. 

*Se está analizando 
diferentes modelos de 
patrocinio municipal. 
*Estudios del modelo de 
patrocinio de la Junta 
Central Fallera.  

En progreso 
25 % 

1/9/2023 21/12/2025 

 
10) INCORPORAR UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN TODOS LOS 

ÁMBITOS DE LA GESTIÓN DEL DEPORTE. Esta perspectiva 
permitiría analizar problemas y determinar objetivos atendiendo 
a aquellas diferencias o necesidades particulares que puedan 
deberse a cuestiones de género. 
 

Nombre Descripción Plan 
Acción 

Acciones de 
Seguimiento 
Realizadas 

Estado Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 

Desarrollo de un 
protocolo de 
prevención y 
actuación contra 
el maltrato, 
violencia, acoso, 
agresión y 
discriminación 
en las IIDDMM  

*Aprobar un 
protocolo de 
prevención y 
actuación contra el 
maltrato, violencia, 
acoso, agresión y 
discriminación en las 
IIDDMM. 

*Se ha elaborado un 
borrador de protocolo. 
*Se ha creado una 
comisión técnica de 
estudio formada por 
representantes de clubes 
y directores/as de 
IIDDMM. 

En Progreso 
 
 
50% 

25/11/2021 31/12/2024 
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*Implantación del 
protocolo en las 
IIDDM.  

*Aprobación en el mes 
de diciembre de 2023, 
del documento por parte 
de la Comisión Técnica. 
*Se inicia expediente 
para su tramitación y 
aprobación Consejo 
Rector (enero 2024). 

 
Nombre Descripción Plan 

Acción 
Acciones de 
Seguimiento 
Realizadas 

Estado Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 

Desarrollo y 
aprobación de 
un Código Ético 
y de conducta  

*Se trata de un 
documento que 
recoge una 
declaración expresa 
de los principios, 
valores y pautas de 
conducta que deben 
inspirar y guiar el 
comportamiento del 
personal vinculado al 
OAM FDM en el 
desarrollo de su 
actividad laboral, 
profesional o 
deportiva. 
  

*El código ético y de 
conducta del OAM FDM 
de València fue aprobado 
por la Junta Rectora el 5 
de mayo de 2021.  
*Es de aplicación para 
todo el personal del OAM 
FDM y el personal 
usuario de las IIDDMM. 

Completado 
 
100% 

1/01/2021 31/12/2022 

 
Nombre Descripción Plan 

Acción 
Acciones de Seguimiento 

Realizadas 
Estado Fecha 

Inicio 
Fecha Fin 

Mejora de los 
protocolos y 
aplicación del 
reglamento de 
uso de las 
IIDDMM 

Creación de una 
Comisión Técnica, 
colaboración del 
Servicio de Igualdad 
y OAM FDM, para 
mejorar protocolo y 
redacción de una 
aclaración de las 
normas de uso de las 
piscinas de verano 
que evite situaciones 
de discriminación. 
  

*Constitución de la 
Comisión Técnica de 
Estudio. 
*Se han celebrado tres 
reuniones de trabajo 
(octubre 2023). 
*Se ha aprobado una 
propuesta de instrucción 
aclaratoria de las normas de 
uso de las piscinas de 
verano. 
*Dirección Gerencia deberá 
aprobarla en el mes de abril 
2024. 
*Organizar reunión 
responsables piscinas mayo 
2024 

En 
Progreso 
 
 
50% 

1/9/2023 31/12/2024 

 
11) POTENCIAR LAS ACTIVIDADES NÁUTICAS EN LA MARINA DE 

VALÈNCIA Y EN LAS PLAYAS, ya que tenemos muchos metros de 
costa, e, incluso en L’Albufera.  
 

Nombre Descripción Plan 
Acción 

Acciones de Seguimiento 
Realizadas 

Estado Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 
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Potenciar 
Actividades 
náuticas en La 
Marina de 
València y en 
las playas 

Aprobar e implantar de 
una estrategia global 
municipal para 
desarrollar los deportes 
náuticos en 
colaboración de la 
Autoridad Portuaria, el 
Consorcio y 
Demarcación de costas.  

*Celebrar reuniones con la 
Autoridad Portuaria, 
Consorcio y Demarcación de 
Costas. 
*Crear una Comisión 
Técnica formado por las 
entidades deportivas 
náuticas y el OAM FDM para 
coordinar la gestión del 
programa. 
*Actualmente se celebran 
reuniones entre el OAM FDM 
y entidades para coordinar 
la gestión de las 
autorizaciones. 
*Se han celebrado 
reuniones entre 
administraciones para 
concretar el futuro modelo 
de gestión de estos espacios 
(una vez que se disuelva el 
Consorcio) 
 

En 
Progreso 
 
 
50% 

25/11/2021 31/12/2025 

 
12) MEJORAR Y AMPLIAR LA OFERTA DEL DEPORTE INCLUSIVO, en lo que 

afecta a las actividades deportivas (Escuelas Deportivas Municipales), 
así como en el tratamiento genera del deporte inclusivo.  

 
Nombre Descripción Plan Acción Acciones de 

Seguimiento Realizadas 
Estado Fecha 

Inicio 
Fecha 

Fin 
Inclusión en 
carreras 
populares 

*Contactar con las diferentes 
entidades que trabajan con 
poblaciones con algún tipo de 
discapacidad para hacerles 
llegar la oferta de carreras 
populares organizadas tanto por 
el OAM FDM como resto de 
organizadores de la ciudad para 
que puedan participar. 
*Contactar con organizadores 
de carreras de la ciudad para 
ampliar la comunicación 
genérica que hacen para 
motivar a personas con 
diferentes discapacidades a 
participar en las mismas. 
*Adaptar los reglamentos de las 
carreras para aumentar el 
tiempo de realización de las 
carreras.  

*Se ha formado una 
comisión técnica de estudio 
en la que participan FESA, 
defensora municipal de la 
discapacidad y clubes 
deporte adaptado que se 
reunirá periódicamente 
para tratar aspectos de este 
ámbito. 
*Para el año 2024, se ha 
incluido en el Circuit de 
Carreres Caixa Popular 
Ciutat de València una 
categoría para 
discapacitados. 
*Se ha habilitado una zona 
en salida-meta para para 
que personas con 
discapacidad puedan ver. 

En 
Progreso 
 
80 % 
  

01/11/
2021 

31/12/
2024 

Mantenimiento 
de la oferta 
inclusiva en 
actividades 

*En el programa de actividades 
dirigidas para adultos, desde 
hace años, existen actividades 
regulares adaptadas a personas 
con discapacidades moderadas. 
*En todas las instalaciones 
deportivas existe en la oferta 
actividades seleccionadas 
adecuadas a personas con 
discapacidad. 

*Se ha dotado de sillas 
hidráulicas a varias IIDDMM 
para que puedan mejorar la 
oferta de actividades. 
 

En 
progreso 
  
60% 

01/09/
2021 

31/12/
2025 
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Crear un ámbito 
de deporte 
discapacidad en 
la convocatoria 
de 
subvenciones a 
proyectos 
deportivos de la 
ciudad de 
València 

*Se ha formado una comisión 
técnica de estudio en la que 
participan FESA y clubes deporte 
adaptado que se reunirá 
periódicamente para tratar 
aspectos de este ámbito. 

*Se han celebrado 2 
reuniones (3 y 10 de 
febrero 2023). 
* Se ha consensuado 
aspectos relacionados con 
la convocatoria y los 
criterios de valoración. 
*En la convocatoria de 
subvenciones proyectos 
deportivos Ayuntamiento 
de València año 2023 se ha 
incluido un ámbito 
específico de deporte y 
discapacidad. 

Completa
do 
 
100% 

1/1/20
22 

31/12/
2023 

Adaptación de 
las salas de 
musculación de 
las IIDDMM 
para que sean 
inclusivas 

*Todas las salas de fitness y 
musculación situadas a nivel de 
calle se adaptarán para su uso 
por parte de personas con 
movilidad reducida (acceso y 
equipamiento) 

*Localizar las salas de las 
IIDDMM de gestión directa 
que cumplan estas 
condiciones. 
*Buscar asesoramiento 
especializado para 
gestionar esta adaptación.  
 

En 
progreso 
 
20% 

1/12/2
023 

31/12/
2025 

 
13) PERMANENCIA DE LOS FOROS DE ANÁLISIS EN EL TIEMPO, para 

analizar la situación, continuar haciendo propuestas de mejora, evaluar 
lo realizado y apoyar la gestión y el funcionamiento del OAM FDM. 

 
Nombre Descripción Plan Acción Acciones de 

Seguimiento 
Realizadas 

Estado Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

PERMANENCIA 
DE LOS FOROS 
DE ANÁLISIS EN 
EL TIEMPO, para 
analizar la 
situación, 
continuar 
haciendo 
propuestas de 
mejora, evaluar 
lo realizado y 
apoyar la 
gestión y el 
funcionamiento 
del OAM FDM  

Creación de comisiones técnicas por 
ámbitos de actuación que puedan 
servir de foros de análisis en el 
tiempo: 
• Comisión técnica autorizaciones 

demaniales. 
• Comisión técnica juego limpio. 
• Comisión técnica deporte y 

diversidad. 
• Comisión técnica tecnificación 

deportiva. 
• Comisión técnica deportes 

náuticos y en la playa. 
• Comisión técnica carreras 

populares. 
• Comisión técnica deporte y 

discapacidad. 
• Comisión técnica deporte en 

edad escolar. 

*Se viene 
celebrando 
reuniones según 
necesidad. 
*Se está 
estudiando la 
firma de regular la 
constitución y 
funcionamiento de 
estas comisiones. 

En Progreso 
 
50% 

01/11/
2021 

31/12/
2025 

 
14) CREACIÓN DE UN “CASAL MUNICIPAL DE L’ESPORT”, dotándole de una 
infraestructura básica para reforzar el tejido social y deportivo y facilitar a las 
entidades deportivas las tareas administrativas y de organización.  

 
Nombre Descripción Plan Acción Acciones de 

Seguimiento 
Realizadas 

Estado Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 
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Creación de un 
Casal del 
Deporte 

Se trata de estudiar la posibilidad de 
aprovechamiento y habilitación parcial 
de alguna IIDDMM, para destinarlo a 
oficinas y otros servicios para los clubes 
deportivos de la ciudad de València. 

*Estudio 
posibles 
ubicaciones. 

En 
progreso 

11/11/2021 31/12/20
25 

 
 
2.1.2.- ESTUDIO DEL IMPACTO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
MEDIOAMBIENTAL DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS CELEBRADOS EN 
LA CIUDAD DE VALÈNCIA AÑO 2024 
 

Una de las recomendaciones recogidas en los diferentes informes de 
seguimiento del PEDV manifestaba la necesidad de “generar un informe 
global del impacto económico y social que supone el deporte” para poner en 
valor y regularizar las aportaciones económicas hacia el sector deportivo, en 
forma de subvenciones u otros conceptos por parte del Ayuntamiento. 

 
Esta recomendación ha sido planteada también en varios foros y 

aunque, tal y como se ha mencionado previamente, se tiene constancia de 
que se hacen estudios de impacto de algunos eventos y actividades, faltaría 
un estudio que englobe el impacto social, económico y medioambiental que 
genera los eventos deportivos subvencionados por el Ayuntamiento de 
València. Entre otros aspectos este tipo de informes permitiría justificar de 
forma más eficiente la cuantía de las subvenciones, así como valorar la 
viabilidad y sostenibilidad de los eventos en todas sus dimensiones. 
 

Por este motivo, el OAM FDM ha solicitado a la Universitat de València 
un estudio en el que se defina un modelo que se pueda aplicar para poder 
evaluar de forma objetiva el impacto económico, social y medioambiental de 
los eventos deportivos subvencionados por el Ayuntamiento de València en 
el año 2024. 
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2.2.- OTROS PLANES ESTRATÉGICOS MUNICIPALES EN 
LOS QUE PARTICIPA EL OAM FDM  
 

En los últimos años, el Ayuntamiento de València ha aprobado el 
desarrollo de planes estratégicos municipales en diferentes ámbitos. 

 
El OAM FDM de València como Oficina Técnica en materia de deportes 

del Ayuntamiento ha participado en la elaboración de estos planes, 
desarrollados por los diferentes servicios municipales (juventud, igualdad u 
diversidad de género). 

 
En este apartado se recoge información de estos planes y de las 

acciones que se han programado en los mismos relacionadas con la actividad 
física y deporte municipal, que se deberán incluir en la planificación de 
actividades del OAM FDM para este año. 

 
 De la misma forma que el apartado anterior, al finalizar el año 2024, 
se recogerá en el documento memoria, un seguimiento en cuanto a la 
consecución de los objetivos y la realización de las acciones programadas 
para cada uno de los planes que se recogen a continuación. 
 
2.2.1.- PLAN MARCO DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA (PROGRAMACIÓN 
2021-24) 
 

Este Plan Marco se estructura en 8 áreas de actuación, entre las que 
se encuentra el área 2: “Salud y Deporte”. 

 
Objetivo General:  

 
Fomentar el empoderamiento de las mujeres, mediante el cuidado de la 

salud física, emocional y sexual, y de la promoción de la práctica deportiva 
en condiciones de igualdad. 

 
Objetivos específicos: 

 
• Desarrollar acciones preventivas relacionadas con la salud integral de 

las mujeres. 
• Promover la mejora de la salud de las mujeres. 
• Contribuir al mejor estado de la salud de las mujeres promocionando 

la actividad física y el deporte. 
 
2.2.1.1.- ACCIONES PROGRAMADAS PARA EL AÑO 2024 
RELACIONADAS CON EL DEPORTE 
 
 Entre las acciones programadas se encuentran las siguientes 
relacionadas con el deporte: 
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2.3.- Contribuir al mejor esta de salud de las mujeres promocionando la 
actividad física y el deporte 
 

MEDIOS ACCIONES AGENTE 
RESPONSABLE 

INDICADORES 
ORIENTATIVOS DE 

EVALUACIÓN 
2.3.1.- Visibilizar 
a las mujeres en 
el ámbito 
deportivo. 

2.3.1.1.- Acto de 
reconocimiento público que 
fomente la participación 
inclusiva e igualitaria en el 
ámbito deportivo. 

OAM FDM - Clubs deportivos 
participantes. 

- Porcentaje de 
presencia de mujeres 
en los clubs deportivos 
participantes y cargos 
que ocupan. 

2.3.1.2.- Difusión de los logros 
obtenidos por las deportistas 
profesionales a través de 
medios de publicidad local 
como las webs municipales, las 
redes sociales y los tablones 
de anuncio de la IIDDMM 

- Nº de logros 
difundidos. 

- Nº de medios 
utilizados.. 

 

2.3.1.3.- Soporte a las 
asociaciones de mujeres 
deportistas mediante la 
colaboración y la difusión de 
sus actividades. 

- Número de 
colaboraciones con 
asociaciones de 
mujeres. 

 
 
2.3.2.- Introducir la 
perspectiva de 
género en el diseño 
de las instalaciones 
deportivas 
municipales, así 
como en la 
programación de 
actividades. 

2.3.2.1.- 
Compatibilización de los 
horarios de actividades 
deportivas infantiles con 
los de la oferta deportiva 
dirigida a personas 
adultas para que las 
madres o padres puedan 
simultanear actividades 
deportivas con sus hijos e 
hijas. 

OAM FDM - Nº de actividades que 
son compatibles con 
dicho criterio. 

 

 
 
2.2.2.- PLAN MUNICIPAL POR LA DIVERSIDAD SEXUAL Y DE 
GÉNERO DE VALÈNCIA 
 

El Plan Municipal para la Diversidad Sexual y de Género de València 
(PLAN DIVERSITA), es una acción impulsada desde la concejalía de Igualdad, 
Políticas de Género y forma parte del compromiso del Ayuntamiento de 
València con la defensa de los derechos humanos y la lucha contra las 
discriminaciones.  

 
El objetivo es garantizar que todas los/as vecinos/as de la capital 

valenciana puedan disfrutar de una vida llena en igualdad de condiciones y 
oportunidades, independientemente de su orientación sexual, expresión de 
género y/o identidad sexual. 
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ACCIONES PROGRAMADAS PARA EL AÑO 2024 RELACIONADAS CON 
EL DEPORTE 
 
 Este borrador de plan recoge una serie de acciones a llevar a cabo 
según el objetivo estratégico: 
 
 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES PARA REALIZAR 

Promover el conocimiento y la 
sensibilización sobre la diversidad de 
las realidades LGTBIQ+. 

1.- CREACIÓN DE UN PREMIO O RECONOCIMIENTO A 
ENTIDADES, PERSONAS O INSTITUCIONES QUE 
DEFIENDEN O TRABAJAN POR LA DIVERSIDAD SEXUAL Y 
DE GÉNERO EN El ÁMBITO DEPORTIVO. 

Incluir la perspectiva de diversidad 
sexual y de género en las políticas 
deportivas. 

2.- INCORPORACIÓN DE LA FORMACIÓN EN PERSPECTIVA 
DE DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO AL PERSONAL DE 
LOS CENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES, ESCUELAS 
DEPORTIVAS MUNICIPALES, 
FEDERACIONES Y CLUBES DEPORTIVOS. 

Incluir la perspectiva de diversidad 
sexual y de género en las políticas 
deportivas. 

3.- ESPALDARAZO INSTITUCIONAL DE LOS GAY GAMES 
2026. 

Garantizar la igualdad de 
oportunidades en la práctica 
deportiva desde una perspectiva de 
diversidad sexual y de género, 
especialmente para las personas 
trans e intersexuales. 

4.- FOMENTO DE LA DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO 
EN LAS ENTIDADES Y CLUBES DEPORTIVOS A TRAVÉS 
DEL PROGRAMA EN VALORES “ELIGE ESOS CINCO” 

Incluir la perspectiva de diversidad 
sexual y de género en las políticas 
deportivas. 

5.- DISEÑO Y DIFUSIÓN DE RECURSOS PEDAGÓGICOS 
SOBRE DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO EN El ÁMBITO 
DEPORTIVO 

Garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la 
práctica deportiva desde una 
perspectiva de diversidad sexual y de 
género, especialmente para las 
personas trans e intersexuales 

6.- APROBACIÓN DE UN PROTOCOLO CONTRA El ACOSO 
SEXUAL QUE INCLUYA MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LAS 
DISCRIMINACIONES POR DIVERSIDAD SEXUAL Y DE 
GÉNERO FAVORECIENDO LOS ESPACIOS INCLUSIVOS 
EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS. 

Promover el conocimiento y  l a  
sensibilización sobre la diversidad de las 
realidades LGTBIQ+.. 

7.- CAMPAÑA ANUAL CONTRA LGTBIFÒBIA EN EL 
DEPORTE ALREDEDOR DEL 19 DE FEBRERO. 

Promover el conocimiento y  l a  
sensibilización sobre la diversidad de las 
realidades LGTBIQ+. 

8.- INSTITUCIONALIZAR EL 19 DE FEBRERO COMO DÍA 
CONTRA LA LGTBIFÒBIA EN LOS DEPORTES Y EL 26 De 
OCTUBRE COMO DÍA DE LA VISIBILIDAD INTERSEXUAL 
EN EL DEPORTE. 

Promover el conocimiento y  l a  
sensibilización sobre la diversidad de 
las realidades LGTBIQ+. 

9.- DIFUSIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE LOS “JOCS 
TARONJA” COMO EVENTO DEPORTIVO LGTBIQ+ DE 
REFERENCIA. 

Promover el conocimiento y la 
sensibilización sobre la diversidad de 
las realidades LGTBIQ+. 

10.-DIFUSIÓN DE LA OFERTA DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS QUE PROMUEVEN LOS CLUBES 
DEPORTIVOS LGTBIQ+ EN LAS IIDDMM. 
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3.- DEPORTE EN EDAD ESCOLAR  
 
 En este apartado se incluyen aquellas actividades dirigidas a la 
población en edad escolar de la ciudad de València. 
 

Tomando como referencia las recomendaciones de organismos 
nacionales como el Consejo Superior de Deportes (CSD) o internacionales 
como la Unión Europea (UE) y la ONU; la promoción de las prácticas físico-
deportivas en la población escolar debe encaminarse a su formación integral, 
al respeto y adquisición de unos valores y hábitos sociales que permitan 
integrar a la juventud en la sociedad, procurando que la práctica deportiva 
se desarrolle en condiciones de igualdad, de seguridad y de salud, evitando 
la discriminación por género, nivel o aptitud. El deporte, desde este punto de 
vista, es considerado como un 
instrumento educativo de primer 
orden que actúa en el ámbito de 
la educación no formal y que 
persigue objetivos participativos, 
lúdicos, sociales y formativos.  

 
En su dimensión social, el 

deporte se considera facilitador 
de las relaciones humanas y 
estímulo para la convivencia. 
Puede contribuir a mejorar la 
cohesión social de un 
determinado colectivo o 
comunidad e integrar a las 
personas con relación al mundo 
que les rodea. El deporte, como 
hecho social ha pasado a ser un 
potente mecanismo de 
integración. Su fuerza reside en su poder de comunicación, en su 
universalidad. El lenguaje gestual del deporte admite cualquier diversidad y 
permite la comunicación en un espacio social común, en el que interactúan 
diferentes grupos de población.  

 
Uno de los objetivos básicos de la acción pública será atender, 

especialmente, a aquellos colectivos sociales más desfavorecidos, incidiendo, 
a través del fomento del deporte, en la mejora de su bienestar y su calidad 
de vida. 

 
Los menores en edad escolar representan un sector social vulnerable 

que requiere de una atención especial. Las actividades deportivas se 
convierten en estas edades en instrumentos privilegiados para la integración 
social y el bienestar en general. El deporte escolar tiene como uno de sus 
principales objetivos la socialización del menor a través de las actividades 
deportivas. En otros casos, el deporte escolar es considerado un factor 
preventivo de conductas antisociales. 
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Por otro lado, la práctica físico-deportiva en esta etapa de la vida de la 
persona produce una serie de efectos beneficiosos para su salud, tales como 
la reducción del riesgo de enfermedades cardiovasculares y mejora de los 
requerimientos fisiológicos en general. Además, combate el estrés, ayuda a 
liberar tensiones y a conciliar el sueño, optimizando su calidad, mejora la 
imagen personal y la autoestima, etc. Durante la infancia y la adolescencia, 
se suele mantener un nivel de actividad física suficiente a través del juego y 
de la práctica de diferentes deportes. Sin embargo, en la actualidad, los niños 
y jóvenes han cambiado sus hábitos diarios debido a los nuevos patrones de 
ocio, más sedentarios, que han ido apareciendo en el mercado (televisión, 
internet, videojuegos). Este cambio ha coincidido con un incremento en las 
tasas de sobrepeso y obesidad infantiles. Existe una gran preocupación por 
el descenso de la actividad física entre los niños y adolescentes que se está 
constatando en los últimos años. 
 

La Unión Europea a través de su grupo de trabajo “Health & Sport” 
(“Deporte y salud”) en su reunión del 25 de septiembre de 2008, aprobó un 
documento en el que se establecen directrices de actividad física y 
actuaciones recomendadas para apoyar la actividad física que promueve la 
salud.  

 
La Directriz 1, establece lo siguiente: De acuerdo con los documentos 

orientativos de la Organización Mundial de la Salud, la Unión Europea y sus 
estados miembros recomiendan un mínimo de 60 minutos diarios de actividad 
física moderada para niños y jóvenes. 

 
La juventud en edad escolar debería participar en actividades físicas 

moderadas o vigorosas, divertidas, con formas apropiadas para el desarrollo 
y que involucren una variedad de actividades, durante 60 minutos o más al 
día. La dosis completa se puede acumular en sesiones de al menos 10 
minutos. Se debe hacen hincapié en el desarrollo de las destrezas motrices 
en los grupos de edades tempranas. Se deben tener en cuenta diferentes 
tipos de actividades de acuerdo con las necesidades de cada grupo de edad: 
ejercicios aeróbicos, de fuerza, soportando el peso corporal, de equilibrio, de 
flexibilidad y de desarrollo motor. 

 
3.1.- LINEAS ESTRATÉGICAS 
 

EL OAM FDM ofrece un amplio programa de actividad físico-deportiva 
dirigida a la población en edad escolar que se estructura en base a las 
siguientes líneas: 
 
Preocupación por la salud en la etapa escolar. La población escolar se 
encuentra en un momento crucial de desarrollo evolutivo por lo que necesita 
de una actividad físico-deportiva adecuada. El sistema educativo aporta entre 
2 y 3 horas semanales de actividad física, mientras que la OMS, (tal y como 
hemos comentado), recomienda la práctica de un mínimo de 60 minutos 
diarios de actividad física moderada para niños y jóvenes. El objetivo será 
complementar el horario de la educación física con una oferta de actividades 
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extraescolares. De este modo se contribuirá a promocionar la salud luchando 
contra el sedentarismo y la obesidad infantil. 
 
El Centro escolar como núcleo de promoción. El centro escolar debe ser la 
referencia del deporte en estas edades. Para ello es imprescindible crear una 
estructura autónoma, en cada centro, capaz de organizar y mantener el 
desarrollo de las actividades deportivas en colaboración con las instituciones. 
 
El fomento del asociacionismo deportivo. Ayudar a aquellas asociaciones 
ciudadanas que contribuyen al objetivo público del fomento del deporte es 
otra de los objetivos de este Plan. La cesión de instalaciones y las 
subvenciones serán las acciones más representativas de esta línea 
estratégica. 
 
La prevención contra la violencia en el deporte escolar. Fomentar el juego 
limpio y establecer las normas que regulen la participación deportiva, sobre 
todo en la competición, es una de las estrategias más importantes para evitar 
la aparición de la violencia en el deporte en edad escolar. 
 
La búsqueda de la sostenibilidad económica. El sistema deportivo debe ser 
autosuficiente y subsistir por su propia capacidad. Las ayudas públicas deben 
encaminarse hacia los entornos más desfavorecidos promoviendo la igualdad 
de oportunidades. 
 
3.2.- PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 
 
  Los principios que regirán las actuaciones dirigidas a la población 
escolar de València son los principios de unidad de acción, transversalidad, y 
las acciones públicas derivadas de estos, la garantía, el fomento y/o el 
servicio. 
 

Los principios de unidad de acción y transversalidad se refieren a la 
actuación integral del OAM FDM en el ámbito del deporte escolar, es decir, se 
deben garantizar una serie de condiciones que protejan la calidad de los 
programas y promuevan el desarrollo personal y social de los escolares, 
independientemente del agente que promueva la práctica. 

 
Los elementos que deberán configurar un programa deportivo dirigido 

a la población escolar, para que se cumplan las condiciones de calidad 
educativa, serán los siguientes: 

 
Los recursos personales. Personal debidamente cualificado que 

garantice una educación físico-deportiva de calidad. 
  

Las instalaciones y el material deportivo. Que reúnan las condiciones 
de seguridad y calidad para la práctica establecidas en la normativa vigente. 
 

El recurso didáctico. Que dispongan de un programa educativo-
deportivo conformado por objetivos, contenidos, método y criterios de 
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evaluación, distribuidos por etapas de desarrollo y en consonancia con las 
finalidades del sistema educativo. 
 

El recurso metodológico. Que se respeten las fases evolutivas y las 
capacidades de los escolares, evitando la especialización precoz, ampliando 
el espectro de actividades para que los jóvenes escolares puedan beneficiarse 
de una oferta variada y polideportiva.  

 
El recurso temporal. Que el tiempo dedicado a la actividad físico-

deportiva por el menor sea suficiente para que se puedan alcanzar los 
objetivos. Que no sea una práctica intensiva sino adaptada a la edad y el 
nivel de los alumnos. Fundamentalmente el objetivo estratégico será: 
garantizar que el menor realice una hora diaria de práctica físico-deportiva 
entre moderada e intensa en combinación con la educación física y otras 
actividades extraescolares. 

 
El recurso financiero. Que la actividad sea viable económicamente 

intentando que pueda autofinanciarse y orientando la ayuda pública hacia los 
sectores más necesitados. 

 
El recurso legal. Que se cumpla con la normativa sobre seguridad y 

salud, sobre derechos de formación, deportistas de elite, etc. Se deberá tener 
en cuenta, sobre todo, la normativa en materia educativa, deportiva y de 
protección de menores.  
 
 
3.3.- RELACIÓN DE PROYECTOS QUE SE PROPONEN PARA EL 
CURSO 2023-24 
  
3.3.1.- ACTIVIDADES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES 
 

Las actividades deportivas dirigidas a la juventud en edad escolar se 
desarrollan prácticamente en todas las instalaciones deportivas de la ciudad 
y conforman una amplia oferta accesible a todo el alumnado. 
 

En el apartado de actividades en las instalaciones deportivas de esta 
planificación se recoge un listado de las instalaciones donde se ofertan 
actividades y cursos para escolares. 

 
Según establece el artículo 9.1 del documento regulador  de los precios 

Públicos del OAM FDM, se aplican las bonificaciones aprobadas por el 
Ayuntamiento de València en concepto de tarifa reducida a las personas 
menores de 16 años, excepto en aquellas actividades cuya normativa 
específica establezca la obligación de pago o la aplicación de precios públicos 
especiales: 
 

A) Actividades de carácter ordinario (de temporada o curso escolar) que 
se realizan en las IIDDMM organizadas por el propio OAM FDM. 
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B) Actividades de carácter ordinario (de temporada o curso escolar) que 
se realizan en las IIDMM, organizadas por entidades deportivas u otros 
particulares. 

C) Actividades extraordinarias (puntuales, de periodo reducido, campus, 
etc.) que se realizan en las IIDMM, organizadas por entidades 
deportivas u otros particulares. 

 
A estas actividades se aplicará el Reglamento de Instalaciones Deportivas 

Municipales. 
 
3.3.2.- ESCUELAS DEPORTIVAS (EEDD) 
 

Las EEDD están organizadas por las Federaciones y asociaciones 
deportivas en colaboración con el OAM FDM. La oferta deportiva abarca las 
edades de los 4 a los 18 años, es decir, alcanza toda la etapa de escolarización 
obligatoria. 
 
 Las actividades de éstas EEDD tiene como finalidad contribuir a la 
educación integral de los escolares, así como al desarrollo armónico de su 
personalidad, procurando que la práctica deportiva no sea exclusivamente 
concebida como competición, es decir, que abarque otras muchas realidades 
y manifestaciones deportivas (los aprendizajes deportivos y las actividades 
deportivo-recreativas).  
 
 Las EEDD se complementan con el programa de los Juegos Deportivos 
Municipales (JJDDMM) en aquella vía elegida por el alumno que desee 
incorporarse al deporte de competición. Estas competiciones deportivas 
promueven objetivos formativos y convivenciales, fomentan el espíritu 
deportivo y noble (juego limpio), el respeto a la norma y a los compañeros/as 
de juego, juntamente con el lícito deseo de mejorar técnicamente.   
 

En general, las actividades son de carácter voluntario y sus objetivos 
deben ser complementarios de los de la asignatura de educación física. Se 
configuran a través de un itinerario DEPORTIVO-EDUCATIVO en coherencia 
con los ciclos educativos. A cada etapa o ciclo educativo, a cada edad, 
corresponde un tipo de actividad o Escuela Deportiva en concreto. 
 
 La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones, del OAM FDM 
2023-2025, y su posterior modificación por Acuerdo del Consejo Rector, 
recoge una subvención nominativa, a favor de las entidades organizadoras 
de las EEDD, y JJDDMM que se formalizan a través de convenios de 
colaboración entre el OAM FDM y las entidades representantes de dichas 
modalidades deportivas.  
 
 Los Convenios regulan el funcionamiento de las EEDD y los JJDDMM, 
establecen: 
 

 Las condiciones generales de las actividades de las EEDD. 
 calendario, horario, ubicación, organización y programa. 
 El itinerario deportivo-educativo 
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 Quién puede solicitarlas. 
 La inscripción de los alumnos/as 
 Las condiciones de las actividades ubicadas en los centros 

escolares. 
 Cómo realizar la solicitud de EEDD. 
 Las obligaciones de los centros escolares una vez concedidas 

e iniciadas las actividades. 
 Los criterios básicos para la selección de solicitudes de EEDD.  
 Las normas que regulan la concesión de bonificaciones. 
 El precio de las actividades. 

 
Podrán solicitar EEDD, los centros escolares de Infantil, Primaria, y 

Secundaria. La solicitud deberá venir acompañada del acuerdo del Consejo 
Escolar del Centro, o provisionalmente por el acuerdo de la Dirección del 
centro. 
 

También podrán solicitar EEDD las entidades organizadoras (con 
convenio en vigor). En este caso las instalaciones deportivas serán cedidas 
por el OAM FDM. 
 

Las EEDD organizadas en los centros escolares (Infantil, Primaria y/o 
Secundaria) estarán ubicadas en las propias instalaciones del centro escolar. 
También se organizarán EEDD en las instalaciones deportivas municipales, 
promovidas por las propias entidades colaboradoras. Estas actividades, de 
acuerdo con el reglamento de instalaciones deportivas tendrán prioridad 
sobre otras en los horarios de primera hora de la tarde, de 15 a 19:30 h. 
 

Las EEDD se realizarán en horario no lectivo y en días laborables. 
Coincidirán, con el calendario escolar oficial, publicado por la Conselleria de 
Educación, a excepción del inicio (octubre) y el final de la actividad (31 de 
mayo habitualmente). 
 
 OFERTA DE ESCUELAS DEPORTIVAS 2023-24 
 

Una vez finalizado el primer plazo de matrícula del curso 2023/24, las 
inscripciones realizadas alcanzan la cifra de 5.426 alumnos/as, de los cuales 
2.873 son chicos y 2.415 chicas. La inscripción continúa abierta durante todo 
el curso y, en enero de 2024 se suele producir una nueva incorporación, 
considerable, de alumnos/as, por lo que es previsible que aumente 
ligeramente el número final. 
 
 A continuación, se expone el número grupos de EEDD creados para 
este curso 2023/24, en los centros de enseñanza y polideportivos municipales. 
Esta relación tiene carácter provisional, y puede verse aumentada con la 
posible ampliación de nuevos grupos en el segundo plazo de inscripción de 
escuelas, del mes de enero del 2024.  
 
 En las siguientes tablas se desglosan el número de inscritos/as en el 
mes de octubre de 2023, diferenciando por deportes y número de chicas y 
chicos. (tabla 1). Por otro lado, se recoge el número de centros en los que se 
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ha creado grupos de EEDD al inicio de este curso, diferenciando el total por 
deportes (tabla 2). 

CURSO 2023/2024 NÚMERO DE ALUMNOS/AS POR DEPORTE Y 
GENERO 
 

DEPORTE CHICOS CHICAS TOTAL 
A.F.B.  170 153 324 
AJEDREZ 649 322 973 
ATLETISMO 95 150 245 
BÁDMINTON 124 95 219 
BALONCESTO 152 147 300 
BALONMANO 177 96 274 
COLPBOL 19 17 36 
ESGRIMA 31 17 48 
FESA 77 21 98 
FEDI 23 10 33 
FRONTENIS 52 26 78 
FÚTBOL SALA 123 18 141 
GIMNASIA 7 251 258 
HOCKEY 308 263 572 
JUDO 14 10 24 
KÁRATE 124 50 175 
PADEL 30 14 43 
PILOTA VALENCIANA 75 38 113 
PREDEPORTE 324 199 524 
REMO 12 3 15 
RUGBY 29 11 40 
TENIS DE MESA 58 2 60 
TRIATLÓN  42 44 86 
VOLEIBOL 238 481 719 
WATERPOLO 20 8 28 
 TOTAL 2.873 2.415 5.426 
 
CURSO 2023-2024. NÚMERO DE GRUPOS DE EEDD POR DEPORTE 
 

DEPORTE GRUPOS DE EEDD 
A.F.B. 23 
AJEDREZ 76 
ATLETISMO 19 
BÁDMINTON 17 
BALONCESTO 19 
BALONMANO 18 
COLPBOL 2 
ESGRIMA 8 
FESA 21 
FEDI 5 
FRONTENIS 10 
FÚTBOL SALA 9 
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GIMNASIA 16 
HOCKEY 46 
JUDO 2 
KÁRATE 13 
PADEL 6 
PILOTA VALENCIANA 15 
PREDEPORTE 35 
REMO 2 
RUGBY 2 
TENIS DE MESA 7 
TRIATLÓN 5 
VOLEIBOL 46 
WATERPOLO 4 
TOTAL 426 

 
 El OAM FDM, tal y como se establece en los convenios firmados con las 
Entidades deportivas y que instrumentalizan el Plan Estratégico de 
Subvenciones aprobado, contribuirá al programa con la subvención directa a 
las entidades para compensar las bonificaciones solicitadas y aprobadas, así 
como para financiar los gastos de coordinación, administración y el material 
necesario. Además, prestará el soporte administrativo en el momento de la 
inscripción del alumnado. 
 
Alumnado bonificado y exento: 
 

Se aplicará una bonificación hasta de 70 € a los alumnos/as de las 
EEDD en los que se dé alguna de las siguientes circunstancias:  
 

• Los que resulten beneficiarios/as de las ayudas para sufragar gastos 
de comedor escolar, según la relación definitiva publicada por el 
órgano competente de la Administración educativa, en virtud de las 
bases de las convocatorias que anualmente se aprueban y publican.  

 
• En los casos en los que no se haya solicitado ayuda de comedor o 

no se utilice dicho servicio, los alumnos/as que soliciten bonificación 
deberán presentar al OAM FDM los documentos que se establecen 
en las bases de la convocatoria de ayudas para sufragar gastos de 
comedor, baremándose su solicitud conforme a las mismas.  

 
• La solicitud de bonificación deberá ser presentada por el centro 

escolar mediante certificado del secretario/a del mismo o de los 
Servicios Sociales correspondientes, que acredite la condición 
anteriormente descrita. Dicho certificado deberá ir acompañado de 
las solicitudes individuales de bonificación firmadas por el 
padre/madre/tutor del menor.  

 
• Toda esta documentación tendrá que ser enviada por correo 

electrónico o presentada directamente en el OAM FDM antes de 
finalizar el plazo de inscripción.  
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• Los/as alumnos/as bonificados/as pagarán el importe restante del 
precio que les corresponda, al inicio de las EEDD (en el primer 
plazo). Esta cantidad se ingresará en la cuenta de la entidad 
organizadora (federación/entidad deportiva) igual que el resto de 
los precios.  

 
• Excepcionalmente, mediante Resolución la Presidenta del OAM FDM 

podrá aplicarse una bonificación de hasta el 100% del precio 
establecido, cuando concurran circunstancias de especial interés 
social. En todo caso, dichas circunstancias deberán estar motivadas 
y avaladas por algún organismo oficial (informe de situación de 
riesgo social elaborado por los Servicios Sociales Municipales 
correspondientes a la zona de residencia del/os alumno/s), 
mediante escrito dirigido a la presidenta del OAM FDM.  

 
• En todos los casos de bonificación el OAM FDM compensará a las 

Entidades organizadoras (federaciones/entidades deportivas) para 
cubrir el precio por alumno. 

 
El número de alumnado bonificado y exento que se ha admitido hasta 

el primer plazo de matrícula de este curso (diciembre 2023) es de 2.369 
alumnos/as. 

 
Nº ALUMNOS/AS CON AYUDAS (Diciembre 2023) 2.369* 

* A fecha de 31 diciembre de 2023 se han admitido todas las solicitudes.  
El plazo de incorporación está abierto durante todo el curso. 

La cuantía económica anual de estas ayudas asciende a cerca de 
290.000 euros.  
 
 

 
 
 ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS  
 
 Como en años anteriores a lo largo del año se producirán diversas 
actividades de carácter puntual y no ordinario vinculadas con este programa, 
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así como actividades de formación para profesionales deportivos como 
estrategia de calidad del programa. 
 
 Asimismo, como ya se pudo recuperar al final del curso pasado, cada 
disciplina deportiva de las EEDD podrá organizar su fiesta final del curso. 
 
 COLEGIOS CON JORNADA CONTINUA 
 

La oferta de escuelas deportivas para el curso 2023-24 es una oferta 
dirigida a todos los centros educativos de la ciudad de València con 
independencia del tipo de jornada. 
 
 Por lo tanto, el OAM FDM tramitará cualquier solicitud de escuela 
deportiva remitida por los colegios de jornada continua, siempre y cuando se 
den las mismas condiciones que en el resto. 
 
 ESCUELAS DEPORTIVAS EN PERIODO DE VACACIONES 
 

El periodo de vacaciones escolares, que abarca los periodos de 
Navidad, Pascua, verano y primera semana de septiembre, es un momento 
ideal para la realización de actividades deportivo-formativas dirigidas a la 
juventud de nuestras escuelas, con el objeto de posibilitar la continuación de 
sus aprendizajes, a través de contenidos deportivos y lúdicos encaminados a 
desarrollar el ámbito afectivo y las relaciones sociales entre el alumnado de 
las escuelas.  

 
Se pretende completar la formación del alumnado de las Escuelas 

Deportivas (EEDD) al promocionar el deporte para el conjunto de menores, 
como medio de ocupación del tiempo libre y medio educativo ideal para 
nuestra juventud, durante el periodo de vacaciones escolares de verano.  

 
En este proyecto que forma parte del programa de las EEDD viene a 

unirse a la habitual finalidad de relación entre el deporte y el medio ambiente 
o naturaleza que ha derivado en actividades organizadas fuera de la ciudad, 
con actividades deportivas urbanas que se desarrollarán en los polideportivos 
municipales y otras instalaciones deportivas de la ciudad, susceptibles de 
acoger estos proyectos deportivos.  

 
Además, estas actividades sean accesibles al alumnado de la ciudad de 

València con menos recursos. Como se ha comentado anteriormente esta 
voluntad coincide con una de las finalidades del OAM FDM expuesta en sus 
Estatutos. Concretamente, se refleja en el capítulo II de dichos Estatutos, en 
su punto 5.a), lo siguiente:  

 
 “La Fundación Deportiva Municipal, con la finalidad de que los niños/as 
en edad escolar no queden excluidos por motivos económicos en las 
actividades extraescolares deportivas, arbitrará mecanismos de ayudas que 
permitan el desarrollo integral de los mismos”.  
 

A tal objeto, el OAM FDM destina un presupuesto para subvencionar a 
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las entidades deportivas organizadoras de las diferentes actividades, en 
función de las plazas reservadas a menores en riesgo de exclusión social. En 
total son un 10% de plazas distribuidas entre las diferentes actividades y 
turnos de semana.  

 
La selección de menores será realizada por el órgano especializado 

municipal, es decir, los Servicios Sociales Municipales (SSM). El OAM FDM 
coordinará el procedimiento, facilitando el contacto entre los SSM y las 
entidades organizadoras, quienes finalmente prestarán el servicio.  

 
La estructura de estas actividades puede ser variable y se aprovechará 

nuestra habitual relación con las Federaciones y Entidades colaboradoras en 
el programa de Escuelas Deportivas, para que estas entidades, conocedoras 
de las inquietudes de nuestra juventud y con posibilidades organizativas, 
elaboren proyectos de Escuelas Deportivas en periodo de vacaciones.  

 
Las actividades deberán cumplir una serie de condiciones previas que 

son las siguientes: 
 
- El proyecto técnico será elaborado por la Federación o Entidad 

colaboradora en el programa de Escuelas Deportivas, en él se 
detallen los recursos necesarios, condiciones, objetivos, 
presupuesto y organización de la actividad, etc. 

- Los/as alumnos/as de las Escuelas Deportivas tienen prioridad en 
la inscripción, aunque se permitirá que participen otros alumnos 
que no pertenezcan a las EEDD, para completar plazas. 

- La edad del alumnado está comprendida entre los 5 y los 18 años, 
(salvo excepciones que deberán aprobarse por el OAM FDM) 
considerando que la formación de grupos deberá respetar la 
homogeneidad en las edades. 

- El periodo en el que se desarrollan los programas abarca todo el 
año y concretamente los periodos de vacaciones escolares. 

- La entidad solicitante deberá tener un seguro de responsabilidad 
civil que cubra los posibles daños, ocasionados por el personal 
técnico, a terceros. La cobertura de este seguro será como mínimo 
de 600.000 €. 

- El personal técnico destinado a impartir las actividades tiene que 
estar cualificado y, por tanto, estar en posesión de la titulación 
deportiva exigida en las Escuelas Deportivas. El personal auxiliar, 
monitores de tiempo libre, animadores, etc., será valorado en el 
proyecto por parte de los técnicos del OAM FDM, estableciendo 
como orientación que se solicitará titulación homologada por 
organismo oficial en las funciones anteriormente señaladas y según 
el nivel de responsabilidad requerido. 

- El OAM FDM podrá colaborar en determinados servicios como la 
cesión de instalaciones, apoyo a la difusión, etc.  

- La publicidad será realizada conjuntamente entre el OAM FDM y la 
entidad organizadora, de forma directa, en los centros con Escuelas 
Deportivas e indirecta a través de los medios de comunicación 
pertinentes. 
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- Los proyectos se presentarán al menos con tres meses de 
antelación a la fecha de inicio de las actividades. 

- La campaña de difusión de esta actividad será comunicada a todas 
las entidades colaboradoras en el programa de EEDD. 

- Las actividades no podrán tener ánimo de lucro. 
- Se reservarán un 10% de plazas para los alumnos/as con especiales 

necesidades de atención y que provengan de los Servicios Sociales 
Municipales. 

- El OAM FDM aportará la cantidad económica necesaria para cubrir 
el gasto de los alumnos provenientes de los Servicios Sociales 
Municipales. 

 
Las demás condiciones de organización, oferta y presupuesto, así como 

los requerimientos solicitados al organizador, procedimiento, etc., serán las 
que rijan los Convenios que sustentan las subvenciones nominativas 
aprobadas por el Plan Estratégico de Subvenciones del OAM FDM 2023-25. 

 
3.3.3.- JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES (JJDDMM) 

 
El OAM FDM organiza la Fase Municipal de los Juegos Deportivos de la 

Comunitat Valenciana. Se trata de un programa deportivo de competición 
dirigido a escolares y enmarcado en el Plan Rector de Actividades Deportivas 
del OAM FDM al amparo de la Resolución de la Conselleria de Educación, 
Cultura y Deporte, por la que se convocan los Jocs Esportius de la Comunitat 
Valenciana en edad escolar y aprueba sus bases reguladoras. Esta 
convocatoria propone una adaptación del fenómeno competitivo e introduce 
la participación municipal en la organización de los mismos, señalando 
textualmente: “La organización de los Jocs Esportius de la Comunitat 
Valenciana corresponde a la Conselleria competente en materia de deporte y 
a los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana, con la colaboración de las 
diputaciones provinciales y las federaciones deportivas autonómicas, dentro 
de sus ámbitos de actuación y competencias respectivas.” 

 
Por tanto, los municipios con la colaboración de las federaciones y 

entidades deportivas pueden acometer la organización de la fase 
municipal/intermunicipal de los Juegos Deportivos de la Comunitat 
Valenciana conforme a las bases aprobadas en la propia Orden. Para la 
organización de los respectivos campeonatos de los JJDDMM, el OAM FDM 
cuenta con la colaboración de las Federaciones de la Comunitat Valenciana, 
de Atletismo, Bádminton, Baloncesto, Balonmano, Rugby, Fútbol, Hockey, 
Esgrima y Vóleibol y de la entidad deportiva Club de Ajedrez “Ciutat Vella”. 
Esta colaboración se perfecciona mediante los convenios reguladores del 
programa de deporte en edad escolar compuesto por las Escuelas Deportivas 
y los Juegos Deportivos Municipales (JJDDMM) complementarios entre sí. 
 

Además, los ayuntamientos, como organizadores en primera instancia 
de los JJDDMM deben esforzarse en obtener la máxima participación 
individual y colectiva en las distintas modalidades deportivas que puedan 
organizar, asegurando la competición durante la totalidad del curso escolar. 
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Los Juegos Deportivos de la presente temporada están dirigidos a 
jóvenes en edad escolar, nacidos entre los años 2005 y 2017. Los jóvenes 
pueden participar a través de los centros educativos, clubes deportivos o 
cualquier entidad pública o privada debidamente legalizada, cuyo domicilio 
social esté ubicado en el término municipal de València, sirviendo como 
complemento a la propia actividad deportiva que desarrollan los jóvenes en 
edad escolar a través de las diferentes entidades y contemplando los valores 
formativos y constructores de la personalidad que deben considerarse en esta 
etapa. 

 
La fase municipal/intermunicipal debe comportar una celebración de 

encuentros o competición deportiva periódica y de duración prolongada, con 
una participación mínima de cuatro equipos por deporte y categoría, y que 
pertenezcan a tres o más entidades. Asimismo, los ayuntamientos pueden 
acoger en sus competiciones a participantes de varios municipios, no 
debiendo existir ningún inconveniente por parte de su ayuntamiento de 
origen y siempre que no interfiera o dificulte su competición local en caso de 
tenerla. En el ámbito municipal o intermunicipal, en la categoría prebenjamín, 
se ha de introducir el multi deporte como única modalidad deportiva, basada 
en la práctica de varios deportes con carácter individual y/o colectivo, con 
actividades mixtas que favorezcan la igualdad y la coeducación, y adecuar las 
normas y las características del juego a las necesidades de las edades para 
evitar una especialización deportiva precoz. 

 
La oferta deportiva programada para este curso, en los niveles de 

competición único y de promoción, es la siguiente:  
 

DEPORTES que se organizan 
mediante liga regular 

DEPORTES que se organizan por 
calendario de jornadas 

Baloncesto, Balonmano 
Hockey, Fútbol Sala 

Vóleibol, Rugby 

Ajedrez, Bádminton 
Esgrima, Atletismo 

Multi deporte (Mini Olimpiadas) 
  

Las cifras, a fecha de diciembre de 2023, de inscritos en la presente 
edición de los Juegos Deportivos, que finalizará entre mayo y junio del 2024, 
por deportes y género son las siguientes:  

 
PARTICIPANTES 

 Prebenj Benjamín Alevín Infantil Cadete Juvenil Masculino Femenino 

Atletismo - 99 74 114 153 164 237 367 

Ajedrez -        

Bádminton - - 5 8 1  6 8 

Balonmano - 87 209 - - - 154 142 
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Baloncesto - 750 825 536 256 172 1.447 1.092 

Esgrima -        

Fútbol sala - 805 854 568 449 341 2.818 199 

Hockey - 85 97 101 129 - 227 185 

Rugby - 157 186 - - - 310 33 

Vóleibol - 19 87 228 278 174 150 636 

Multideporte 106 - - - - - 68 38 

TOTAL 
106 2.002 2.337 1.555 1.266 851 5.417 2.700  

8.117 8.117 

 
 

Por tanto, actualmente, la participación para esta temporada 23-24, es 
de 8.117 deportistas, No obstante, al final de la temporada se espera 
terminar con unos niveles cercanos a los 10.000 participantes (cuando se 
contabilicen las nuevas inscripciones de la segunda fase de los juegos y el 
inicio de la competición de esgrima y el avance de la competición de ajedrez, 
a partir de enero del 2024). 
 

Este curso 2023-2024 se ha vuelto a programar la modalidad de multi 
deporte que está compuesta por seis jornadas de “Mini Olimpiadas. Esta 
modalidad no se organiza por una Federación en concreto, si no que se 
desarrolla por las distintas Federaciones deportivas colaboradoras que desean 
realizar una determinada Mini Olimpiada, de las seis que componen los 
JJDDMM de multi deporte.  

 
Las Mini Olimpiadas son exclusivas para niños/as entre 7 y 8 años 

(prebenjamines). Recientemente se ha celebrado la primera jornada de este 
curso, concretamente el 18 de noviembre en el campo de césped artificial del 
Tramo III, con el rugby como protagonista. 
 

El resto de las fechas y emplazamientos previstos para celebrarlas en 
el año 2024 son: 
  

- 20 de enero del 2024 (atletismo). “Estadi del Turia-Tram III”. 
- 24 de febrero del 2024 (voleibol). “Pavelló Benicalap”. 
- 23 de marzo del 2024 (hockey). “Poliesportiu Verge del Carme-

Beteró”. 
- 20 de abril del 2024 (rugby). “Instal·lacions Riu Turia, Camp de 

Rugbi (Tram V)”. 
- 25 de mayo del 2024 (multideportiva). “Platja Malva Rosa”. 
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Actualmente, la participación por cada jornada de Mini Olimpiada ronda 
entre los 150-180 deportistas. En la línea de la filosofía del programa del OAM 
FDM, estas jornadas son meramente participativas, por lo que no tienen 
clasificaciones, ni resultados, con objeto de evitar la especialización precoz. 

 
Las Bases generales o Normativa técnica general de los JJDDMM serán 

las establecidas en los Convenios que sustentan las subvenciones 
nominativas aprobadas por el Plan estratégico de subvenciones de la FDM 
2023-25 y regulan los siguientes aspectos de este programa: 

 
- Categorías. 
- Participación conjunta de chicos y chicas. 
- Instrucciones para la inscripción (plazos, precios, 

documentación…). 
- Participación de equipos de fuera de València. 
- Normativa sobre entrenadores. 
- Condiciones y calendarios de inicio de temporada y final. 
- Organización de jornadas o encuentros, utilización de las 

instalaciones y material deportivo. 
- Régimen disciplinario. 
- Atención a los participantes a través de la oficina de los JJDDMM 
- Juego limpio. 
- Asistencia sanitaria. 
- Y demás normativa e información necesaria para el correcto 

desarrollo de este programa. 
 

Las obligaciones de las Federaciones son las siguientes: 
 
- Presentar un proyecto y presupuesto al inicio de la temporada, de 

acuerdo con los objetivos y finalidades del programa. 
- Confeccionar y difundir los calendarios. 
- Aportar y asignar a los árbitros y jueces. 
- Asistir a las reuniones de coordinación con el OAM FDM. 
- Confeccionar y difundir los Resultados, Clasificaciones, Acuerdos del 

Comité de Competición. 
- Informar, en general a los participantes y al OAM FDM, sobre 
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cualquier actividad relacionada con el programa. 
- Diseñar proyectos complementarios: cursos árbitros, jornadas de 

formación, eventos, concentraciones e intercambios deportivos, 
etc. 

- Entregar al final de la temporada la Memoria de la actividad y la 
Liquidación económica a efectos de justificación de la subvención. 

 
En cuanto a las obligaciones del OAM FDM (creación de una oficina 

técnica) son las siguientes: 
 
- Elaborar las bases de la Competición y proyecto general. 
- Diseñar y realizar el proceso de inscripción de los participantes.  
- Supervisar las actividades y exigir la documentación e información 

necesaria para su control.  
- Realizar un seguimiento de los encuentros, resultados, 

clasificaciones. 
- Informar sobre el desarrollo de los reglamentos. 
- Informar sobre las cuestiones de comportamiento.  
- Supervisar el programa técnico, la memoria final y toda aquella 

documentación que se solicite por parte de OAM FDM.  
- Convocar la comisión de seguimiento y organizar reuniones.  
- Tramitar el pago de la subvención correspondiente. 
- La divulgación e información, al público, del servicio 

 
En cuanto a los objetivos generales de este programa que está 

orientado a la formación integral de los participantes y es complementario 
del programa de las EEDD, son los siguientes: 

 
- Estructurar la actividad por etapas (de forma coordinada con el 

sistema educativo). 
- Evitar la especialización precoz de los alumnos/as con una iniciación 

multideportiva y/o con un componente lúdico. 
- Orientar el programa hacia la coeducación y la integración 

(participación mixta y/o conjunta en el deporte). 
- Modificar las reglas del juego, adaptándolas al participante. 
- Reducir la importancia del resultado como criterio de éxito o 

fracaso. 
- Difundir el mensaje deportivo, promocionando el juego limpio. 
- Ofrecer la posibilidad de participar en una competición adecuada al 

nivel deportivo de cada uno. 
 
Las fases o etapas de desarrollo del programa son las siguientes: 
 
- Preparación (6 –7 años): Prebenjamín (Infantil y 1er ciclo Prim.)  
- Juegos predeportivos, multi deporte. 
- Instauración (8 – 11 años): Benjamín, Alevín (2º y 3er ciclo Prim.) 
- Juegos deportivos modificados, coeducativo, ausencia clasificación. 
- Desarrollo (12 – 15 años): Infantil y Cadete (Secundaria), paso a 

la competición formal, estructura por niveles, participación conjunta 
de chicos y chicas en todas aquellas actividades de promoción. 
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- Perfeccionamiento (16 – 18 años): Juvenil (Enseñanza no 
obligatoria), competición más tradicional, continuidad de las 
condiciones coeducativas y orientación a la competición recreativa. 

 
Se plantea el objetivo estratégico con objeto de evitar la 

especialización precoz (que entraña un riesgo innecesario para los 
participantes) para lo cual se plantean las siguientes medidas: 

 
- Se impulsará la actividad de Multi Deporte para los más pequeños. 
- Además, se estimulará la participación en diferentes actividades 

deportivas complementarias. 
- Se modificarán las reglas de juego para adaptarlo a la etapa y 

condiciones evolutivas de los participantes. 
- Se introducirán actividades con un carácter más recreativo. 
- Se buscará aumentar el nivel de participación deportiva de las 

chicas, reduciendo las barreras de género, promoviendo los equipos 
mixtos en primaria y secundaria. 

- Se facilitará el acceso de la población escolar, especialmente a 
aquellos más desfavorecidos o con necesidades de integración: 
población especial, inmigrantes, etc. 
 

 Otro de los objetivos estratégicos es el de ofrecer la posibilidad de 
participar en una competición adecuada al nivel deportivo de cada 
participante (buscar la igualdad en la competición). Las medidas más 
significativas a implementar son las siguientes: 
 

- Se debe incluir a todos y a todas, a los más dotados y a los menos 
dotados, integrando y facilitando la máxima participación. 

- Evitar la discriminación y la selección prematura. 
- Que todos los niños/as tengan posibilidades de tener éxito. 
- Evitar tanteos abultados, diferencias de nivel acentuadas. 
- Estructurar la competición por niveles, no por género, garantizando 

la igualdad de condiciones. La primera fase se organizará por nivel 
deportivo (temporada anterior, valoración técnica…) y sorteo; en la 
segunda fase se reorganización los grupos en función de los 
resultados de la primera fase. 

 
"VALORA EL JUEGO LIMPIO” 
 
 La ley 2/2011, de 22 de marzo, del deporte y la actividad física de la 
Comunidad Valenciana (LDAFCV), en su artículo 2.7 reconoce al deporte y la 
actividad física como valores educativos que contribuyen a la formación 
integral (Ib.) La ley otorga una gran importancia a la promoción del juego 
limpio y los valores del deporte frente a las actitudes y acciones violentas (art. 
3.16) que, con demasiada frecuencia, aparecen en el deporte de competición.  
 
 Una de las principales medidas para promocionar el juego limpio, es la 
puesta en marcha del proyecto “Valora el Juego Limpio”, en el que a través 
de medios informáticos y tecnológicos se evalúa, por parte del cuerpo técnico 
y árbitros, a los demás agentes que participan en el partido o encuentro 
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(deportistas, público y cuerpo técnico del equipo adversario). Todo el cuerpo 
técnico de las entidades inscritas deberá comprometerse a realizar la 
encuesta post partido que se ha confeccionado a tal fin. Se trata de una 
encuesta en soporte informático que puede contestarse, de forma muy 
sencilla y rápida, desde cualquier dispositivo electrónico, ordenador, móvil, 
tablet, etc.  
 
 La finalidad de esta evaluación es valorar los aspectos relacionados con 
el juego limpio, evaluar el comportamiento de los agentes participantes en la 
competición (jugadores, entrenadores, árbitros y público) y sus objetivos 
son:  

a) fomentar y controlar el juego limpio entre sus participantes y en sus 
respectivos entornos o ámbitos de actuación;  
b) que los técnicos y árbitros se comprometan con el fomento del juego 
limpio;  
c) que los participantes tomen conciencia de lo que significa el espíritu 
deportivo del juego limpio en la práctica deportiva y se comprometan 
con él. 
 

 Los cuestionarios permiten medir, a través de indicadores, el 
comportamiento y la actitud de los participantes en los encuentros deportivos 
de los JJDDMM. Su aplicación práctica se está implementando sobre 6 
deportes de equipo, en sus diferentes categorías: baloncesto, balonmano, 
fútbol sala, hockey, rugby y vóleibol. 
 
 La puntuación general obtenida través de estas encuestas configura las 
clasificaciones finales que sirven de guía del comportamiento del equipo y 
que, al finalizar la temporada, permiten premiar al equipo mejor clasificado, 
es decir, a aquel que ha recibido mejores evaluaciones por su 
comportamiento deportivo y promoción del juego limpio. El resto de la 
información permite conocer y valorar la acción de los diferentes participantes 
por separado: árbitros, entrenadores, jugadores y público. Esta información 
permite, a los organizadores y al OAM FDM, detectar problemas de actitud o 
comportamiento antideportivo en uno o varios de los agentes participantes y 
actuar disciplinariamente sobre estos sujetos. 
 

Las sanciones por no valorar “el juego limpio” tras los partidos, tanto 
para los y las técnicos como árbitros, son las siguientes: 

 Apercibimiento al entrenador/a y a la entidad: tras dos valoraciones 
sin efectuar. 

 Amonestación. A partir de la 3ª valoración no efectuada: asistencia 
obligatoria a una charla on-line para amonestados/as (1h duración) 
del programa de Juego Limpio a indicar por el OAM FDM, más retirada 
de 10€ de fianza, por cada partido sin valorar. 

 Sanción: A partir de la 6ª valoración no efectuada, se podrá sancionar 
al entrenador/a con la no inscripción en los JJDDMM de la temporada 
siguiente. 
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De manera que, para dar respuesta a la subsanación de las 
amonestaciones de los técnicos y árbitros con tres o más valoraciones sin 
efectuar, la temporada pasada se inició la celebración de “charlas on-line 
para amonestados” como acción correctiva (a los asistentes se les 
descuenta de su cómputo de no valoraciones una amonestación).  

 
Esta iniciativa se mantiene este curso con los mismos objetivos, y en 

las charlas se ofrecerá información y formación útil al personal técnico y a los 
árbitros que participan en el programa. Se transmitirá la importancia del 
cumplimiento de las valoraciones de los partidos en pro de detectar posibles 
comportamientos anti-deportivos en la competición y obtener conclusiones 
que ayuden a establecer medidas correctoras. Asimismo, se concienciará 
entre el colectivo sobre la importancia de fomentar los valores en el deporte 
y de la interrelación entre el juego limpio y “Elige esos cinco”. 
 

Las charlas se iniciarán en febrero y se realizarán quincenalmente 
hasta mayo. Siempre y cuando haya un mínimo de veinte personas 
destinatarias. 

 
Asimismo, para esta temporada, se ha aumentado, si cabe, el 

compromiso con la promoción del juego limpio, por lo que el OAM FDM ha 
creado la pionera “figura del responsable del juego limpio y promoción 
de valores” para las entidades deportivas participantes en los deportes de 
equipo de los JJDDMM. En primer lugar, las entidades participantes del 
programa deben adherirse a la campaña: “Elige esos cinco”, promovido por 
el OAM FDM y APECVA a través del siguiente enlace web:  
https://www.eligeesoscinco.com/campana/adhesion/  

Seguidamente, cada entidad debe nombrar a un/a responsable de 
juego limpio para la temporada 2023-2024 que vele por el respeto y la 
promoción de los valores de “Elige esos cinco” y del “juego limpio” de todos 
los agentes y equipos que inscriba su entidad en la competición de los 
JJDDMM. Este/a responsable delegado/a de Juego Limpio debe asistir a una 
acción formativa (taller on-line) de una duración máxima de dos horas 
(ofrecida por el OAM FDM), que le habilita como responsable de juego limpio 
de su entidad para toda la temporada. Esta formación en valores se realiza 
antes de que transcurran los tres primeros meses a contar desde el inicio de 
la competición de los JJDDMM. Las entidades que no designen a un/a 
responsable de juego limpio para esta temporada no podrán participar en la 
misma. Además, si este/a responsable de juego limpio no realiza la formación 
indicada, la entidad no podrá inscribirse en la siguiente edición 2023-2024 de 
los JJDDMM de la ciudad de València.  

Durante los meses de noviembre y diciembre del 2023 se han realizado 
las primeras formaciones para los responsables de juego limpio. En el 
transcurso del año 2024 se realizarán las dos últimas de esta temporada en 
septiembre (como última oportunidad para quienes no la hayan realizado 
durante la temporada en curso). 

Esta nueva figura del responsable del juego limpio y promoción 
de valores, también se está implementando en los clubs gestores y de uso 
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preferente de los campos de fútbol municipales, tal y como se detalla más 
adelante en el apartado 3.3.5.  
 
3.3.4. - ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS POPULARES 
 

El OAM FDM a lo largo de todo el año 2024, participará en la 
organización de actividades y acontecimientos deportivos participativos 
diversos, dirigidos a la población en general y a la población en edad escolar, 
en particular. Es una manera de facilitarles el acceso a la práctica deportiva 
y de crear hábitos saludables desde las edades más tempranas, tomando 
parte en acontecimientos populares participativos.  

 
Con esta intención, algunas de las actividades están organizadas y 

dirigidas a la participación familiar al completo. En concreto, nos referimos a: 
 

a) Circuit de Carreres Caixa Popular Ciutat de València. 
b) Otras carreras (Carrera de la Mujer, Volta a Peu a València, etc.). 
c) Acontecimientos deportivos (entre los que hay que destacar 

“Esports al Barri” y “ExpoJove”). 
 

En el apartado de acontecimientos deportivos de esta planificación se 
recoge más información sobre estos eventos, dirigidos a la población en 
general y en particular a la escolar. 
 
3.3.5. - EDUCACION EN VALORES 
 

El Ayuntamiento de València a través del OAM FDM dispone de 16 
campos de fútbol gestionados a través de convenios de colaboración con los 
clubes y entidades deportivas.  

 
Aproximadamente son unas 28 entidades deportivas las que hacen uso 

de los campos municipales, llegando a un volumen aproximado de 370 
equipos de fútbol, con sus correspondientes entrenadores y deportistas entre 
los que se estiman unos 5.600 jóvenes. 
 

El OAM FDM ejerce un control de la correcta ejecución de esos 
convenios, fundamentalmente en los aspectos administrativos de 
mantenimiento y conservación de las instalaciones, y de los aspectos 
formativos y deportivos. El objetivo de este programa es controlar el 
comportamiento de los/as usuarios/as de dichas instalaciones deportivas 
municipales (IIDDMM) con la finalidad de prevenir la violencia, fomentando 
el buen comportamiento, sobre todo, de directivos, deportistas y técnicos. 

 
Desde hace mucho tiempo existe una preocupación del OAM FDM por 

los comportamientos y aspectos negativos, agresivos o violentos que se 
observan y que vienen ocurriendo en estas instalaciones, relacionados con la 
propia práctica que se desarrolla, y particularmente en los campos de fútbol. 

 
El OAM FDM tiene la obligación de garantizar el buen uso de estos 

campos como instalaciones deportivas públicas que son, por lo que 
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prioritariamente su actividad debe estar orientada a la salud y la educación 
de los menores, entendiendo el deporte como un instrumento de educación 
en valores para la juventud. 

 
De manera que, se requiere actuar contra la excesiva presencia de 

manifestaciones violentas físicas y/o verbales, que se aprecian 
fundamentalmente en el entorno competitivo, y que van en dirección 
completamente opuesta al modelo educativo-formativo que todos 
entendemos debe predominar en la práctica deportiva. Esto es un fenómeno 
que afecta a todo el deporte en edad escolar, pero más en concreto al fútbol 
donde suceden episodios con mucha mayor frecuencia. En nuestro caso, 
cobra especial gravedad, ya que se producen, en la mayor parte de los casos, 
en campos de fútbol municipales gestionados a través de convenios con el 
OAM FDM por los propios clubes y que, en esencia, son espacios deportivos 
que deben orientarse hacia la salud y la educación. 
 

Por tanto, dada la importancia de este problema hace unos años se 
inició un importante trabajo con el programa: “Prevención de la Violencia en 
el Fútbol Base” en el que se desarrolló el proyecto: “Fútbol con Respeto”. En 
la actualidad, tras la pandemia, para continuar con esta línea de trabajo y 
potenciar la promoción de valores y del juego limpio, se ha impulsado la 
campaña: “En el deporte, elige esos cinco” junto a APECVA. En concreto, 
se está desarrollando el proyecto del responsable de juego limpio y promoción 
de valores de las entidades deportivas.  

 
Plan de acción del proyecto: 

 
En primer lugar, los clubs de fútbol deberán adscribirse al programa: 

“Elige esos Cinco” a través del siguiente enlace web: 
http://www.eligeesoscinco.com/campana/adhesion/ A continuación el club 
nombrará a un/a responsable de juego limpio para la temporada (rellenando 
el formulario al efecto) disponible en la intranet de gestión de los campos de 
fútbol en el apartado de entidades como documento de adhesión. 
Posteriormente, la persona designada deberá asistir a una acción formativa 
on-line .de una duración máxima de 1,5h (ofrecida gratuitamente por el OAM 
FDM), que le habilitará como responsable de juego limpio de su club para 
toda la temporada. 
 

Los clubs gestores de los campos de fútbol municipales de València que 
lo deseen, además del responsable designado/a, podrán inscribir a más 
integrantes de sus equipos a esta formación, como “auxiliares de apoyo del 
juego limpio”. 

  
 

Requisitos y compromisos del “Responsable de Juego Limpio 
del Club”. 

 
- Ser una persona mayor de edad vinculada al correspondiente club 

de fútbol. 
- Asistir a una acción formativa on-line de 1,5h de duración a lo largo 

de la temporada en curso. 
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- Ser el interlocutor/a con el OAM FDM para comunicar, resolver y 
mediar en los asuntos vinculados en los casos de comportamientos 
inadecuados en los que participen miembros de su entidad 
deportiva. 

- Solicitar y recibir asesoramiento gratuito por el OAM FDM para las 
actuaciones a seguir en caso de conflictos deportivos en el 
desarrollo de las competiciones y/o entrenamientos. 

- Transmitir y compartir con los miembros del club, la información 
relacionada con el juego limpio y elige esos cinco, que el OAM FDM 
le proporcione.  

- Velar por el desarrollo del decálogo de elige esos cinco en las 
actividades que realiza el Club. 

 
Reuniones con directores/as deportivos y responsables del Juego 
Limpio  
 

Anualmente, se debe realizar una reunión con los directores/as 
deportivos para la planificación de las actividades y, otra, con los 
responsables del Juego Limpio, dirigida a prevenir la violencia. 

 
Puntualmente se organizan jornadas informativas o de formación en 

las que participan diferentes agentes, responsables, etc., que intervienen en 
la gestión de las actividades y las instalaciones deportivas  
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La Sección de Actividades realizará la convocatoria y propondrá fecha 

para la realización de las reuniones/jornadas. Se convocará a todos los clubes 
gestores y a los usuarios/as de las instalaciones (principalmente a los clubs 
de uso preferente de los campos de fútbol municipales). La asistencia, dada 
su importancia, será obligatoria. Como resultado de la reunión se levantará 
un acta con los temas tratados y acuerdos. 

 
Comunicación de incidencias 

 
Cualquier persona que observe un comportamiento poco respetuoso 

puede informar del mismo a través del correo electrónico: 
deporte@fdmvalencia.es  

 
Los clubes deberán enviar, a través de la INTRANET y desde la sección 

correspondiente de incidencias el formulario que para tales circunstancias se 
ha habilitado. Desde el OAM FDM se validará o rechazará. Se mantendrá un 
registro de incidencias que permitirá seguir las actuaciones necesarias. 

 
Las incidencias dirigidas a este correo pueden ser causa de apertura 

de expediente por el Servicio Jurídico del OAM FDM que analizará la incidencia 
y establecerá las acciones oportunas para prevenirla. 

 
Otras actuaciones programadas durante el año 2024 

 
- Continuidad del control de las actividades a través de las intranets 

webs correspondientes. Está previsto la renovación de estas 
aplicaciones durante este año mejorando el control y fiscalización de 
la gestión de los campos de fútbol municipales.  

- Observadores. Se pondrán en acción un grupo de observadores que 
periódicamente se desplazarán a los campos de fútbol e informarán 
sobre los aspectos del desarrollo de las sesiones de los grupos de 
actividad y de la deportividad. 

- Acción arbitral. Se propone una acción arbitral de autorización de los 
clubes de fútbol de la ciudad, asignando un árbitro a cada uno de ellos 
para que les asesore sobre temas de reglamentación y 
comportamiento deportivos. 

- Campaña de difusión y formación. Se propone continuar difundiendo 
el mensaje y realizar diferentes acciones formativas con técnicos 
deportivos/as y padres, dentro de la campaña “Elige esos Cinco”, 
fomentando también que los medios de comunicación, se hagan eco y 
promuevan la misma. 
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3.3.6. – REUNIÓN INFORMATIVA SOBRE EL PROGRAMA DE ESCUELAS 
DEPORTIVAS CURSO 2024-25 DIRIGIDA A RESPONSABLES DE 
ASOCIACIONES DE FAMILARES DE ALUMNOS/AS Y EQUIPOS 
DIRECTIVOS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS Y 
CONCERTADOS DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA 
 

Al igual que el año pasado está prevista la realización de una reunión 
informativa dirigida a los/as representantes de los equipos que dirigen las 
asociaciones de familiares de alumnos/as y representantes de los equipos 
directivos de los centros educativos de primaria y secundaria de la ciudad de 
València. 

 
La acción que va dirigida tanto a los centros públicos, como a los 

concertados de la ciudad, está prevista en el mes de abril de 2024 (Fecha por 
confirmar) en el salón de actos del Complex Esportiu Cultural Petxina y se 
informará sobre las características, normas, modalidades, gestión de 
solicitudes, etc. del programa de EEDD y JJDDMM. 
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4.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 
 
 Este programa incluye toda la oferta de actividades que se organizan 
en las instalaciones deportivas municipales, tanto las organizadas como 
aquellas derivadas del uso de alquileres de los espacios deportivos. 
 
 Además, se incluyen otros apartados que afectan a la gestión de las 
instalaciones deportivas y su gestión diaria. 
 
Características del programa 
 

La población diana a la que se dirige esta sección está conformada por 
toda la población de la ciudad de València, ya que en cada una de las 
instalaciones se llevan a cabo actividades destinadas a todos los segmentos 
de edad, bien sea a través de actividades acuáticas o actividades en seco. 
 

TÍTULO DEL CURSO CURSOS DEPORTIVOS: ACTIVIDADES FÍSICO-
DEPORTIVAS EN SECO 

Contenidos 

 

Gimnasia de mantenimiento, tonificación, yoga, taichí, bailes 
de salón, bailes latinos, body pump, step, pilates, artes 
marciales, aeróbic infantil, bodylife, spinning, combo-
training, streching, gimnasias suaves, cardio power, 
aerodance, acondicionamiento físico, body-balance, fitness 
latino, cross training, etc. 

¿Quiénes pueden 
hacer este curso? A partir de 16 años. 

¿Cuándo? Durante toda la semana. 
¿A qué hora? De 8:00 a 23:00 horas. 
¿Dónde? Instalaciones Deportivas Municipales. 
¿Cuántos? Por grupos. 

¿Qué cuesta? 
En función de la actividad y horas semanales. Según los 
Precios Públicos de aplicación en las IIDDMM ciudad de 
València. 

¿Quién lo imparte? Técnicos deportivos titulados. 
 
TITULO DEL CURSO CURSO DEPORTIVOS: ACTIVIDADES ACUÁTICAS 

Contenidos 

 

Natación adultos, natación escolar, natación preescolar, 
matronatación, natación adaptada, aquagym, natación 
terapéutica, aquafitness, natación pre-postparto, natación 
3ª edad, natación, waterpolo, natación sincronizada, 
rehabilitación, etc.  

¿Quiénes pueden 
hacer este curso? 

A partir de 1 año. 

¿Cuándo? Durante toda la semana. 
¿A qué hora? De 8:00 a 23:00 horas. 
¿Dónde? Instalaciones Deportivas Municipales. 
¿Cuántos? Individualmente y por grupos. 
¿Qué cuesta? En función de la actividad, horas semanales y temporada 

(piscina cubierta o al aire libre). Según los Precios Públicos 
de aplicación en las IIDDMM ciudad de València. 

¿Quién lo imparte? Profesionales Deportivos titulados 
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4.1.- CENSO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES Y 
FORMA DE GESTIÓN 
 

Se recoge en este apartado una relación de todas las Instalaciones 
Deportivas Municipales de la ciudad de València, según la forma de gestión, 
a fecha de confección de este documento. 
 
4.1.1. INSTALACIONES DEPORTIVAS DE GESTIÓN DIRECTA 
 
 Se trata de instalaciones gestionadas directamente por el OAM FDM. 

 
 IIDDMM GESTIÓN DIRECTA 
1 Poliesportiu Benimaclet 
2 Pavelló Font de Sant Lluís (piscina)  
3 Estadi del Turia – Tram III 
4 Palau Velòdrom Lluís Puig 
5 Poliesportiu El Carme 
6 Pavelló Fuensanta  
7 Pavelló Benicalap 
8 Piscina El Palmar 
9 Pavelló Malva Rosa 
10 Camp de Futbol Quatre Carreres 
11 Poliesportiu Natzaret 
12 Poliesportiu Cabanyal-Canyamelar 
13 Oficinas centrales OAM FDM 

 
 
4.1.2. INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR ENTIDADES 
DEPORTIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO MEDIANTE RÉGIMEN 
CONTINUADO DE CONVENIO (AUTORIZACIONES DEMANIALES) 
 

Se trata de IIDDMM. gestionadas con la colaboración de entidades 
deportivas sin ánimo de lucro, mediante un régimen continuado de convenio, 
según acuerdo de la Junta Local de Gobierno de 14 de julio de 2017 (instaba 
a la Junta Rectora del OAM FDM a “autorizar la continuidad de la utilización 
patrimonial y/o de la prestación que se lleva a cabo en estas instalaciones, 
en las mismas condiciones que se contemplaban en el correspondiente 
convenio, por el tiempo estrictamente transcurrido entre el vencimiento del 
convenio respectivo y la resolución del procedimiento que, como modalidad 
adecuada para la gestión de cada instalación, se determine por el órgano 
competente.” 

 
De esta forma el 24 de julio de 2017, la Junta Rectora del OAM FDM, 

autorizó la continuidad individualizada en dicha utilización patrimonial y/o de 
la prestación a favor de 34 entidades deportivas. 

 
El OAM FDM ha elaborado unas Bases que regirán el proceso de cambio 

de este modelo de gestión a través de una convocatoria pública en la que se 
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podrá solicitar autorización demanial para el uso de IIDDMM adscritas al OAM 
FDM y espacios anexos o complementarios, dirigida a entidades deportivas 
sin ánimo de lucro de la ciudad de València. Durante el año 2024, se iniciará 
el proceso de cambio de modelo de gestión, mediante convocatorias públicas 
organizada en bloques de IIDDMM. 

  
Las instalaciones deportivas que se gestionan mediante la colaboración 

de entidades deportivas son las siguientes: 
 

 INSTALACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL ENTIDAD DEPORTIVA 

1 Camp de Futbol Serrans - Instalaciones Río Turia 
(Tramo VI) Margen derecho.  C.D. Serranos 

2 Camp de Futbol Pont de Fusta - Instalaciones Río Turia 
(Tramo VI) Margen izquierdo.  Atlético del Turia C.F. 

3 Camp de Futbol Tram II - Instalaciones Río Turia 
(Tramo II) C.D. El Rumbo 

4 Camp de Futbol Exposició - Instalaciones Río Turia 
(Tramo VIII) C.D. Ciudad de València 

5 Poliesportiu Benicalap Unión Deportiva Benicalap 

6 Camp de Futbol Torrefiel TorrefieL Athletic Club 
Esportiu 

7 Camp de Futbol Beniferri C.F. Escuelas San José 
8 Camp de Futbol Tres Creus C.F. Rambleta 
9 Camp de Futbol Benimàmet Benimamet Club de Fútbol 
10 Camp de Futbol Orriols C.F. Torrelevante 
11 Campo Fútbol “Marxalenes” C.F. Històrics de València 

12 Camp de Futbol Sant Marcel·lí Club Deportivo Artístico 
San Marcelino 

13 Camp de Futbol Pinedo C.D. Apolo Pinedo 
14 Camp de Futbol Malva-Rosa C.F. Malvarrosa 
15 Camp de Futbol Dr. Lluch U.D. Marítim-Cabanyal 
16 Poliesportiu Verge del Carme-Beteró Federación de Hockey C.V. 
17 Escuela Municipal de Vela Federación de Vela C.V. 
18 Instal·lacions Riu Túria (Tram V) Rugbi CAU RUGBY València 
19 Instal·lacions Riu Túria (Tram VI) Beisbol-Sófbol Club de Beisbol Astros 
20 Poliesportiu Mont Olivet Federación de Tenis C.V. 
21 Centre Municipal de Pilota Valènciana (Borbotó) Club de Pilota Borbotó 
22 Galeria Tir Riu Túria (Tram VIII) Federación Tiro Olímpico 
23 Pavelló de Sant Isidre  Club Futsal València 
24 Piscina Centre Social Trafalgar Club Natación Delfín 

25 Poliesportiu Benimàmet Federación de Natación 
C.V. 

26 Complex Esportiu Cultural Petxina -Pabellón, salas y 
piscina 

Federación de Natación 
C.V. 

27 Poliesportiu Dr. Lluch Federación de Tenis C.V. 

28 Poliesportiu Quatre Carreres Club Polideportivo Les 
Abelles 

29 Campos Futbol “Malilla” C.D. Malilla 
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30 Poliesportiu Asturias Sporting Club de Tenis 

31 Instal·lació Voleibol Platja València Club de Voley Playa La 
Malva de València 

32 Centre Esportiu La Creu del Grau Club València Halterofilia 
33 Sala de Armas Poliesportiu Benimaclet Sala de Armas de València 
34 Rocódromo CDC “Petxina” Asociación Prodemón 

 
El Poliesportiu Marni se gestiona según el convenio urbanístico firmado entre 
el Ayuntamiento de València y este centro educativo. 
 

35 Poliesportiu “Marni” Centro de Estudios Marni  
(Convenio Serv. Patrimonio) 

 
4.1.3. INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS DE FORMA 
INDIRECTA 
 

Se trata de Centros o Complejos Deportivos gestionados de forma 
indirecta (Concesiones de servicio). 
 
 INSTALACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL ENTIDAD 

1 Poliesportiu La Hípica Fila Cero producciones, S.L. 

2 Complex Esportiu Cultural Patraix Esportinat, S.L. 
3 Complex Esportiu Torrefiel TreCet 10 S.L. 
4 Complex Esportiu Orriols Esportinat, S.L. 

5 Piscina València Complejo Deportivo Piscina de 
València, S.L. 

6 Piscina Castellar - L´Oliveral Aquaval S.L. 

7 Poliesportiu Rambleta València Rambleta Servicios 
Deportivos, S.L. 

8 Piscina Ayora Sidecu S.L. 

9 Poliesportiu Marxalenes Centre Esportiu Marchalenes, 
S.L. 

10 Complejo de Piscinas Parc de l’Oest Aquaval S.L. 
11 Complex Esportiu Cultural Abastos U.T.E Gestión Abastos 
12 Piscina Benicalap Aquaval S.L. 

13 Poliesportiu Juan Antonio Samaranch Enjoy Wellnes València, S.L. 

14 Poliesportiu Malilla TreCet 10 S.L. 
 
4.1.4. INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS MEDIANTE 
CONCESIÓN DEMANIAL 
 
 INSTALACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL ENTIDAD 

1 
CEAR DE JUDO (Diversos espacios del 
Poliesportiu Benimaclet y Alquería 
Caballero). En tramitación. 

Federación de Judo C.V. 
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2 Poliesportiu Nou Moles Federación de Natación C.V. 
*Fecha prevista apertura: septiembre 2024. 
 
4.1.5.- INSTALACIONES DEPORTIVAS ELEMENTALES (IDE’s) 
 

Se incluye en este apartado la relación de las Instalaciones Deportivas 
Elementales (IDE’s) de la ciudad de València, cuya característica es el estar 
abiertas a su uso libre y espontáneo, por su ubicación, generalmente en el 
marco de parques y jardines de la ciudad.  

 
NÚMERO NOMBRE IDE DISTRITO BARRIO 

1 CAMPANAR A 04. CAMPANAR 04.1 CAMPANAR 
2 CAMPANAR B 04. CAMPANAR 04.1 CAMPANAR 
3 LES TENDETES 04. CAMPANAR 04.2 LES TENDETES 
4 SAN PAU A 04. CAMPANAR 04.4 SAN PAU A 
5 SAN PAU B 04. CAMPANAR 04.4 SAN PAU B 
6 SKATE PLAZA 05. LA SAÏDIA 05.1 MARXALENES 
7 MORVEDRE 05. LA SAÏDIA 05.2 MORVEDRE 
8 TRINITAT 05. LA SAÏDIA 05.3 TRINITAT 
9 SANT ANTONI 05. LA SAÏDIA 05.5 SANT ANTONI 
10 SOTERNES A 07. L'OLIVERETA 07.2 SOTERNES 
11 SOTERNES B 07. L'OLIVERETA 07.2 SOTERNES 
12 TRES FORQUES A 07. L'OLIVERETA 07.3 TRES FORQUES 
13 TRES FORQUES B 07. L'OLIVERETA 07.3 TRES FORQUES 
14 TRES FORQUES C 07. L'OLIVERETA 07.3 TRES FORQUES 
15 TRES FORQUES D 07. L'OLIVERETA 07.3 TRES FORQUES 
16 TRES FORQUES E 07. L'OLIVERETA 07.3 TRES FORQUES 
17 LA LLUM 07. L'OLIVERETA 07.5 LA LLUM 
18 PATRAIX A 08. PATRAIX 08.1 PATRAIX 
19 PATRAIX B 08. PATRAIX 08.1 PATRAIX 
20 PATRAIX C 08. PATRAIX 08.1 PATRAIX 
21 PATRAIX D 08. PATRAIX 08.1 PATRAIX 
22 SANT ISIDRE 08. PATRAIX 08.2 SANT ISIDRE 
23 LA RAÏOSA 09. JESÚS 09.1 LA RAIOSA 
24 CREU COBERTA A 09. JESÚS 09.3 LA CREU COBERTA 
25 CREU COBERTA B 09. JESÚS 09.3 LA CREU COBERTA 
26 CREU COBERTA C 09. JESÚS 09.3 LA CREU COBERTA 
27 CAMI REIAL 09. JESÚS 09.5 CAMI REIAL 
28 MONT OLIVET 10.QUATRE CARRERES 10.1 MONT-OLIVET 
29 MALILLA A 10.QUATRE CARRERES 10.3 MALILLA 
30* MALILLA B 10.QUATRE CARRERES 10.3 MALILLA 
31 LA FONTETA 10.QUATRE CARRERES 10.4 FONTETA DE SANT LLUIS 
32 NA ROVELLA A 10.QUATRE CARRERES 10.5 NA ROVELLA 
33 NA ROVELLA B 10.QUATRE CARRERES 10.5 NA ROVELLA 
34 GRAU A 11.POBLATS MARITIMS 11.1 EL GRAU 
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35 GRAU B 11.POBLATS MARITIMS 11.1 EL GRAU 
36 MALVARROSA 11.POBLATS MARITIMS 11.2 MALVARROSA 
37* NATZARET 11.POBLATS MARITIMS 11.5 NAZARET 
38 AYORA A 12.CAMINS AL GRAU 12.1 AIORA 
39 AYORA B 12.CAMINS AL GRAU 12.1 AIORA 
40 CREU DEL GRAU 12.CAMINS AL GRAU 12.3 LA CREU DEL GRAU 
41 CAMI FONDO 12.CAMINS AL GRAU 12.4 CAMÍ FONDO 
42 PENYA ROJA A 12.CAMINS AL GRAU 12.5 PENYA-ROJA 
43 PENYA ROJA B 12.CAMINS AL GRAU 12.5 PENYA-ROJA 
44 L'ILLA PERDUDA 13.ALGIROS 13.1 L'ILLA PERDUDA 
45 CIUTAT JARDÍ A 13.ALGIROS 13.2 CIUTAT JARDI 
46* CIUTAT JARDÍ B 13.ALGIROS 13.2 CIUTAT JARDI 
47 L'AMISTAT 13.ALGIROS 13.3 L'AMISTAT 
48 LA CARRASCA A 13.ALGIROS 13.5 LA CARRASCA 
49 LA CARRASCA B 13.ALGIROS 13.5 LA CARRASCA 
50 BENIMACLET 14.BENIMACLET 14.1 BENIMACLET 
51 TORREFIEL A 15.RASCANYA 15.2 TORREFIEL 
52 TORREFIEL B 15.RASCANYA 15.2 TORREFIEL 
53* TORREFIEL C 15. RASCANYA 15.2 TORREFIEL 
54 SANT LLORENÇ A 15.RASCANYA 15.3 SANT LLORENç 
55 SANT LLORENÇ B 15.RASCANYA 15.3 SANT LLORENç 
56 BENICALAP 16.BENICALAP 16.1 BENICALAP 
57 CARPESA 17.POBLES DEL NORD 17.3 CARPESA 
58 MASSARROJOS A 17.POBLES DEL NORD 17.6 MASSARROJOS 
59 MASSARROJOS B 17.POBLES DEL NORD 17.6 MASSARROJOS 
60 BORBOTÓ 17.POBLES DEL NORD 17.5 BORBOTÓ 
61 BENIMÀMET A 18.POBLES DE L'OEST 18.1 BENIMAMET 
62 BENIMÀMET B 18.POBLES DE L'OEST 18.1 BENIMAMET 
63 BENIMÀMET C 18.POBLES DE L'OEST 18.1 BENIMAMET 
64* BENIMÀMET D 18.POBLES DE L'OEST 18.1 BENIMAMET 
65 BENIFERRI A 18.POBLES DE L'OEST 18.2 BENIFERRI 

66 BENIFERRI B 
(“Johan Cruyff” 18.POBLES DE L'OEST 18.2 BENIFERRI 

67 FORN D'ALCEDO 19.POBLES DEL SUD 19.1 EL FORN D'ALCEDO 
68 CASTELLAR 19.POBLES DEL SUD 19.2 EL CASTELLAR-OLIVERAL 
69 EL PALMAR A 19.POBLES DEL SUD 19.5 EL PALMAR 
70 EL PALMAR B 19.POBLES DEL SUD 19.5 EL PALMAR 
71 EL PERELLONET A 19.POBLES DEL SUD 19.6 EL PERELLONET 
72 EL PERELLONET B 19.POBLES DEL SUD 19.6 EL PERELLONET 
73 LA TORRE A 19.POBLES DEL SUD 19.7 LA TORRE 
74 LA TORRE B 19.POBLES DEL SUD 19.7 LA TORRE 
75 LA TORRE C 19.POBLES DEL SUD 19.7 LA TORRE 
76 FAITANAR 19.POBLES DEL SUD 19.6 FAITANAR 
77* VELLUTERS CIUTAT VELLA VELLUTERS 
78* FAITANAR B POBLES DEL SUD FAITANAR 
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Durante el año 2024 se prevé la construcción de 8 nuevas instalaciones 
de este tipo (indicadas con *): Campanar C, Malilla B, Natzaret, Ciutat Jardí 
B, Torrefiel C, Benimàmet D, Velluters y Faitanar B. 
 
 
4.1.6. PABELLONES DEPORTIVOS UBICADOS EN CENTROS 
ESCOLARES 
 
 Estas instalaciones han sido siempre contabilizadas como IIDDMM, sin 
embargo, son gestionadas por los Servicios Municipales de Educación. Al no 
disponer de datos no se han incluido este año en la memoria de actividades. 
 

1 Pabellón del Colegio Público “Miguel Hernández” 
2 Pabellón del Colegio Público “Eliseo Vidal” 
3 Pabellón del Colegio Público “José Senent” 
4 Pabellón del Colegio Público “Ramiro Jover” 

 
 
TOTAL, NÚMERO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES: 

 
IIDDMM 63* 
IIDDEE 70 
Pabellones Escolares 4 
Total  137 

 
*No se incluye edificio oficinas OAM FDM. 
 
4.2.- CALENDARIO OFICIAL DE APERTURA Y CIERRE DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 
 
  Actualmente el OAM FDM de València tiene adscrita la gestión de 64 
instalaciones polideportivas (complejos deportivos, pabellones deportivos, 
piscinas cubiertas, campos de fútbol, etc.) y 70 Instalaciones Deportivas 
Elementales.  
 
  Es necesario contar con un calendario oficial de apertura y cierre de 
todas las instalaciones deportivas municipales de la ciudad para el año 2024 
(tanto las gestionadas de forma directa como las indirectas), así como 
establecer las franjas horarias máximas de apertura según recoge la 
normativa en vigor.  
 
  Por lo tanto, se recoge a continuación el calendario de apertura para el 
año 2024, así como los horarios de uso de las instalaciones. 
 
4.2.1.- FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES 
 
  Las IIDDMM de la ciudad de València, cerrarán los siguientes días: 
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• 1 de enero de 2024. 
• 6 de enero de 2024. 
• 18 de marzo de 2024. 
• 19 de marzo de 2024. 
• 1 de mayo de 2024. 
• 15 de agosto de 2024. 
• 24 de diciembre de 2024. 
• 25 de diciembre de 2024. 
• 31 de diciembre de 2024. 

 
  Estos días las instalaciones permanecerán cerradas salvo actividad 
programada y autorizada por el OAM FDM. 
 
  Se establecen como jornadas festivas en los que las instalaciones 
permanecerán abiertas los siguientes días: 

 
• 22 de enero de 2024. 
• 29 de marzo de 2024. 
• 1 de abril de 2024. 
• 8 de abril de 2024. 
• 9 de octubre de 2024. 
• 12 de octubre de 2024. 
• 1 de noviembre de 2024. 
• 6 de diciembre de 2024. 
•  

4.2.2.- HORARIOS USO INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 
 
  Se establecen dos horarios en función de la temporada de verano o de 
invierno. 
 
A.- HORARIOS USO INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 
TEMPORADA INVIERNO (DE OCTUBRE A MAYO) 
 

TIPO DE II.DD.MM.  
Horario máximo 
apertura y cierre 

entre semana 

Horario máximo apertura 
y cierre fines de semana 

Pabellones Deportivos  9:00h / 00:00h. 8:00h / 22:00h. 
Centros Deportivos cubiertos y/o 
Piscinas cubiertas  7:00h. / 23.00h. Sábado: 9:00h / 22:00h. 

Domingo: 9:00h a 14:00h. 
Campos de deporte abiertos 
(fútbol, rugby, etc.) y Estadios 
abiertos  

9:00h / 23:00h. 9:00h / 22:00h. 

 
B.- HORARIOS USO INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 
TEMPORADA VERANO (DE JUNIO A SEPTIEMBRE) 
 

TIPO DE II.DD.MM. 
Horario máximo 
apertura y cierre 

entre semana 

Horario máximo 
apertura y cierre fines de 

semana 
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Pabellones Deportivos  9:00h / 01:00h. 8:00h / 23:00h. 
Centros Deportivos cubiertos y/o 
Piscinas cubiertas  9:00h / 22.00h. Sábado: 9:00h / 22:00h. 

Domingo: 9:00h/14:00h. 
Campos de deporte abiertos 
(fútbol, rugby, etc.) y Estadios 
abiertos  

9:00h / 23:00h. 9:00h / 23:00h. 

Piscinas de recreo o polivalentes 
(en verano)  10:00h / 21:00h. 10:00h / 21:00h. 

  
Cualquier modificación de las franjas horarias anteriores se deberá solicitar y 
en su caso autorizar por parte del OAM FDM. 
 
4.2.3.- HORARIOS USO INSTALACIONES DEPORTIVAS ELEMENTALES 
 

Con la finalidad de concretar una franja horaria de uso de estas 
instalaciones que sea compatible con la convivencia y descanso de los/as 
vecinos/as, el horario de utilización de estas instalaciones sea el siguiente:  
 
Horario de utilización de las IDE’s (Instalaciones Deportivas Elementales): 
 

a) Horario de invierno (de octubre a mayo): De lunes a Domingo de 
9:00h a 22:00h.  
b) Horario de verano (de junio a septiembre): De lunes a Domingo de 
9:00h a 23:00h.  

 
  Fuera de estos horarios deberán contar con la correspondiente 
autorización específica.  
 
  Asimismo, cuando dentro del horario permitido se desarrollen 
actividades que conlleven actividad con niveles sonoros o empleo de 
amplificación musical, deberán igualmente contar con la autorización 
específica. 
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4.3.- GESTIÓN DEL PROTOCOLO DE ALERTAS METEREOLÓGICAS 
EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE 
VALÈNCIA: "METEOALERTA FDM-VALÈNCIA" 
 
 El OAM FDM, tiene implantado un procedimiento desde hace 6 años, 
en el que se regula la forma de gestionar los avisos de alertas meteorológicas 
denominado “MeteoAlerta FDM-València”. 
 

Este protocolo que se aplica en todas las Instalaciones Deportivas 
Municipales (gestión directa e indirecta) y en eventos deportivos que se 
desarrollan en la vía pública, cumple varios objetivos: 

 
1) Informar a la población en general y en particular a los/as usuarios/as 

de las Instalaciones Deportivas Municipales, sobre los consejos y 
medidas preventivas específicas a llevar a cabo para cada una de las 
alertas meteorológicas. 

2) Mejorar la seguridad de los/as usuarios/as de nuestras instalaciones, 
aumentando la calidad de la práctica deportiva. 

3) Ayudar a los directores/as y auxiliares de servicio de las instalaciones 
deportivas de la ciudad de València a realizar mejor su trabajo 
mediante la transmisión de la información de las alertas 
meteorológicas y de una serie de acciones recomendadas en cada caso.  

4) Mejorar el mantenimiento de las instalaciones deportivas desde un 
enfoque preventivo, al aprovechar los avances tecnológicos que nos 
permite anticiparnos a condiciones de meteorología adversa y así 
poder prevenir sus posibles efectos negativos sobre las instalaciones y 
equipamientos.  

5) Establecer unas pautas de acción 
para los eventos deportivos 
que se desarrollan en 
vía pública y que son 
organizados por el OAM 
FDM de València. 

 
Cada instalación 

deportiva ha nombrado a un 
responsable, que es el 
encargado de gestionar el tipo 
de alerta y aplicar las medidas 
que se recogen en el 
protocolo. 

 
El protocolo de 

actuación se recoge en el 
procedimiento:  FDM-
I540101.- Protocolo alertas 
meteorológicas para su aplicación en las 
instalaciones deportivas municipales y eventos deportivos que se desarrollen 
en vía pública de la ciudad de València. 
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 El protocolo establece una estructura organizativa para la gestión de 
las alertas a los fenómenos meteorológicos, así como acciones a acometer 
para cada nivel de alerta. Se ha incluido en la nueva versión de documento, 
una dinámica de actuación para comunicar de forma rápida los desperfectos 
que se puedan producir en las instalaciones y gestionar la correspondiente 
reparación a través de los seguros contratados. 

 
 Se ha confeccionado una serie de carteles indicativos del estadio de 

alerta y las acciones a implementar. 
 
4.3.1.- JORNADA FORMACIÓN RESPONSABLES METEOALERTA 
IIDDMM DE VALÈNCIA 

 
Está prevista la celebración de esta jornada de formación para los 

responsables meteo-alertas de las IIDDMM de la ciudad de València y 
responsables en la organización de eventos deportivos en la vía pública. 
 

- Fecha: viernes 26 de enero de 2024. 
- Lugar: Por video conferencia. 
- Hora: A partir de las 11:00 horas. 
- Dirigido: A responsables meteoalerta IIDDMM y organizadores 

de eventos en vía pública. 
- Contenidos: FDM-I540101.- Protocolo alertas meteorológicas 

para su aplicación en las instalaciones deportivas municipales y 
eventos deportivos que se desarrollen en vía pública de la ciudad 
de València. 

 
 
 
 
4.4.- AUTORIZACIÓN DE USO DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS ELEMENTALES (IIDDEE) PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS ORGANIZADAS POR CLUBES 
DEPORTIVOS DE BARRIO 
 

El OAM FDM de València y a petición de los clubes y asociaciones 
deportivas de la ciudad, viene autorizando la utilización de algunas IDE’s. 
como alternativa, para el desarrollo de los proyectos deportivos de estas 
entidades. 

 
Se trata de actividades de entrenamiento y competición (los fines de 

semana) en los que participan niños/as y jóvenes del barrio donde está 
ubicado el club y la instalación.  
 

Por todo ello, durante el año 2024, el OAM FDM, estudiará todas las 
solicitudes que se presenten y autorizará en su caso, el uso de las 
Instalaciones Deportivas Elementales de la ciudad por parte de los clubes y 
asociaciones deportivas de los diferentes barrios. 
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OAM Fundación Deportiva Municipal (Ayuntamiento de València) 
 

En todo caso, estas autorizaciones deberán ser compatibles con el uso 
normal y libre de estas instalaciones por parte del resto de vecinos. 

 
Mediante esta forma de autorizaciones, se consigue no saturar más los 

pabellones deportivos de barrio, hasta que se incorporen las nuevas 
instalaciones deportivas cubiertas que se construirán durante los años 2024 
y 2025. 

 
 
 
 
 
4.5.- OFERTA DE ACTIVIDADES EN LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 
 

El programa de actividades se desarrolla en todas las instalaciones 
deportivas de la ciudad de titularidad municipal. Todos estos centros 
deportivos presentan una oferta variada y diferente para poder cubrir la 
demanda deportiva de la ciudad.  
 

Se recoge a continuación una ficha de cada instalación con toda la 
información.
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OAM Fundación Deportiva Municipal (Ayuntamiento de València) 
 

4.6.- SERVICIO DE ASESORAMIENTO DE NATACIÓN EN LAS 
PISCINAS CUBIERTAS GESTIONADAS POR EL OAM FDM 
 

Esta iniciativa va dirigida al personal usuario de baño libre de las 
piscinas cubiertas que gestiona de forma directa el OAM FDM (Piscina Sant 
Lluís, Piscina El Carme y Piscina del Polideportivo Natzaret). 

  
Se trata de un grupo de aproximadamente 1.500 personas de todas 

las edades y de diferentes niveles. 
. 
El servicio permitirá iniciar, coordinar, asesorar y pautar sesiones de 

entrenamiento personalizado de natación al personal usuario de manera 
individual, así como en grupos con un seguimiento en el tiempo, haciendo un 
seguimiento y evaluar el progreso de las personas participantes.  
 

Además, servirá para el desarrollo de actividades recreativas para 
diferentes grupos de edades



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 r

rU
Z
 8

T
7
s 

P
n
h
w

 v
jO

H
 r

b
yl

 Y
C
V
7
 4

q
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/12/2023 ACCVCA-120 21483986486057880999

910232711398987413

ACORD

Programación General de Actividades Deportivas 2024 

 
OAM Fundación Deportiva Municipal (Ayuntamiento de València) 

98 
 

4.7.- PROGRAMA CONNECTA ESPORTS (INICIATIVA CONECTA 
VLCi) 
 

El proyecto “Connecta VLCi”, presentado por el Ayuntamiento de 
València, fue uno de los seleccionados como beneficiarios de la Convocatoria 
de Pilotos de Edificios Inteligentes de Red.es, entidad dependiente del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.  
 
OBJETIVOS  
 

El objetivo de la iniciativa “Connecta VLCi” es proporcionar servicios de 
valor para la ciudadanía y el visitante, permitiendo una mayor eficiencia en 
la prestación de los servicios públicos y el 
desarrollo e implantación de políticas de apertura 
y reutilización de datos públicos que ayuden a la 
generación de nuevos servicios o el 
enriquecimiento de los ya existentes.  
 
CONNECTA ESPORTS  
 

Connecta Esports tiene como objeto la 
implantación de una infraestructura de 
sensorización y actuación en las instalaciones 
deportivas municipales destinado a su gestión 
homogénea para permitir la prestación unificada 
de servicios y reservas de forma transparente a la 
ciudanía, con independencia de la gestión del centro deportivo. 
 

En las instalaciones deportivas objeto de la iniciativa está previsto 
implantar los siguientes sistemas y dispositivos:  
 

• Sistema 1 - Monitorización y control de consumos de agua. − 
Instalación de caudalímetro para monitorización del consumo de agua.  

• Sistema 3 - Eficiencia y control de consumo de energía 
eléctrica. − Basado en la instalación e integración de un analizador 
de redes asociado a la acometida general.  

• Sistema 4 - Eficiencia y control de aforos. − Basado en la 
instalación e integración de cámaras para el control de aforos.  

• Sistema 7 - Monitorización de calidad ambiental de espacios 
exteriores. − Se instalará una sonda que medirá temperatura, 
humedad relativa y CO2.  

• Sistema 8 - Control de iluminación. − Se instalarán módulos 
programables para el control del alumbrado y/o sensores de 
movimiento y luminosidad.  

• Sistema 10 - Monitorización de presencia. − Basado en la 
instalación e integración de cámaras para la monitorización de 
presencia exterior.  

 
La instalación de este equipamiento se está realizando y finalizará 

en el año 2024. 
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Además de lo anterior, durante el año 2024, se realizará el 
desarrollo y puesta en producción de una aplicación móvil, un software de 
administración de páginas web y un software de gestión para las 
instalaciones deportivas municipales, para mejorar servicios públicos de 
valor para ciudadanos, visitantes y gestores de los edificios, así como para 
mejorar la eficiencia en la prestación de los servicios públicos y ofrecer 
datos abiertos a la ciudadanía.  
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5.- PROGRAMA DE EVENTOS Y ACONTECIMIENTOS 
DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE VALÈNCIA PARA EL 
AÑO 2024 
 

El Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de Deportes y 
el OAM FDM, organiza, colabora o patrocina a lo largo del año un importante 
número de acontecimientos y eventos deportivos. 
 
 Para su mejor panificación y organización se ordenan en 
acontecimientos deportivos en tres grupos:  
 

- Grandes eventos deportivos 
- Eventos deportivos participativos.  
- Otros eventos deportivos.   

 
Se recoge a continuación los eventos deportivos que se celebrarán en 

la ciudad de València confirmados a fecha de 10 de diciembre de 2023. 
 
5.1. GRANDES EVENTOS DEPORTIVOS 
 
 Se trata de eventos deportivos de alto nivel, oficiales o no, con una 
participación de equipos o deportistas de ámbito nacional o internacional. 
Tienen una gran repercusión social, deportiva y económica sobre la ciudad. 
Algunos ejemplos de estos acontecimientos son Campeonatos de España, 
Finales de la Copa de SS.MM. el Rey y la Reina, competiciones europeas, etc. 
 
Objetivos generales 
 
 Los objetivos más importantes que persigue este programa son: 
  

1. Celebrar acontecimientos deportivos de máximo nivel que tengan una 
repercusión importante a nivel nacional e internacional para la ciudad 
de València. 

2. Conseguir la implicación de todos los sectores de la población de la 
ciudad en el desarrollo de estos eventos deportivos. 

3. Conseguir el máximo retorno económico, social y deportivo para la 
ciudad.  

 
En el siguiente cuadro se detallan los eventos confirmados a fecha de 

redacción de este documento. Hay algunos pendientes de confirmar. 
 

DIA/S MES DENOMINACIÓN DEL EVENTO 

13 AL 21 ENERO PREOLÍMPICO DE HOCKEY HIERBA 

20 ENERO  CLÀSSICA COMUNITAT VALENCIANA  1969-GRAN 
PREMIO VALÈNCIA (CICLISMO) 

4 FEBRERO VUELTA CICLISTA A LA COMUNIDAD VALENCIANA 

4 FEBRERO VUELTA CICLISTA A LA COMUNITAT VALENCIANA 
FÉMINAS, ELITE FEM., SUB23 FEM. TIPO: 1.1 WE 
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18 FEBRERO VIII SETMANA VALENCIANA - VOLTA COMUNITAT 
VALENCIANA FEMINES 

21 ABRIL IRONMAN VALENCIA 70.3 

23 AL 26 MAYO CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CATAMARANES 

28 AL 30 JUNIO TROFEO SM LA REINA OFFSHORE 

2 AL 7 JULIO PREOLÍMIPICO MASCULINO BALONCESTO 

4 AL 7 JULIO TROFEO SM LA REINA INSHORE 

4 AL 7 JULIO CAMPEONATO DE EUROPA SPORTBOAT 

15 SEPTIEMBRE TRIATLÓN VALENCIA, COPA DEL MUNDO  

27 OCTUBRE 33ª MEDIO MARATÓN VALÈNCIA TRINIDAD 
ALFONSO/ZURICH 

1 DICIEMBRE 44º MARATÓN VALÈNCIA TRINIDAD ALFONSO  
 

A cierre de este documento no se dispone de fecha de celebración de 
los siguientes eventos: 
 

MES DENOMINACIOÓN DEL EVENTO 

MAYO COPA SS.MM. REY DE RUGBY 

JULIO ESTRELLA DAMM VALENCIA OPEN PADEL 2023 

JULIO CAMPEONATO DE EUROPA MASTER T3 TENIS 

SEPTIEMBRE COPA DE EUROPA CICLISMO ADAPTADO  

SEPTIEMBRE COPA DAVIS FASE DE GRUPOS 

NOVIEMBRE 
OPEN CIUDAD DE VALÈNCIA DE TENIS FEMENINO, ATP 

CHALLENGER 90 TENIS VALÈNICA (COPA FALCON BRIDGE 
CIUDAD DE VALÈNCIA) 

DICIEMBRE FIHPROLEAGUE-LIGA MUNDIAL 

 
 
5.2.- ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS PARTICIPATIVOS 
(CARRERAS POPULARES) 
 

Se trata de pruebas deportivas de participación popular (carreras 
populares, competiciones recreativas, exhibiciones deportivas participativas, 
etc.). Tienen una gran repercusión fundamentalmente social y deportiva 
sobre la ciudad. 
 
 En este apartado se recoge las diferentes carreras populares que se 
celebran en la ciudad, diferenciando las siguientes. 
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5.2.1.- “XIX CIRCUIT DE CARRERES CAIXA POPULAR CIUTAT DE 
VALÈNCIA 2024 ” 
 

Los objetivos más importantes que persigue este programa son: 
 

1. Conseguir que la población de València participe y practique una 
actividad física-deportiva en su tiempo de ocio en los diferentes barrios, 
basada en una de las prácticas más comunes y fáciles de llevarse a 
cabo, la carrera continua. 

2. Generar en la población de València un hábito higiénico-saludable para 
el mantenimiento y la mejora de su calidad de vida a través de esta 
modalidad deportiva. 

3. Fomentar el deporte en familia. 
 

Este Circuito está organizado por el OAM FDM en colaboración con 
diversas asociaciones y entidades deportivas. Además cuenta con el apoyo 
de Caixa Popular, Fundación Trinidad Alfonso, Intersport, Divina Pastora, 
Coca-Cola, El Corte Inglés, y Cárnicas Serrano. 

 
 

 

 
 

 
 

En esta edición y por primera vez, todas las distancias serán de 5km.  
 
El Circuito lo compondrán ocho pruebas, cuatro de las cuales tendrán 

distancia homologada por la RFEA. 
 
Para esta edición la entidad solidaria será “Interpreta Natura”. Se trata 

de una asociación sin ánimo de lucro nacida para trabajar por la conservación 
del patrimonio natural y cultural a través de técnicas de interpretación, en el 
año de Valencia como Capital Europea Verde. 
 

Las carreras programadas para el año 2024, dentro de este circuito de 
carreras son las siguientes: 
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ECHA DÍA DENOMINACIÓN COLABORADOR DISTANCIA HORA 

28 de 
enero Domingo 25ª Carrera Popular 

Galápagos 3F C.A. Galápagos 5.000 m. 9:00 h 

11 de 
febrero Domingo 

9ª Carrera Never Stop 
Running Nunca te 

rindas 

C.A Never Stop 
Running 

5.000 m. 
HOMOLOGADO 9:00 h 

25 de 
febrero Domingo 

5ª Volta a Peu 
Runners Ciutat de 

València 

Runners Ciutat de 
València 

5.000 m. 
HOMOLOGADO 9:00 h 

13 de abril Sábado 5ª Volta a Peu per la 
Discapacitat 

Oficina Municipal de 
Atención al 

Discapacitado (OMAD) 
5.000 m. 18:00 h 

12 de 
mayo 

Domingo 
9ª Carrera José 

Antonio Redolat 
C.A. Redolat Team 5.000 m. 

HOMOLOGADO 9:00 h 

9 de junio Domingo 6ª Carrera Marta 
Fernández de Castro Team 3FDC 5.000 m. 

HOMOLOGADO 9:00 h 

22 de 
septiembre Domingo 

46ª Volta a Peu als 
Barris de Sant 

Marcel·lí i Sant Isidre 

Associacions de Veïns 
de Sant Marcel·lí i 

Sant Isidre 
 

5.000 m. 9:00 h 

6 de 
octubre Domingo 14ª Volta a Peu de les 

Falles Junta Central Fallera 5.000 m. 9:00 h 

 
Con el objetivo que los menores de 14 años también disfruten de este 

tipo de eventos deportivos y puedan con el paso de los años incorporarse a 
las carreras del Circuit, tras finalizar la carrera oficial, tendrán lugar las 
carreras de menores. 
 
FECHA DÍA DENOMINACIÓN HORA 

28 de enero Domingo 25ª Carrera Popular Galápagos 3F 9:00 h. 

11 de febrero Domingo 9ª Carrera Never Stop Running Nunca 
te rindas 9:00 h 

25 de febrero Domingo 5ª Volta a Peu Runners Ciutat de 
València 9:00 h 

13 de abril Sábado 5ª Volta a Peu per la Discapacitat 18:00 h 

12 de mayo Domingo 9ª Carrera José Antonio Redolat 9:00 h 

9 de junio Domingo 6ª Carrera Marta Fernández de Castro 9:00 h 
22 de 

septiembre Domingo 46ª Volta a Peu als Barris de Sant 
Marcel·lí i Sant Isidre 9:00 h 

6 de octubre Domingo 14ª Volta a Peu de les Falles 9:00 h 
 
Categorías y distancias: 
 
Todas las categorías serán mixtas. 
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CATEGORÍA AÑOS DE NACIMIENTO DISTANCIA 

SUB14 Los que cumplen durante el año 13 y 12 años 1.000 m. 

SUB12 Los que cumplen durante el año 11 y 10 años 800 m. 

SUB10 Los que cumplen durante el año 9 y 8 años 600 m. 

SUB8 Los que cumplen durante el año 7 y 6 años 400 m. 

SUB6 Menores de 6 años 200 m. 
 

• Las distancias se podrán adaptar en función de cada carrera (son 
orientativas) 

• Los horarios podrían sufrir modificación en función de los inscritos a 
cada categoría. 

 
 
5.2.2.- OTRAS CARRERAS POPULARES PROGRAMADAS PARA EL AÑO 
2024 
 
 Además del anterior circuito,  se realizan otras carreras populares 
organizadas por empresas, clubes o sociedades del sector deportivo; el 
Ayuntamiento de València colabora de diferentes maneras en el desarrollo de 
estas pruebas deportivas de carácter popular y participativo como son las que 
se detallan a continuación. 
 

DIA/S MES DENOMINACIÓN DEL EVENTO 

14 ENERO XVI  10K VALÈNCIA IBERCAJA + 5K VAMOS VALENCIA 

3 MARZO 10ª EDICIÓN CARRERA 10KFEM - DIA DE LA MUJER... 
¡DEPORTISTA! 

7 MARZO X CURSA DE LA DONA UPV 

14 ABRIL XVIII CARRERA DE LA MUJER DE VALENCIA "CENTRAL LECHERA 
ASTURIANA"  

20 ABRIL CARRERA SOLIDARIA PARA LA FUNDACIÓN VICENTE FERRER 
"1KM1VIDA" 

27 ABRIL CROSS ESCOLAR POBLATS MARÍTIMS 

28 ABRIL 13ª 15K VALÈNCIA ABIERTA AL MAR 

5 MAYO 11ª CARRERA EMPRESAS VALENCIA 10K/5K (HOMOLOGADA) 

19 MAYO 40ª VOLTA A PEU  

26 MAYO III CURSA I MARXA PER L'ESCLEROSI MÚLTIPLE 

5 JUNIO GLOBAL RUNNING DAY 

15 JUNIO CARRERA SOLIDARIA “5K TRINITARIAS CON EL AUTISMO Y EL 
ASPERGER. POR UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA” 
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14 SEPTIEMBRE CARRERA RUTA 091  

28 SEPTIEMBRE 11ª 15K NOCTURNAFIBRA VALÈNCIA  

5 OCTUBRE 5ª CARRERA POR EL DÍA MUNDIAL DEL TDAH+16  

5 OCTUBRE 4ª EDICIÓN DEL NATIONALE-NEDERLANDEN PLOGGING TOUR  

20 OCTUBRE VIII VALÈNCIA CONTRA EL CÁNCER  

17 NOVIEMBRE CARRERA DE LAS CIUDADES POR EL CÁNCER DE PÁNCREAS 

24 NOVIEMBRE 8ª MARCHA POR LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES Y POR LA IGUALDAD 

15 DICIEMBRE 36ª PAS RAS AL PORT DE VALÈNCIA 

30 DICIEMBRE 39ª SAN SILVESTRE POPULAR VALENCIANA 
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5.3.- OTROS EVENTOS DEPORTIVOS 
 
 A lo largo del año tienen lugar en nuestra ciudad otro grupo, muy 
extenso, de pruebas, trofeos, campeonatos, etc. de las diversas modalidades 
deportivas, por lo general organizadas por diferentes entidades deportivas.  
 
 

DIA/S MES DENOMINACIÓN DEL EVENTO 

21 ENERO VALÈNCIA DUATLÓN BY EMETRI 

4 FEBRERO 
TROFEO CIUTAT DE VALÈNCIA CICLISME EN PISTA CADETE, 

CADETE FEM., ELITE, ELITE FEM., ELITE UCI, JUNIOR, JUNIOR 
FEM., SUB23, SUB23 FEM. 

7 FEBRERO GRAN PREMIO DE ATLETISMO EN PISTA CUBIERTA "CIUDAD DE 
VALÈNCIA 2024" 

2 MARZO XXXVII CAMPEONATO DE ESPAÑA CICLISMO SUB16 EN PISTA 
CUBIERTA 

23 MARZO XIII TROFEO SOCIAL PINEDO Y XXVI MEMORIAL DON MANUEL 
GONZALEZ 

24 MARZO VIII REGATA LIGA SUMA LLAÜT 

31 MARZO MÁSTER N3 ABSOLUTO BADMINTON CIUDAD DE VALÈNCIA 

4 AL 7 ABRIL DINAMIC INTERNATIONAL ACRO CUP 

28 ABRIL III FIESTA DEL DEPORTE FEMENINO PARQUE CENTRAL 

28 ABRIL MAGIC LINE, CAMINATA SOLIDARIA SAN JUAN DE DIOS VALÈNCIA 

3 AL 5 MAYO I MÁSTER DE PÁDEL EN SILLA ASPAYM CV 

3 AL 4 MAYO 19ª MARCHA CICLOTURISTA "CIUDAD DE VALÈNCIA" 
11 Y 
12 MAYO TORNEO NACIONAL DE RANKING(TNR) ESPADA FEMENINA CIUDAD 

DE VALÈNCIA DE ESGRIMA 
1 JUNIO DÍA DE LAS ALAS 

2 JUNIO TRIATLÓ VALÈNCIA - PLATJA MALVA-ROSA 

8 Y 9 JUNIO TROFEO CIUDAD DE VALÈNCIA DE VELA 
15 AL 

22 JULIO XXVII OPEN INTERNACIONAL CIUDAD DE VALÈNCIA FUTVOLEY 

6 SEPTIEMBRE VOLTA CICLISTA VALÈNCIA ELITE-SUB23 (MASC) / ETAPA 
VALÈNCIA 

21 SEPTIEMBRE 31ª TRAVESÍA A NADO PUERTO DE VALÈNCIA 

30 NOVIEMBRE MINI MARATÓN VALÈNCIA 
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5.4.- PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL 
DEPORTE EN LOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA: 
“ESPORTS AL BARRI 2024" 
 

El OAM FDM de València desarrollará en 2024 con este programa que 
tiene la finalidad de promocionar el deporte en los barrios de nuestra ciudad 
y dar a conocer los clubes, entidades y centros deportivos.  
 
 Los objetivos más importantes que se persiguen son los siguientes: 
 

1.- Posibilitar una actuación coordinada de todos los agentes 
deportivos locales (OAM FDM, clubes y asociaciones deportivas, 
federaciones deportivas, centros educativos, centros e instalaciones 
deportivas públicas y 
privadas, centros 
municipales de jubilados, 
etc.). 
2.- Dar a conocer de forma 
general la oferta de 
actividades deportivas 
organizadas en la ciudad y en 
particular las del barrio. 
3.- Dar a conocer el tejido 
asociativo que actúa y su 
oferta de actividades. 
4.- Dar a conocer las 
instalaciones deportivas 
municipales y las actividades 
que se desarrollan en ellas. 
5.- Dar publicidad en general 
al Circuit de Carreres 
Populars.  
6.- Posibilitar la participación 
de la población inmigrante 
del barrio en las diferentes 
actividades deportivas. 
7.- Posibilitar la participación de las poblaciones con discapacidad del 
barrio. 

 
 
5.4.1.- POBLACIÓN A LA QUE VA DIRIGIDO, TEMPORALIZACIÓIN Y 
FORMA DE GESTIÓN 
 
 Este programa va dirigido a la población general, pero sobre todo a la 
población escolar más joven (de 4 a 12 años). 
 
 El programa prevé la organización de 14 actividades de promoción a lo 
largo del año 2024, con una duración de 5 horas. Las actividades se 
desarrollarán preferentemente los sábados por la mañana.  
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 Las actividades son coordinadas por el OAM FDM en colaboración de 
las Federaciones Deportivas y otras entidades colaboradoras.  
 
 El OAM FDM cuenta con un contrato de servicio con la empresa 
VALENGEST S.L. para la organización de estas jornadas. 
 
5.4.2.- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD (PARQUE DE DEPORTES) 
 

La actividad consistirá en el montaje de una zona deportiva constituida 
por diferentes stands y espacios (parque deportivo) para la práctica de 
diferentes actividades deportivas, que serán gestionados por el OAM FDM con 
la colaboración de entidades y asociaciones deportivas. 
 

Esta área o parque deportivo tendrá unas dimensiones de 
aproximadamente 2.000 metros cuadrados (aunque será adaptado a las 
condiciones y necesidades de las sedes) y estará conformada por los 
siguientes espacios y equipamientos: 
 

• Tarima de 4x 3 y zona para desarrollo de las clases. 
• Espacios para Federaciones Deportivas (4 stands y espacios de 

práctica). 
• Espacios para entidades y asociaciones deportivas del barrio (3 

stands y espacios de práctica). 
• Stand de coordinación y avituallamiento + Oficina del Voluntariado 

deportivo. 
• 2 hinchables para niños/as. 
• Stand de básquet 3x3. 
• Stand de tenis de mesa. 
• Stand de ajedrez. 
• Stand juegos populares y tradicionales valencianos (dirigido 

especialmente a la tercera edad). 
 

 
 
 

Las actividades se desarrollarán preferentemente los sábados por la 
mañana de 11:00 a 14:00h. en los meses de octubre a mayo y a partir de las 
10,00 h. los meses de junio a septiembre, en una zona del barrio o plaza 
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seleccionada previamente entre los técnicos del OAM FDM, empresa y 
asociaciones del barrio. 

 
Excepcionalmente la jornada también se podría realizar entre semana, 

en horario extraescolar. 
 
5.4.3.- CALENDARIO DE ACTIVIDADES 2024 
 
 Se recoge en esta planificación una programación de actividades 
aprobada por parte de la Dirección Gerencia para el año 2024 a propuesta 
del Servicio Deportivo. 
 
 Esta programación se ha realizado teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: 
 

• Presencia del programa en todos los distritos de la ciudad. 
• Los objetivos del programa y la población a la que va dirigido. 
• Número de jornadas incluidas en el contrato de servicio de la empresa 

(14 eventos al año de 5 horas). 
• Calendario escolar e implicación de las entidades colaboradoras. 
• Se han incluido en la programación la Fiesta del Deporte Femenino y 

la Clausura de la Semana Europea del Deporte (eventos de promoción). 
La Fiesta del Deporte Femenino se propone que se realice en el Parque 
Central (ya que, en el año 2023, la Plaza de la Reina que fue la 
ubicación donde se llevó a cabo, no hubo espacio suficiente). 

• De forma general en los distritos municipales conformados por varias 
pedanías la jornada se organizará en aquella con más población. 

 

DIA/S MES DISTRITO UBICACIÓN  

20 (SÁBADO) ENERO 2024 QUATRE CARRERES LA FONTETA  
(Plaza Doctor Torrens) 

24 (SÁBADO) FEBRERO 2024 CAMINS AL GRAU AIORA 
(Parque Aiora) 

13 (SÁBADO) ABRIL 2024 POBLES DE L`OEST BENIMAMET 
(Parque lineal) 

28 (DOMINGO) ABRIL 2024 
CIUTAT VELLA / 
EXTRAMURS / L 

EIXAMPLE 

III FIESTA DEL DEPORTE 
FEMENINO 

Parque Central  

11 (SÁBADO) MAYO 2024 POBLATS MARTIMS Espai Esport Marítim /  
(Tinglado nº 2 Puerto) 

25 (SÁBADO) MAYO 2024 LA SAIDIA MARXALENES 
 (Parque Marxalenes) 

1 (SÁBADO) JUNIO 2024 POBLES DEL NORD CARPESA 
Instalación Deportiva 

6 (SÁBADO) JULIO 2024 L’ OLIVERETA SANT ISIDRE 
 (Parque viejo) 

21 o 28 
(SÁBADO) SEPTIEMBRE 2024 

CIUTAT VELLA / 
EXTRAMURS / L 

EIXAMPLE 

CLAUSURA SEMANA EUROPEA DEL 
DEPORTE 

Plaza del Ayuntamiento 

5 (SÁBADO) OCTUBRE 2024 ALGIRÓS CIUTAT JARDÍN  
IDE Ciudad Jardín  
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26 (SÁBADO) OCTUBRE 2024 POBLES DEL SUD CASTELLAR-OLIVERAL 
Instalación Deportiva 

16 (SÁBADO) NOVIEMBRE 2024 CAMPANAR IDE Reina Violante 

14 (SÁBADO) DICIEMBRE 2024 BENICALAP BENICALAP  
Por confirmar 

 
 
 
 
 
5.5.- SEMANA EUROPEA DEL DEPORTE (SED) 2024. DEL 21 AL 
28 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
 

La Semana Europea del Deporte es una iniciativa de la Comisión 
Europea para promover el deporte y la actividad física en toda Europa.  
 

El Ayuntamiento de València, e sumó por primera vez en el año 2017 
a esta iniciativa, con una oferta de actividades para todas las edades y con 
una jornada de puertas abiertas en todas las instalaciones deportivas 
municipales. 

 
En 2020 y 2021 y debido a las restricciones sanitarias por la pandemia 

no se pudo celebrar ningún tipo de evento participativo. 
 

En 2022, fue el año de la recuperación de la normalidad y este evento 
se retomó la última semana del mes de septiembre, con una ampliación del 
formato que veníamos realizando habitualmente (jornadas de puertas 
abiertas, dinamización de los deportes de playa y clausura en la Plaza del 
Ayuntamiento) 

 
En el año 2023, el Consejo Superior de Deportes seleccionó de nuevo 

la ciudad de València, como lugar de presentación de la Semana Europea del 
Deporte a nivel estatal, organizando una fiesta deportiva el sábado 23 de 
septiembre de 2023, en la Ciudad de las Artes y las Ciencias.  
 

Para este año, después del éxito obtenido y con la buena respuesta 
que la ciudadanía está dando a este tipo de eventos, el OAM FDM clausurará 
la SED 2024 con una jornada “BeActive” en la Plaza del Ayuntamiento el 28 
de septiembre.  

 
Además de esta jornada la semana europea está integrada por otras 

actividades: 
 
5.5.1.- EVENTOS DEPORTIVOS INCLUIDOS EN LA SED 2024” 
 
 Los eventos deportivos recreativos o populares que se celebrarán en la 
ciudad de València durante esta semana, son incluidos en la agenda oficial 
de la misma. A fecha de elaboración de este documento estos eventos están 
por confirmar. Pero entre ellos podemos apuntar los siguientes: 
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• Travesía a nado Puerto de València. 
• National Nederlanden Plogging Tour. 
• Marcha Cicloturista Comunitat Valenciana 

 
5.5.2. - ACTIVIDADES DEPORTIVAS RECREATIVAS EN LA PLAYA DE 
LA MALVARROSA 
 

Durante todo el verano (julio y agosto) se desarrollan diferentes tipos 
de actividades en la playa. Se trata de clases de una hora de duración de 
diferentes modalidades deportivas repartidas a lo largo del día (tres por la 
mañana y dos por la tarde). La actividad está dirigida a toda la gente que 
acuda a la playa y quiera pasar parte de su tiempo de ocio realizando una 
actividad física.  

 
Estas actividades se han desarrollado en la Instalación Municipal Vóley 

Playa València (1000 m2) de lunes a domingo. 
 
ACTIVIDADES: 
 

• Yoga. (*) 
• Acondicionamiento Físico General. (*) 
• Taichi. (*) 
• Pilates. (*) 
• Fitness latino. 
• Gap. 
• Cross Training. 
• Actividad Deporte y Salud. (*) 

 
(*) Actividades aptas para menores con tutor, adultos y 3ª edad. 
 
  Con motivo de la celebración de la SED, el programa se mantendrá 
hasta el viernes 27 de septiembre de 2024, con la siguiente oferta de 
actividades, desde el 1 de septiembre: 
 
HORARIOS: 
 

 LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 

10:00-
11:00 YOGA PILATES TAICHI PILATES YOGA TAICHI YOGA 

11:00-
12:00  

DEPORTE 
SALUD/3ª 

EDAD 
 

DEPORTE 
SALUD/3ª 

EDAD 
 TAICHI FITNESS 

LATINO 

17:00-
18:00 

FITNESS 
LATINO GAP YOGA GAP FITNESS 

LATINO YOGA  

18:00-
19:00 YOGA FITNESS 

LATINO YOGA FITNESS 
LATINO GAP TAICHI  

 
 
 
5.5.3.- JORNADA DE PUERTAS ABIERTAS 
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Durante toda la semana, las Instalaciones Deportivas Municipales de 

la ciudad programan actividades de acceso libre a la ciudadanía. Los clubes 
que utilizan las instalaciones se podrán sumar también a esta iniciativa.  

 
Cada instalación propondrá una programación propia de actividades 

deportivas en las que podrá participar cualquier ciudadano/a siguiendo las 
instrucciones del propio organizador. 
 
5.5.4.- EVENTO DE CLAUSURA DE LA SED 2024 “#BEACTIVE NIGHT” 
(SÁBADO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 

 
El evento denominado “BeActive Night” se celebrará el sábado 28 de 

septiembre de 2024, en la Plaza del Ayuntamiento. 
 

 
 
 La actividad consistirá en el montaje de una zona deportiva 
constituida por diferentes stands y espacios para la práctica de diferentes 
actividades deportivas, que serán gestionados por el OAM FDM con la 
colaboración de entidades y asociaciones deportivas. Será de acceso libre y 
tendrá siempre carácter gratuito para los participantes. 
 

Esta área tendrá unas dimensiones de aproximadamente 2.800-3.000 
metros cuadrados, en función de los participantes y estará conformada por 
los siguientes espacios y equipamientos (por confirmar). 
 

• Zona-stand con tarima y trasera temática para la realización de videos 
y fotos de los grupos o equipos que participen en la jornada. 

• Zona para menores de 5 años en la que se organizarán actividades 
enfocadas a mejorar la psicomotricidad y la actividad física de base.  

• Zona destinada al ajedrez con monitores, así como una zona de 
promoción de clubes, federaciones, asociaciones y centros deportivos. 

• Espacios para Federaciones Deportivas (stands y espacios de práctica). 
• Espacios para asociaciones del sector del deporte (stands y espacios 

de práctica). 
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• Stand de coordinación y avituallamiento OAM FDM + Oficina del 
Voluntariado deportivo. 

• Una zona central de 250 metros cuadrados con un gran escenario con 
megafonía para la realización de las clases. 

 
La Fiesta de clausura de la Semana Europea del Deporte comenzará a 

las 11:00h. del sábado 28 de septiembre y finalizaría a medianoche del 
mismo día. 
 
CLAUSURA DE LA SEMANA EUROPEA DEL DEPORTE. 
 
 En la noche del 28 de septiembre se procederá al acto de clausura de 
la Semana Europea del Deporte que tendrá lugar sobre las 20:00 horas en 
las mismas instalaciones donde tendrá lugar la Beactive Night. Este acto 
consistirá en la intervención de diversas autoridades locales que pondrán de 
relieve la importancia de los actos de promoción de la actividad física, el 
deporte y los hábitos de consumo saludables, animando a la población a 
involucrarse en programas de actividad diaria. 
 
 
 
 
 
 
 
5.6.- “III FESTA DE L´ESPORT FEMENÍ VALÈNCIA 2024” 
(DOMINGO 28 DE ABRIL. PARQUE CENTRAL) 
 

El Ayuntamiento y el OAM FDM, con la finalidad de incentivar el deporte 
femenino en la ciudad, tienen previsto celebrar la tercera edición de la fiesta 
del deporte femenino, después del éxito de participación logrado en las dos 
pasadas ediciones. 

 
Este evento se celebrará el domingo 28 de abril de 2024, en el Parque 

Central de València. 
 

La fiesta se organiza con el soporte de la empresa VALENGEST S.L. 
(mediante contrato) y con la colaboración de diferentes federaciones 
deportivas, clubes deportivos de la ciudad y otras entidades (Teika, ANEP, 
etc.). 

 
La finalidad de esta iniciativa es visibilizar el deporte femenino en la 

ciudad de València, así como reconocer el trabajo que se está realizando por 
parte de los diferentes clubes de la ciudad y federaciones deportivas. 

 
 Se trata de una jornada de reconocimiento público que fomente la 
participación inclusiva e igualitaria en el ámbito del deporte, no solo en el 
ámbito federado si no también en el escolar y en el deporte para todos. 
 
5.6.1.- FINES Y OBJETIVOS  
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Los objetivos que se persiguen son los siguientes: 

 
1.- Posibilitar una actuación coordinada de todos los agentes 
deportivos locales para dar a conocer y mejorar la oferta de la actividad 
física deportiva dirigida al colectivo de mujeres. 
2.- Dar visibilidad y publicidad a los equipos de féminas y a las 
deportistas de los clubes de la ciudad que están participando en las 
diferentes competiciones federadas. 
3.- Reconocer públicamente a las deportistas de alto nivel de la ciudad 
de València, que se han convertido en un referente para las niñas que 
se inician en el deporte. 
4.- Dar a conocer por parte de los clubes y del OAM FDM, la oferta de 
actividades deportivas dirigidas a la población de niñas y jóvenes en 
edad escolar. 
5.- Dar a conocer la oferta de actividades deportivas dirigidas a la 
población adulta en las IIDDMM con una finalidad recreativa o mejora 
de la salud. 
6.- Dar a conocer los proyectos de deporte femenino inclusivo dirigidos 
a las personas con discapacidad. 
7.- Promocionar la participación de la mujer en el asociacionismo y el 
voluntariado deportivo. 
 

5.6.2.- COMO SE PUEDE PARTICIPAR EN LA ACTIVIDAD 
 
 La implicación de las entidades en la participación de la fiesta podrá 
ser de diferente forma: 
 

 Entidades con stand y espacio deportivo. Se cursará una 
invitación para que cualquier entidad dedicada a la 
promoción y/o el desarrollo del deporte femenino, puedan 
participar en esta actividad con el montaje de un stand donde 
poder promocionar y dar publicidad de sus proyectos o 
iniciativas relacionadas con la temática de deporte femenino. 

 Invitación a las entidades deportivas para participar 
en las actividades de la feria. Se cursará invitación para 
que los equipos femeninos de los clubes de la ciudad de 
València puedan visitar y participar en la feria de la siguiente 
forma: 

• Mediante exhibiciones o participación en las 
actividades que se organicen en lo stands. 

• Mediante foto-video de grupo en el stand de la FDM, 
dejando constancia de la asistencia y del apoyo a esta 
iniciativa. 

• Asistencia a las charlas o entrevistas de las deportistas 
de alto nivel que participen. 

• Otras 
 Invitación de referentes deportistas embajadoras-

referentes y equipos de féminas de alto nivel. Uno de 
los aspectos a destacar será la participación de referentes de 
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mujeres deportistas de alto nivel de los equipos de la ciudad, 
en sesiones de firmas, fotos, charlas, etc. 

 Invitación general a las mujeres que practican 
actividad física deportiva en las IIDDMM o centros 
deportivos privados. A través de asociaciones del sector 
del deporte como la ANEP (Asociación Nacional de 
Entrenadores de Pilates, gimnasia y yoga), la AEVCD 
(Asociación de empresarios de centros deporticos de la CV), 
etc., se gestionará la participación de grupos de mujeres en 
las clases multitudinarias programadas a lo largo del día.  

 
 
 

 
 
5.6.3.- PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
 
 En función de la confirmación de las deportistas embajadoras y equipos 
de alto nivel que puedan acompañarnos y que tendrán preferencia se propone 
la siguiente programación: 
 
DOMINGO  28 DE ABRIL: 

 11:00h.- Inauguración de la feria/fiesta y presentación de las 
actividades (escenario). 

 11:15h.- Apertura stands y espacios deportivos. 
 11:30h.- Presentación y entrevista deportistas embajadores 

y equipos alto nivel. 
 12:00h.- Pilates Meeting. 
 13:00h.- Exhibiciones grupos diferentes deportes. 
 16:00h.- Presentación y entrevista deportistas embajadores 

y equipos alto nivel. 
 17:00h.- Yoga Meeting. 
 18:00h.- Exhibiciones grupos diferentes deportes. 
 19:00h.- Cubbá Metting. 
 21:00h.- Clausura de la feria. 
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Las Masters multitudinarias (Pilates, Yoga y Cubá) serán de 50 minutos 
impartida por varios profesores formadores destinada para todos los públicos 
donde a los asistentes se les obsequiará con diferentes regalos de los 
patrocinadores. 
 
 
 
 
 
5.7.- PROMOCIÓN DE VALÈNCIA COMO CIUDAD PARA LA 
CELEBRACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 
 

La ciudad de València ha destacado durante los últimos años, como 
una ciudad que está prepara y dotada para la organización de 
acontecimientos deportivos de alto nivel, prueba de ello ha sido la celebración 
de importantes eventos deportivos. 

 
  En este sentido, el OAM FDM y la Fundación Visit València, colaboran 
para dar a conocer la ciudad como destino para la celebración de eventos 
deportivos. 
 

El OAM FDM participa en el producto deportivo VLCsport, junto con 
otras entidades del sector del deporte (federaciones, clubes de élite, 
empresas de servicios deportivos, hoteles, etc.) con los siguientes objetivos: 
 

• Posicionar a València como destino para la celebración de eventos y la 
práctica deportiva  

• Atraer a federaciones, equipos, y otros deportistas nacionales e 
internacionales para la práctica del deporte y/o entrenamientos  

• Ampliar el calendario de eventos deportivos, así como consolidar y 
promocionar los ya existentes (Maratón, Triatlón, MotoGP...)  

• Crear y comercializar experiencias turísticas deportivas en 
colaboración con organizadores y empresas del sector. 
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6.- ASOCIACIONISMO Y VOLUNTARIADO DEPORTIVO 
 

El fomento del asociacionismo y del voluntariado deportivo es uno de 
los ámbitos más importantes recogidos en el Plan Estratégico del Deporte de 
València. Los dos, se recogen en sendos proyectos estableciendo las líneas 
de actuación para cada uno de los apartados. 
 
6.1.- ASOCIACIONISMO DEPORTIVO 
 
 Se trata de un programa dirigido a las entidades deportivas y otras 
asociaciones que participan en el ámbito del deporte (Asociaciones Culturales 
y festivas, Asociaciones de familiares de alumnos/as, etc.) de la ciudad de 
València.  
 
Objetivos 
 

- Crear y potenciar el tejido asociativo deportivo de la ciudad, 
imprescindible para el desarrollo del deporte y de la propia 
sociedad. 

- Asesorar a grupos y colectivos de cara a la constitución de clubes 
o grupos de recreación deportiva. 

- Incidencia en aquellas modalidades y especialidades más 
necesitadas de apoyo y fomento institucional. 

- Facilitar el acceso a las instalaciones deportivas para el 
desarrollo de sus actividades deportivas. 

- Crear y gestionar un registro de entidades deportivas de la 
Ciudad de València. 

- Programar acciones formativas destinadas a responsables de 
clubes y asociaciones. 

 
Población diana a la que va dirigido 

 
- Población de la ciudad, vinculada a este tipo de entidades pero  

con necesidades de crear otras asociaciones que satisfagan sus 
necesidades y aspiraciones. 

- Población si afiliada a clubes y entidades deportivas facilitándose 
su labor y desempeños. 

 
 
6.1.1.- REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES DE LA CIUDAD DE 
VALÈNCIA 
 

El OAM FDM, tiene la necesidad de poder contar con un censo 
actualizado de entidades deportivas con sede social en la ciudad. 

 
El Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana del 

Ayuntamiento de València, gestiona el Registro de Asociaciones Municipales 
de la ciudad, que se regula a través del Reglamento de Transparencia y 
Participación Ciudadana. 
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 Para el año 2024, el OAM FDM solicitará oficialmente a este Servicio la 
creación de una sección específica de entidades deportivas dentro de este 
Registro, donde se deberán inscribir los clubes y asociaciones deportivas con 
sede social en la ciudad de València.  
 
6.1.2.- ASESORAMIENTO Y APOYO A LOS CLUBES DEPORTIVOS DE LA 
CIUDAD DE VALÈNCIA 
 
 De forma continua funciona un servicio de asesoramiento técnico a los 
clubes deportivos de la ciudad. 
 
 A través de este servicio se coordina y gestiona la utilización de las 
instalaciones deportivas municipales por parte de los deportistas de estas 
entidades (alquiler de espacios bonificados, entidades abonadas, etc.). 
 

Otros de las facetas que se incluyen en este apartado, es el de 
asesoramiento de cara a la constitución de entidades deportivas (clubes 
deportivos o grupos de recreación deportiva). 
 
6.1.3.- AYUDAS AL ASOCIACIONISMO DEPORTIVO (BASES 
REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES AL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE 
VALÈNCIA POR ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO – EJERCICIO 2024) 
 
  El Ayuntamiento de València tiene previsto aprobar en el año 2024 la 
convocatoria de subvenciones al desarrollo de proyectos deportivo en la 
ciudad de València por entidades sin ánimo de lucro. 
 
  En la gestión de estas ayudas participan los técnicos del OAM FDM, 
actuando como Oficina Técnica especializada en el ámbito del deporte. 
 

Los proyectos deportivos apoyados serán presentados y llevados a 
cabo por entidades sin ánimo de lucro con sede social o delegación 
permanente en el término municipal de València, con especial apoyo a los 
proyectos que promuevan los valores deportivos y educativos y la 
participación en competiciones deportivas oficiales. 
 

Los solicitantes podrán presentar proyectos que puedan enmarcarse en 
uno o varios de los siguientes ámbitos de actuación: 
 
A.- DEPORTE EN EDAD ESCOLAR 

 
Proyectos dirigidos a la población en edad escolar menor de 18 años 

(proyectos de enseñanza-aprendizaje del deporte, de actividades recreativo-
educativas, de competición deportiva escolar….), valorándose 
particularmente los que tengan especial impacto positivo en colectivos 
sujetos a especial protección social. 
 
B.- DEPORTE PARA TODOS 
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Proyectos dirigidos a la población adulta en general (mayor de 18 años), 
valorándose particularmente los que tengan especial impacto positivo en 
colectivos sujetos a especial protección social, entre ellos: 

 
- Población mayor de 65 años. 
- Promoción de la participación de la mujer en el ámbito deportivo. 
- Población con discapacidades. 
- Colectivos en riesgo de exclusión social. 
- Inmigrantes 
 

C.- DEPORTE DE COMPETICIÓN OFICIAL 
 
Proyectos de competición deportiva oficial en diferentes niveles y 

categorías desarrollados por clubs deportivos, y actuaciones dirigidas a la 
mejora de las condiciones técnicas y a la promoción de los deportistas de alto 
nivel, con dos áreas de actuación: 
  

• Clubs de competición de alto nivel, que participan en competiciones 
internacionales o en las dos máximas categorías nacionales de las 
competiciones organizadas por sus respectivas federaciones. 

• Clubs deportivos, que participan en competiciones de nivel inferior a 
los anteriores. 

 
Cada una de estas dos áreas de actuación comprende dos sub-áreas: 
 

• Deportes de equipo. 
• Deportes individuales y restantes modalidades deportivas. 

 
D.- EVENTOS DEPORTIVOS 
 

Tendrá la consideración de “evento deportivo”, a los efectos de la 
presente convocatoria, aquella actividad deportiva organizada por entidades 
sin ánimo de lucro que, con participación no restringida a sus asociados, 
tenga una duración máxima de 7 días consecutivos y se desarrolle en lugar 
de pública concurrencia del término municipal de València, quedando 
excluidos los proyectos que, reuniendo las anteriores características, sean ya 
beneficiarios de ayuda por consignación nominativa en el presupuesto de la 
Corporación para el ejercicio.  
 

Los eventos deportivos 2024 presentan tres sub-categorías 
subvencionables: Evento Especial (EE), Evento Popular (EP) y Evento 
Relevante (ER). 
 
Eventos Deportivos Especiales: celebración de Campeonatos de España, 
de las Copas de SSMM el Rey y de SSMM la Reina en la máxima categoría 
absoluta nacional (entendiendo aquí incluidos los de máxima categoría de 
Pilota Valenciana), o todo tipo de acontecimiento deportivo internacional 
celebrado para las categorías federadas. 
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Eventos Deportivos Relevantes, que en el ámbito nacional comprenderán 
la celebración de competiciones oficiales inferiores a la máxima categoría 
absoluta, y en el internacional la de competiciones en deportes no federados. 
 

Eventos Deportivos Populares, de inscripción libre y abierta a la 
ciudadanía en general, incluidos los deportes no oficiales. 
 
E.- DEPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

Dentro de este nuevo ámbito subvencionable, se valorarán los 
proyectos dirigidos a la promoción de la práctica deportiva de personas con 
discapacidad (físicas, psíquicas y sensoriales), proyectos utilizados como 
herramienta para su integración social. 
 

Se incluirán en este ámbito los proyectos correspondientes a la 
participación de los clubes en actividades oficiales o de competición oficial 
que sean organizadas regularmente por las Federaciones Deportivas. 
 

A su vez, podrán presentarse también las entidades que utilicen el 
deporte inclusivo como una actividad lúdica y de integración, fuera de las 
esferas del deporte federado. 
 

Debe destacarse que las entidades deportivas cuyo fin social sea la 
promoción de una modalidad deportiva normalizada, y que a su vez 
dispongan de una sección o proyecto deportivo dirigido a personas con 
discapacidad, podrán presentarse en este ámbito. 
 

Por último, las entidades y asociaciones de deportivas cuyo fin social 
sea la promoción del deporte inclusivo-discapacidad, podrán presentar un 
máximo de 3 proyectos. 
 
 
6.1.4.- ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE GESTIÓN PARA ENTIDADES 
Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS DE BASE 
 
 En el año 2023 por los técnicos del OAM 
FDM de València con la colaboración de un equipo 
de asesores/as especialistas del despacho de 
DULA AUDITORES de València, actualizaron el 
manual técnico de ayuda para la gestión de clubes 
deportivos. 
 
 Con la finalidad de que esta publicación 
esté actualizada en todo momento, el OAM FDM 
tiene previsto realizar un proceso de revisión del 
manual (en formato pdf) durante el año 2024, en 
función de los cambios normativos o legislativos 
que se puedan producir. 
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6.1.5.- ACCIONES FORMATIVAS PARA LOS EQUIPOS DIRECTIVOS DE 
LAS ENTIDADES DEPORTIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA CIUDAD 
DE VALÈNCIA 
 

Con la finalidad de formar a los equipos que dirigen las asociaciones y 
entidades deportivas de base de la ciudad de València el OAM FDM se va a 
solicitar a la Dirección General del Deportes que se incluyan en lel programa 
de formación permanente del año 2024 los siguientes cursos: 
 
Acción formativa 1: curso – taller.  
Nombre de la actividad: GESTIÓN DEL VOLUNTARIADO EN LOS CLUBES 
DEPORTIVOS.  
Área temática: gestión.  
Modalidad: online.   
Carga lectiva: 4 horas.  
Lugar de celebración: plataforma SAPS Generalitat Valenciana.  
Fechas de celebración: marzo de 2024.  
Inscripción: online a través de la página web www.formaciondeportiva.gva.es, en su 
apartado de formación permanente. Plazo de inscripción: febrero-marzo  
Número de plazas: 60.  
Dirección académica: Escola de l’Esport de la Generalitat.  
Colabora: Fundación Deportiva Municipal – Ayuntamiento de València. Destinatarios: 
personal adscrito a clubes y entidades deportivas. 
 
Acción formativa 2: curso – taller.  
Nombre de la actividad: GESTIÓN DE CLUBES DEPORTIVOS: OBLIGACIONES 
ADMINISTRATIVAS, FISCALES, LABORALES Y CONTABLES.  
Área temática: gestión.  
Modalidad: online.   
Carga lectiva: 4 horas. Lugar de celebración: plataforma SAPS Generalitat 
Valenciana. Fechas de celebración: noviembre de 2024. 
Inscripción: online a través de la página web www.formaciondeportiva.gva.es, en su 
apartado de formación permanente.  
Plazo de inscripción: octubre-noviembre 2024 
Número de plazas: 60 
Dirección académica: Escola de l’Esport de la Generalitat.  
Colabora: Fundación Deportiva Municipal – Ayuntamiento de Valencia.  
Destinatarios: personal adscrito a clubes y entidades deportivas. 
 
 
Acción formativa 3: curso – taller.  
Nombre de la actividad: ADAPTACIÓN DE PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN DE 
PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE MALTRATO, VIOLENCIA, 
ACOSO, AGRESIÓN Y DISCRIMINACIÓN EN LOS CLULBES DEPORTIVOS 
Área temática: gestión.  
Modalidad: online.   
Carga lectiva: 4 horas. Lugar de celebración: plataforma SAPS Generalitat 
Valenciana. Fechas de celebración: Por determinar 
Inscripción: online a través de la página web www.formaciondeportiva.gva.es, en su 
apartado de formación permanente.  
Plazo de inscripción: por determinar 
Número de plazas: 60 
Dirección académica: Escola de l’Esport de la Generalitat.  
Colabora: Fundación Deportiva Municipal – APDCV 
Destinatarios: personal adscrito a clubes y entidades deportivas. 
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6.2.- VOLUNTARIADO DEPORTIVO (VOLUNTARIAT ESPORTIU 
DE LA CIUTAT DE VALÈNCIA 
 

Con la finalidad de coordinar todas las actuaciones relacionadas con 
este campo y en la ciudad de València, se desarrolla este programa con los 
siguientes objetivos.  

 
Objetivos generales 
 

- Coordinar las actividades que se desarrollen y que formen parte del 
programa. 

- Tener actualizado un censo de todos los/as voluntario/as deportivos 
en activo, donde conste sus datos (méritos, formación, 
disponibilidad, etc.). 

- Realizar los procesos de selección pertinentes con el objetivo de 
establecer un catálogo de puestos según niveles de responsabilidad. 

- Impartir una formación general de contenidos que incorpore una 
amplia explicación de la organización deportiva municipal, y una 
formación especializada que capacite a la persona voluntaria en el 
desempeño de la tarea que le sea encomendada.  

- Coordinar con otras instituciones los cursos de formación que se 
desarrollen para los diferentes colectivos de voluntariado. 

- Seleccionar al voluntariado que participará en los diferentes 
acontecimientos deportivos según las necesidades marcadas por los 
responsables de los mismos. 

- Otras 
 
 
 
 

 
 
 
6.2.1.- DESARROLLO DE PROYECTOS DE VOLUNTARIADO DEPORTIVO 
2023 
 
 A lo largo del año se desarrollan diferentes proyectos de voluntariado 
deportivo en la ciudad con la colaboración de diferentes entidades. 
 

Para el año 2024, la Oficina del Voluntariado tiene previsto participar 
en los siguientes acontecimientos deportivos (confirmados a fecha de cierre 
de este documento): 
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ENERO 
13 al 21 FIH Preolímpico de Hockey. 
14   XVI  10K València Ibercaja + 5K. 
  Reparto de Dorsales del Circuito. 
20  Clásica Comunitat Valenciana 1969-Gran Premio València (ciclismo). 
20  Esports al Barrí la Fonteta. 
21  València Duatlón ByMTRI. 
28  25ª Carrera Popular Galápagos 3F. 
 
FEBRERO 
4  Vuelta Ciclista a la Comunidad Valenciana. 
4  Vuelta Ciclista a la Comunidad Valenciana Féminas. 
11  IX Carrera Never Stop Running "Nunca te rindas". 
18  VIII Setmana Valenciana – Volta Comunitat Valenciana Fémines 
24  Esports al Barri Ayora. 
25  V Volta a Peu Runners Ciutat de València. 
 
MARZO 
3  10ª edición Carrera 10KFem Dia de la Mujer ¡Deportista!.. 
 
ABRIL 
7  Dinamic Internacional Acro Cup. 
13  Esports al Barri Benimamet. 
13  V Carrera per la Discapacitat. 
14  XVIII Carrera de la Mujer de València "Central Lechera Asturiana". 
20  Carrera solidaria para la Fundación Vicente Ferrer.  
21  Ironman 70.3. 
28  13ª 15K València Abierta la Mar. 
28  Fiesta del Deporte Femenino. 
 
MAYO 
3 y 4  19ª Marcha Cicloturista "Ciudad de València". 
5  11ª Carrera de las empresas valencianas 10K/5K Homologado. 
11  Esports al Barri Tinglado nº2. 
12   9ª Carrera José Antonio Redolat. 
25  Esports al Barri Marxalenes. 
 
JUNIO 
1  Esports al Barri Carpesa. 
2     Triatló València Platja Mala-Rosa. 
5  Global Running Day. 
9    6ª Carrera Marta Fernández de Castro. 
 
JULIO 
6  Esports al Barri San Isidro. 
 
SEPTIEMBRE 
13 al 15  Triatlón València, Copa del Mundo. 
21    31ª Travesía a nado Puerto de València. 
22  46ª Volta a Peu als Barris de Sant Marcel·lí i Sant Isidre. 
28  Clausura Semana Europea del Deporte. 
28   11ª 15K Nocturna FibraValència. 
 
OCTUBRE  
5  Esports al Barri Algirós. 
6   14ª Volta Peu de les Falles. 
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20   VII València contra el Cáncer. 
26  Esports al Barri Castellar- Oliveral 
 
NOVIEMBRE 
16  Esports al Barri Campanar. 
5   11ª 15K València Abierta al Mar. 
24     8ª Marxa contra la Violencia de Genere. 
30   Mini-Maratón València. 
 
DICIEMBRE 
1   44º Maratón Valencia Trinidad Alfonso. 
14  Esports al Barri Benicalap. 
26 al 4  Expojove. 
30   39ª San Silvestre Popular Valenciana. 

 
 
6.2.2.-PROGRAMA BICIVOLUNTARIOS 
 

Esta sección está formada por 25 personas voluntarias que participarán 
en las diferentes pruebas en las que se soliciten este tipo de servicio. 

 
Se prevé para el año 2024 realizar un curso de formación de Bici-

voluntarios con el objetivo de incrementar este equipo de bici-voluntarios/as 
 
 
6.2.3 - PROGRAMA “JOHAN CRUYF COURTS 6X6”: “HEROES OF THE 
CRUYFF COURTS”.  
 
 Fruto del convenio de colaboración suscrito entre el OAM FDM y la 
Fundación Privada JOHAN CRUYFF, para el año 2024, está previsto que la 
Oficina del Voluntariado Deportivo, participe en el Programa “JOHAN CRUYF 
COURTS 6X6”, promovido por dicha Fundación. 
 
¿Qué es un Cruyff Courts? 
 

Los Cruyff Courts son pequeños campos de fútbol de uso libre que 
pretenden, a través del deporte, inculcar valores como la responsabilidad, el 
respeto, el juego en equipo y la educación en hábitos saludables para evitar 
el sedentarismo y la obesidad infantil”. 

 
 Se trata de “una versión nueva del campo de fútbol tradicional de la 

mayoría de los barrios” cuya “finalidad es recuperar la función que tenían los 
antiguos campos de fútbol como punto de encuentro de niños y niñas de la 
zona que comparten momentos de convivencia y diversión, pero también un 
espacio de aprendizaje de valores y actitudes positivas”. 
 

La Cruyff Courts 6vs6 es un torneo de fútbol para niños de entre 10 y 
12 años, organizado por jóvenes que participaron en el programa “Héroes of 
the Cruyff Courts”.  

 
El torneo se celebrará en la IIDD “Cruyff Courts Carlos Soler” 

ubicado detrás del Palacio de Congresos, en el Barrio de Benicalap. 
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Se realizarán diferentes acciones de captación de jóvenes del barrio 

que serán formados para dinamizar y organizar este torneo de fútbol 6x6 
entre equipos de niños/as, que se formen en los centros educativos cerca de 
la instalación. 
 
 
 

 
 

 
6.2.4.-CURSOS DE FORMACIÓN DE VOLUNTARIOS NIVEL 1: 
VOLUNTARIADO DEPORTIVO UNIVERSIDAD DE VALÈNCIA 
 
 Para el año 2024, está previsto que se realicen los cursos de 
voluntariado deportivo nivel 1 en colaboración de la Universitat de València.  
. 

El Servicio de Educación Física y Deportes de la Universitat de València 
oferta cursos de formación y específicamente orientados al voluntariado 
deportivo que tienen reconocimiento académico de créditos ECTS 
 

 
6.2.5.-CURSOS DE FORMACIÓN DE VOLUNTARIOS NIVEL 1: 
VOLUNTARIADO DEPORTIVO IES DISTRITO MARITIMO 
 
 Para el año 2024, está previsto que se realicen los cursos de 
voluntariado deportivo nivel 1 en colaboración con los Ciclos Formativos del 
IES Districte Marítim València desarrolla todas las enseñanzas de Formación 
Profesional (FP) de la Familia de Actividades Físicas y Deportivas impartiendo 
los siguientes estudios: 

 
• Técnico de Grado Medio en Guía en el Medio Natural y Tiempo Libre 

(TGUMN).  
• Técnico de Grado Superior de Enseñanza y Animación Socio Deportiva 

(TSEAS).  
• Técnico de Grado Superior de Acondicionamiento Físico (TSAF).  
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De esta iniciativa se podrá beneficiar cualquier estudiante que se 

adhiera al programa con el cumplimiento por adelantado de horas de su 
Formación en Centros de Trabajo (FCT), que se descontarán de las 400 horas 
de obligado cumplimiento en dicho módulo. 
 
6.2.6.- NUEVA CONVOCATORIA DE UN CURSO DE FORMACION NIVEL 
2 DE VOLUNTARIADO DEPORTIVO 

 
Para el año 2024, está prevista la realización de una nueva edición del 

curso de formación nivel 2 para voluntarios/as de la Oficina del Voluntariado. 
 

Se trata de un curso de formación específica, que tiene como objetivo 
preparar al voluntario/a con experiencia, para desempeñar el rol de 
responsable de grupo. 

 
El curso se realiza con la colaboración del Servicio de Educación Física 

de la Universidad de València. 
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7.- DIFUSIÓN, COMUNICACIÓN DEPORTIVA, CALIDAD, 
PROTECCIÓN DE DATOS Y TRANSPARENCIA  
 
 Este es uno de los programas transversales al resto, ya que es el 
instrumento para dar publicidad y difusión a los programas y proyectos que 
se desarrollan en la ciudad, realizados por las diferentes entidades deportivas 
generadoras de actividad físico-deportiva. 
 
 Varias son las actuaciones que se plantea realizar el OAM Fundación 
Deportiva Municipal durante el año 2024, en lo que se refiere a esta área. 
 
7.1.- PROGRAMA DE PRESENCIA EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 
 
 Mediante este programa se contrata espacios redaccionales en los 
medios de comunicación que luego publican, con periodicidad semanal, la 
actualidad, eventos y actividad ordinaria y extraordinaria del OAM FDM. A 
través de notas de prensa y vídeos que se envían a los medios de 
comunicación de València, se da visibilidad y protagonismo a todos los 
agentes del deporte local que habitualmente tienen menos presencia en los 
medios de comunicación. 
 
Objetivos generales 
 
 El objetivo principal de este programa es informar a la población de las 
actuaciones llevadas a cabo tanto desde la gestión municipal como desde la 
iniciativa privada, utilizando como canal los medios de comunicación. 
 
 
7.2.- PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEPORTIVA DE LA FUNDACIÓN 
DEPORTIVA MUNICIPAL 

La edición de publicaciones, folletos informativos, carteles y demás 
soportes, es una actuación primordial del Plan de Comunicación por su 
finalidad informativa. Los soportes de comunicación son todos aquellos 
medios materiales que crea, organiza y desarrolla una organización para 
proyectar su identidad deportiva e informar sobre sus servicios. 
 
Objetivos generales 
 
 Su principal objetivo es dar cobertura publicitaria mediante soporte 
creado y editado de cualquier actividad, servicio, instalación, etc., de la 
Fundación Deportiva Municipal. 
 
 Dentro de este programa están previstas las siguientes acciones para 
el año 2024: 
 

- Edición de folletos y carteles del Circuit de Carreres Caixa 
Popular Ciutat de Valènciay eventos deportivos como la Marcha 
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contra la Violencia de Género, San Silvestre Popular Valenciana, 
entre otros. 

- Edición de folletos de oferta de cursos en las diferentes 
instalaciones deportivas.  

- Edición de papelería corporativa (sobres, folios, tarjetas de 
presentación, etc.). 

- Edición de los folletos con los precios de aplicación en las 
instalaciones deportivas de la ciudad de València. 

- Grabación y edición de vídeos de los diferentes acontecimientos 
deportivos en los que participa el OAM FDM. 

- Gestión de la presencia del OAM FDM en las redes sociales. 
- Etc. 

 
  

7.2.1.- PRESENCIA EN REDES SOCIALES 
 

Conscientes de la importancia de Internet y de las redes sociales, desde 
el OAM FDM se apuesta por la comunicación directa a la ciudadanía a través 
de dichos canales. Además, se elaboran todas las semanas vídeos de las 
actividades del OAM FDM y clubes, federaciones, deportistas y diferentes 
entidades deportivas de la ciudad con el objetivo de enviarlos posteriormente 
a los medios de comunicación digitales y audiovisuales. 
 

A su vez, el OAM FDM cuenta con perfil propio en redes sociales como 
Facebook, Twitter, TikTok, Instagram y Youtube, donde pone a disposición 
de cualquier ciudadano/a todos los materiales de comunicación.  

 
Existen, además, dos programas que, por su importancia y entidad 

propia, cuentan con redes sociales propias. Se trata del Circuit de Carreres 
Caixa Popular Ciutat de València, que cuenta con página de Facebook y perfil 
en Twitter e Instagram; y la Oficina del Voluntariado Deportivo de València, 
que también cuenta con página propia en Facebook y perfil en Twitter. 
 
7.2.2.- VALÈNCIA ESPORT TELEVISIÓN 
 

El OAM FDM cuenta con un canal de televisión digital, con la finalidad 
de dar la máxima difusión a los programas desarrollados por este organismo, 
a través del formato de vídeo. 
 

Para el año 2024, está previsto que semanalmente se produzcan y 
editen estos videos resumen de los diferentes acontecimientos y noticias 
deportivas de interés, con un total de unos 50 vídeos, aproximadamente. 
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7.3.- www.fdmvalencia.es: EL PORTAL DEL DEPORTE 
MUNICIPAL DE VALÈNCIA 
 
 En la Web se puede encontrar toda la información sobre los programas 
que oferta el OAM FDM, así como noticias del deporte municipal y la agenda 
deportiva. Se pueden realizar búsquedas de cursos, inscripción al Circuit de 
Carreres Caixa Popular Ciutat de 
València, encontrar toda la 
información referente al programa 
de Escuelas Deportivas y Juegos 
Deportivos, etc. 
 
Objetivos generales 
  
 Los objetivos más 
importantes que se persiguen en 
este programa son: 
 

- Servir de punto de 
información de todo el 
deporte municipal. 

- Facilitar el intercambio 
de ideas con la 
ciudadanía. 

- Facilitar las tareas 
administrativas a la 
ciudadanía, destacando 
especialmente el portal 
de transparencia. 
 

 Durante el año 2024, 
además, están previstas 
diferentes acciones de 
mantenimiento y actualización de 
las diferentes secciones e 
intranets de la página web propias 
y necesarias de la actividad 
ordinaria del OAM FDM. 
 
 
 
7.4.- APP FDM VALÈNCIA 
 

Para este año 2024, está prevista la activación de una nueva APP-FDM 
VALÈNCIA, que facilitará a los/as usuarios/as información personalizada en 
función de la instalación deportiva municipal en la que se encuentren, así 
como consejos saludables para la práctica de actividades físicas, noticias e 
información sobre eventos deportivos que se celebren en nuestra ciudad. 
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7.5.- CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA 
 

En el año 2024, el OAM FDM desarrollará varias campañas para la 
promoción de las instalaciones deportivas de la ciudad de València. Se trata 
de campañas de ámbito general promovidas por este organismo y que son 
reforzadas por las distintas entidades que gestionan las instalaciones en el 
ámbito de influencia de cada una de las instalaciones. 

 
El objetivo es sumar todos los esfuerzos que hacen todas las entidades 

en el ámbito de la comunicación y 
publicidad para tener un mayor 
efecto y llegar a toda la población. 

 
Estas campañas programadas 

a lo largo del año son las siguientes: 
 

- Campaña actividades 
de verano. 

- Instalaciones 
deportivas municipales 
Vuelta periodo de 
vacaciones. 

- Semana Europea del 
Deporte. 

- Campaña Escuelas 
Deportivas. 

- Campaña de activación 
de deporte seguro 
(para poner en valor la 
necesidad de 
capacitación de las 
personas 
responsables). 

- Otras. 
 

Además de las anteriores, durante el año 2024, se tiene previsto 
campañas de difusión con relación a la conmemoración de los siguientes días 
internacionales relacionadas con el deporte 

 
• DIA INTERNACIONAL CONTRA LA HOMOFOBIA EN EL DEPORTE: 19 de 

febrero de 2024 
• DIA INTERNACIONAL DEL DEPORTE: 6 de abril de 2024. 
• CALUSURA DE LA SEMANA EUROPEA DEL DEPORTE 2024:  28 de 

septiembre de 2024 
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7.6.- SERVICIO DE PUBLICACIONES DEPORTIVAS DEL OAM FDM. 
COLECCIÓN AULA DEPORTIVA DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALÈNCIA 
 

El objetivo fundamental que persigue OAM FDM con la sección 
Publicaciones Deportivas es el fomento de la cultura deportiva. 

. 
La Colección Aula Deportiva pretende constituir un elemento de 

difusión de la actividad física dirigido hacia la juventud, sus tutores y 
responsables deportivos, en el deseo de lograr, a través de ella, un 
acercamiento de la cultura deportiva a la población valenciana.  

 
El objetivo es el de extender y difundir entre la población interesada el 

conocimiento del hecho deportivo y la práctica física, como actividad 
saludable, como bien individual y social, educativo y cultural, resaltando 
sobre todo los aspectos más pedagógicos y culturales, humanistas, en 
definitiva, del deporte y la actividad física. 
 

Para el año 2024 no hay prevista ninguna publicación. 
 

 
 
7.7.- SEGUIMIENTO DEL PLAN DE CALIDAD DEL OAM FDM 
 
  El OAM FDM tiene implantado y certificado su sistema de gestión de la 
calidad basada en la norma ISO 9001. 
 

Para este año 2024 y siguiendo con el principio de mejora de los servicios 
de este organismo se plantean los siguientes objetivos: 

 
A) Estandarización de procesos. 
B) Incrementar el trabajo en colaboración. 
C) Medición y evaluación de la calidad. 
D) Seguimiento continuado de la satisfacción del cliente. 
E) Realización de la auditoría interna. 
F) Mantenimiento de la Certificación. 

 
7.7.1.- ESTANDARIZACIÓN DE PROCESOS 
 

La estandarización de procesos es una de las funciones centrales de la 
Gestión de la Calidad. Siguiendo con la mejora continua, en el 2024 está 
previsto el desarrollo de diferentes proyectos de estandarización. 

 
Para mejorar la calidad de las piscinas se está desarrollando un 

proyecto para unificar los criterios de medición y seguimiento de los 
parámetros de las piscinas. El proyecto tiene en cuenta las particularidades 
de cada instalación. Para su desarrollo se está diseñando la formación 
requerida para el personal especializado. Por otro parte, se está 
informatizando el proceso haciendo uso del Software de Calidad. 
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En las instalaciones, se iniciará un proceso para consensuar la 
información y comunicación que se debe trasladar a los diferentes Servicios, 
considerando su importancia, frecuencia y canales de comunicación. Este 
proceso es fundamental para coordinar adecuadamente a todas las funciones 
implicadas en los procesos de calidad. 

 
En los procesos relacionados con EEDD se realizará una revisión de la 

información que se registra para cada deporte, con el propósito de tenerla 
disponible en cada momento de forma ágil y garantizar la calidad de nuestras 
Escuelas Deportivas. 

 
En el ámbito de la gestión de quejas, reclamaciones y sugerencias, se 

continuará desarrollando mejoras en el Software de Calidad. El objetivo en el 
2024 es desarrollar mejoras que faciliten la experiencia del usuario/a de la 
aplicación, un tratamiento adecuado de las solicitudes y una respuesta rápida. 
En este sentido, se separará la tramitación de sugerencias, reclamaciones y 
quejas para realizar un tratamiento específico en cada caso. 

 
Por otra parte, en coordinación con Recursos Humanos, se inicia 

proceso para revisar las descripciones de puestos de trabajo, la formación 
requerida y los indicadores de cada puesto. Este proceso forma parte del 
proyecto de Plan de Carrera Profesional del OAM FDM. Se trata de un proyecto 
muy amplio y con un horizonte temporal de varios años de trabajo. Entre los 
objetivos planteados, se persigue mejorar la capacitación de los empleados 
considerando las funciones que deben desarrollar, la evaluación y la 
adaptación de las funciones que deben realizar de acuerdo con las 
necesidades en cada caso concreto. 
 
7.7.2.- MEJORAR EL TRABAJO COORPORATIVO 

 
Multitud de los procesos de calidad que se realizan en el OAM FDM 

requieren de la colaboración de diferentes personas con funciones diferentes 
dentro de la organización. Estos procesos requieren: 

 
a) Una mejor organización de la: secuencia, plazos, responsables del 

proceso para que éste sea más eficiente. 
b) Que la información esté disponible en tiempo y forma para las 

personas que deben participar del proceso. 
 

Igualmente, los canales de comunicación y las herramientas 
disponibles cambian con rapidez. Es necesario que el OAM FDM adopte 
medios para una comunicación ágil y oportuna en cada caso. Por ejemplo, el 
uso de sistemas de mensajería como Whatsapp, se ha convertido en un 
sistema de uso habitual por los usuarios de móvil. Desde Calidad, se 
considera imprescindible fomentar estos canales de forma apropiada por 
parte de los empleados de la OAM FDM. 

 
Con la estrategia utilizada en periodos anteriores, se continuará 

trabajando en la unificación de procesos de comunicación en el Software de 
Calidad. El software permite un trabajo colaborativo para los procesos que 
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implican a diferentes responsables. Algunos de los objetivos planteados para 
el 2024 son: 

 
- Mejora de los procesos de solicitud para quejas, reclamaciones 

y sugerencias estableciendo canales específicos de solicitud. 
- Implantación del registro de no conformidad y gestión de 

acciones correctivas por parte de las Instalaciones Deportivas 
Municipales. 

- Creación de informes y listados para facilitar el análisis de las 
EEDD. 

- Mantenimiento y mejora de las aplicaciones de JJDDMM, Juego 
Limpio, Gestión Indirecta de instalaciones deportivas y gestión 
de los campos de futbol municipales. 

- Seguimiento de los objetivos de calidad y de los objetivos del 
Horizonte 2025. 

- Incorporar el análisis de solicitudes de atención de usuarios y 
usuarias: presenciales, correo electrónico y web. 

 
7.7.3.- MEDICIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 
 

La medición de la calidad en el OAM FDM tiene una elevada complejidad 
por la cantidad de servicios y actividades desarrolladas.  

 
En el 2024, se van a realizar varias acciones para obtener indicadores 

en diferentes áreas de gestión de forma estandarizada y realizar un análisis 
de los datos. Estos indicadores estarán agrupados por Servicios y se 
establecerán los sistemas para su obtención, de modo que los resultados sean 
comparables para Instalaciones, Servicios o Funciones equivalentes. 
 
7.7.4.- SEGUIMIENTO CONTINUADO DE LA SATISFACCIÓN DEL 
PESONAL USUARIO 

 
En el 2024, se consolidará el nuevo sistema de valoración de la 

satisfacción del personal usuario. Este sistema está basado en dos tipos de 
evaluaciones: 

 
a) Evaluación de la satisfacción en la Atención al Usuario y Usuaria. Se 

habilitará una encuesta permanente de rápida respuesta para medir 
el grado de atención en las Oficinas e IIDDMM. 

b) Evaluación de la satisfacción mediante Olas de Medición a lo largo 
del año en las IIDDMM.  
 

Se realizará un seguimiento de la ratio de recomendación de los 
Usuarios, conocido como NPS. Esta ratio se utiliza para comparar 
organizaciones de un mismo sector entre sí y es una referencia para evaluar 
el nivel de calidad ofertado.  

 
Además de lo anterior, se valorará la opción de realizar estudios en 

colaboración con las Universidades sitas en Valencia que nos ayuden a 
comprender mejor los hábitos, necesidades y características de los usuarios 
y usuarias. 
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7.7.5.- REALIZACIÓN DE AUDITORIAS INTERNAS 
 

Con el objetivo de preparar la certificación y evaluar el funcionamiento 
de los procesos, se realizará una auditoría interna. Este trabajo está previsto 
para el mes de abril y mayo. La evaluación se realizará sobre los diferentes 
servicios y secciones del OAM FDM (Infraestructuras, Administración, 
Deportivo) y las IIDDMM. Esta revisión será realizada por un Auditor 
cualificado. Durante la prueba se realizarán entrevistas a los responsables 
implicados en los procesos y se revisarán los procedimientos utilizados en 
cada caso, realizando aquellas propuestas de mejora que se identifiquen.  
 
7.7.6.- MANTENIMIENTO DE LA CERTIFICACIÓN 
 

Por último, reflejar que como parte de la certificación de calidad según 
la Norma UNE-EN ISO 9001:2015 que mantiene la FDM está previsto realizar  

 

 

7.8.- PROTECCIÓN DE DATOS, SEGURIDAD Y TRANSPARENCIA 

 A finales del año 2023 está previsto que finalice el trabajo de 
implantación de un Sistema Interno de Información en el OAM FDM, que 
complemente y englobe el Protocolo de Comunicación y Canal de Denuncias 
donde formular denuncias o comunicaciones por incumplimiento del Código 
Ético y de Conducta y de otras actuaciones en el seno de la empresa que 
puedan ser susceptible de implicar actividades ilegales, de manera que en 
2024 quede totalmente implementado. 
 

Durante el año 
2024, se prevé seguir 
trabajando en este 
ámbito, mediante la 
actualización de la 
política de seguridad y 
la impartición de un 
curso de formación a 
toda la plantilla del OAM 
FDM en materia de 
política de seguridad, protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 
 

En el ámbito de transparencia, durante el año 2024 se procederá a la 
actualización continua de Portal de Transparencia (integrado en la web 
www.fdmvalencia.es) de este OAM, conforme a la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
a la Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la 
Comunitat Valenciana y al Reglamento de Gobierno Abierto: Transparencia, 
del Ayuntamiento de València, publicado en el BOP el 8 julio de 2020. 
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8.- OTROS PROGRAMAS DEPORTIVOS 
 
 Se recogen en este apartado otros programas o proyectos que se 
llevarán a cabo en el año 2024, que no se han incluidos en los apartados 
anteriores. 
 
8.1.- CONTINUACIÓN DE LAS AYUDAS SOLIDARIAS EN EL 
DEPORTE MUNICIPAL 2024: “ESPORT SOLIDARI VALÈNCIA-24” 
 
 La finalidad de este programa es ayudar a los colectivos más 
necesitados para que puedan practicar deporte. 
 

El plan se articula en varias medidas, en diferentes ámbitos que 
continuarán vigentes durante el año 2024, que se recogen a continuación: 

 
8.1.1.- PROGRAMA DE BECAS DEPORTIVAS PARA EL ALUMNADO DE 
LAS ESCUELAS DEPORTIVAS DEL OAM FDM. 
 

El programa de Escuelas Deportivas del OAM FDM están organizadas 
con la colaboración de las Federaciones y asociaciones deportivas. La oferta 
deportiva abarca las edades de los 4 a los 18 años, es decir, alcanza toda la 
etapa de escolarización obligatoria. 
 

Estas escuelas que se desarrollan en los centros educativos y en las 
IIDDMM, cuentan con una oferta de cerca de 6.000 plazas repartidas en las 
26 modalidades deportivas. 
 

Para el curso 2023-24, el OAM FDM tiene previsto aumentar el número 
de alumnos/as becados en este programa alcanzado las 3.000 plazas con un 
presupuesto de 200.000 €. 
 
8.1.2.- PROGRAMA DE BONIFICACIONES POR EL USO DE LAS IIDDMM 
DE GESTIÓN DIRECTA 
 

El Ayuntamiento de València a través de su OAM FDM tiene previsto 
mantener las bonificaciones por el uso de las IIDDMM de gestión directa por 
parte de clubes deportivos: 100 % de bonificación para proyectos de deporte 
en edad escolar, deporte mujer, deporte discapacidad, deporte inclusivo, 
deporte LGTBIQ+ y 75 % de bonificación para el resto de los proyectos. 

 
Cerca de 200 entidades deportivas y asociaciones se benefician de 

estas bonificaciones, no repercutiendo por tanto el coste de la instalación en 
la inscripción o cuota del deportista-socio. 
 

El importe anual destinado por el OAM FDM por la aplicación de estas 
bonificaciones se estima aproximadamente en 2.100.000 €. 
 
  



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 r

rU
Z
 8

T
7
s 

P
n
h
w

 v
jO

H
 r

b
yl

 Y
C
V
7
 4

q
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/12/2023 ACCVCA-120 21483986486057880999

910232711398987413

ACORD

Programación General de Actividades Deportivas 2024 

 
OAM Fundación Deportiva Municipal (Ayuntamiento de València) 

136 
 

8.1.3.- CONTINUIDAD DEL “ABONO DEPORTE SOCIAL” EN LAS 
IIDDMM GESTIONADAS POR EL OAM FDM, PARA PERSONAS EN 
SITUACIÓN VULNERABLE 
 

El OAM FDM oferta el ABONO DEPORTE SOCIAL, a coste cero, para 
todas las personas consideradas como “colectivo especialmente vulnerable”.  
 

Se considerará que pertenece al colectivo especialmente vulnerable 
tanto la persona titular de estas prestaciones como los miembros que 
compongan la unidad de convivencia o unidad familiar hasta el primer grado 
de consanguinidad o afinidad. 

 
Para justificar la situación de vulnerabilidad económica y/o social y, en 

consecuencia, la pertenencia al “colectivo especialmente vulnerable”, la 
persona interesada deberá presentar en la IIDDMM, una copia de su 
empadronamiento o justificante de residencia efectiva (copia de factura de 
suministro a su nombre, fotocopia de contrato de alquiler, fotocopia de SIP 
en centro de salud de la ciudad, justificante de escolarización de sus hijos/as 
en colegio ubicado en la ciudad) y además, la siguiente documentación, en 
función de la situación concreta en la que se encuentre: 

 
1. Si es perceptor de la Renta Valenciana de Inclusión (RVI): fotocopia 

de la resolución de concesión. 
2. Si es perceptor del Ingreso Mínimo Vital: fotocopia de la resolución 

de concesión. 
3. Si es perceptor de Prestaciones Económicas Individualizadas del 

Ayuntamiento de València: Hago constar emitido por el Servicio de 
Bienestar Social. 

4. Si es perceptor de la prestación económica PAES del Ayuntamiento 
de València: fotocopia de resolución de concesión. 

5. Si es perceptor de PNC (pensión no contributiva): resolución de 
concesión. 

6. Si es perceptor de RAI (renta activa de inserción): resolución de 
concesión. 

7. Si es perceptor de subsidio de desempleo: resolución de concesión 
o certificado del SEPE. 

8. Pensiones mínimas de jubilación o incapacidad: resolución de 
concesión. 

9. Si está en situación de víctima de violencia de género (las 
propias víctimas y sus descendientes): sentencia condenatoria 
por un delito de violencia de género, informe del Ministerio Fiscal 
o informe de los servicios sociales, de los servicios 
especializados, o de los servicios de acogida destinados a 
víctimas de violencia de género de la Administración Pública 
competente; o por cualquier otro título, siempre que ello esté 
previsto en las disposiciones normativas de carácter sectorial 
que regulen el acceso a cada uno de los derechos y recursos. 

 
Este descuento tendrá vigencia siempre que la percepción de las anteriores 
prestaciones se mantjengan. 
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El ABONO DEPORTE SOCIAL tiene las mismas ventajas y condiciones que el 
abono deporte mensual o anual. Puede utilizarse durante el horario de 
apertura de la instalación de lunes a domingo.  
El uso libre corresponde a las salas de musculación, al baño libre y al uso de 
la pista de atletismo. 
El usuario/a tiene la posibilidad de realizar una sola actividad a precio 0, en 
los cursos organizados por el OAM FDM En el resto de los cursos, y en el 
alquiler de las pistas de tenis, pádel, frontón y squash, se aplicará la tarifa 
reducida. 
Esta tarifa no se aplicará a las EE.DD.MM., las E.M.I.D., E.M.E.D., los cursos 
de verano de natación en las piscinas descubiertas, los cursos de natación 
hasta 15 años en piscinas cubiertas, los cursos de tenis y los cursos de pádel. 
(estos cursos no disponen de tarifa reducida). 
 
 
 
 
8.2.- DESARROLLO Y CONTINUACIÓN DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y FOMENTO DE LOS VALORES 
EN EL DEPORTE EN LA CIUDAD DE VALÈNCIA: “Elige esos 
cinco”. AÑO 2024  
 

El programa “Elige esos cinco” surge de la necesidad de dar respuesta 
a los frecuentes comportamientos inadecuados en el deporte de base y 
fomentar un deporte de calidad, libre de violencia, fomentando el Juego 
Limpio dentro del entorno deportivo que compete a al OAM FDM. 

 
Para este 2024 se pretende seguir en la línea llevada a cabo en los 

años anteriores, ampliando las acciones a realizar. 
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8.2.1.- OBJETIVOS DEL PROGRAMA  
 
Los objetivos que persigue el programa son principalmente los siguientes:  
 

• Fomentar un deporte de calidad en la Ciudad de València para el 
desarrollo integral de la persona, donde se promocionen los valores 
positivos y prosociales, como la igualdad o el respeto, en todas sus 
manifestaciones. 

• Contribuir a reducir al máximo la violencia y la agresión en el Deporte.  
• Facilitar recursos para reconocer, potenciar y promover el Juego 

Limpio. 
• Desarrollar acciones formativas y de asesoramiento que permitan a las 

entidades adheridas, continuar y acometer de forma autónoma, 
realista y continua, su particular lucha contra la violencia y las 
conductas antideportivas. 

• Difundir por diferentes medios de comunicación y en espacios 
especializados, sobre todo cercanos a los más jóvenes como son las 
redes sociales y medios telemáticos, las acciones pioneras del 
programa para su mayor implementación. 

 
 
8.2.2.- ACTUACIONES DEL PROGRAMA PREVISTAS PARA EL AÑO 2024  
 

La campaña “Elige esos cinco” (“Tria eixos Cinc”) desarrollará las 
siguientes actuaciones para el año 2024:  

 
• Mantenimiento y actualización de la web de manera periódica para que 

sirva como una fuente fiable de conocimientos y de visualización de las 
acciones realizadas.  

• Acciones formativas dirigidas a los familiares y/o tutores de los 
menores deportistas (por ejemplo, empleando el material formativo y 
divulgativo ya confeccionado: “Las madres y los padres eligen “Esos 
Cinco”).  

• Producir y dotar de contenidos apropiados mediante un soporte de 
difusión, el impulso y divulgación del deporte femenino en la ciudad de 
València (promoción del deporte femenino en la ciudad de València, 
beneficios, logros conseguidos hasta la fecha, opiniones y ejemplos 
positivos de deportistas referentes, etc.)  

• Constitución de un foro de observación de los valores en el deporte de 
la ciudad de València, que fomente el deporte educativo a través del 
registro e identificación de los hechos y sucesos relacionados con la 
violencia, cuyo análisis basado en la evidencia científica, permita 
proponer tareas también orientadas hacia la prevención.  

• Desarrollar e implementar un Protocolo de Prevención y Actuación ante 
el Abuso, Acoso y Discriminación en Instalaciones y Actividades 
Deportivas del OAM FDM. 

• Divulgación específica de contenidos orientados al cumplimiento de los 
objetivos de la campaña, a través de la página web, redes sociales y 
otros medios de difusión.  

• Coordinación y creación de sinergias eficientes entre los otros 
programas desarrollados por parte del OAM FDM: “Valora tu juego 
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limpio” (JJDDMM) y “Con respeto ganamos todos”, así como otras 
iniciativas de índole prosocial, como las implicadas en el respeto a la 
diversidad en todos sus sentidos. 

• Realización de acciones formativas específicas para los programas 
mencionados del OAM FDM en función de las necesidades detectadas. 

• Asesoramiento específico y profesional para los clubes deportivos 
adheridos a la campaña a través del manifiesto que se elabore para tal 
fin.  

• Ampliar la figura del “Responsable de Juego Limpio”, con la valoración 
y ampliación de acciones llevadas a cabo en relación a ella, con 
acciones formativas especialmente orientadas a esta figura. 

• Realización de materiales específicos, tanto en formato video, flyers o 
similar, con motivo de los objetivos del programa. 

• Promoción de concursos o similar en relación a los objetivos del 
programa, con presencia en ExpoJove. 

 
8.2.3.- COMPROMISOS DE LOS CLUBES Y ASOCIACIONES ADHERIDAS 
  
Los clubes y entidades adheridas a la campaña se comprometen a:  
 

• Respetar las pautas e indicaciones que dentro de la campaña “Elige 
esos Cinco” elaboren los órganos competentes.  

• Fomentar un deporte de calidad eliminando y, en lo posible, 
previniendo cualquier indicio de violencia.  

• Desarrollar acciones relacionadas con el Juego Limpio en sus 
entidades. 

• Participar en las acciones que se desarrollen desde la campaña.  
• Los clubes y entidades adheridas deben designar una persona de su 

propio entorno, que actuará como “Responsable de Juego Limpio y 
Educación en Valores” que, a su vez, deberá cumplir con los requisitos 
que se establezcan. Para desempeñar estas funciones se deberá haber 
hecho el curso de formación obligatorio. 

 
8.2.4.- “FORO DE EXPERTOS” CONTRA LA VIOLENCIA EN EL DEPORTE 
DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA  
 

Este foro de expertos en la promoción de valores en el deporte actuará 
como centro de recogida permanente de información, para analizar, informar 
e intervenir sobre la violencia y las agresiones en el deporte y, al mismo 
tiempo, fomentar buenas prácticas deportivas de ciudad en València, 
obviamente incompatibles con las primeras.  

 
El enfoque y las principales funciones de este foro será el de informar 

y prevenir: poseer datos para poder emitir informes de la situación en 
cualquier momento (informar) y poder actuar para paliar la incidencia cuando 
se detecten indicadores de riesgo en conducta violenta (prevenir). Además, 
también fomentarán actuaciones para valorar y potenciar las conductas 
relacionadas con el deporte de calidad.  
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Durante el año 2024, el Servicio Deportivo del OAM FDM en 
colaboración de la APECVA concretarán la composición del mismo (formado 
por 8-10 personas), así como la normativa y dinámica de funcionamiento.  
 
8.2.5.- PROGRAMA DE ASESORAMIENTO Y FORMACIÓN PARA PADRES 
Y MADRES DE DEPORTISTAS  
 

El ofrecer información y formación útil a las familias de los/as 
deportistas de los clubes de la ciudad de València adheridos al programa, va 
a ser una de las acciones de “Elige esos Cinco” ya que somos conscientes de 
la de importancia de éstos, para fomentar y asentar comportamientos propios 
de un deporte de calidad libre de violencia.  

 
En este sentido, se desarrollarán acciones, tanto directas con los 

padres y madres, como indirectas con los responsables deportivos y los 
responsables de Juego Limpio y Educación en Valores, para afrontar 
diferentes situaciones relacionadas con los familiares de deportistas, para 
dotar de herramientas prácticas con el principal fin de fomentar un deporte 
de calidad que beneficie en todos los aspectos a los/as jóvenes deportistas. 
 
8.2.6.- FORMACIÓN DE LOS/AS RESPONSABLES DE JUEGO LIMPIO DE 
LOS JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES DE VALÈNCIA Y DE LOS 
CLUBS USUARIOS DE LOS CAMPOS DE FÚTBOL MUNICIPAL 
 

Directamente relacionado con el programa de Juego Limpio de los 
Juegos Deportivos Municipales se ofrece formación a entrenadores/as y 
árbitros/as que participan en estos juegos y valoran las acciones de Juego 
Limpio y precisan mejorar y mantener una serie de aspectos relacionados con 
este programa. Asimismo, se realizará esta formación con todos los clubs 
usuarios de los campos de fútbol municipales de la ciudad. 

 
Estas acciones formativas se llevarán a cabo mediante el formato curso 

on-line con cuestionario de evaluación y con una sesión virtual de 
introducción.  

 
Las acciones también se podrán desarrollar para el personal entrenador 

y árbitros de los Juegos Deportivos Municipales. 
 
8.2.7.- MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DE LA FIGURA DE 
RESPONSABLE DE JUEGO LIMPIO Y EDUCACIÓN EN VALORES  
 

En la línea de lo desarrollado en el curso anterior, durante este 2024 
se potenciará la figura del “Responsable de Juego Limpio y Educación en 
Valores” a través de acciones directamente relacionadas con ella, empleando 
materiales formativos y asesoramiento experto. 
 
8.2.8.- OTRAS ACCIONES FORMATIVAS Y DE ASESORAMIENTO CON 
RELACIÓN AL PROGRAMA “ELIGE ESOS CINCO”  
 

A lo largo de este año 2024, se realizarán acciones formativas 
generales (además de otros materiales de apoyo), para personas interesadas 
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en el programa, tanto de manera virtual on-line, como en un formato 
presencial. 
 
8.2.9.- REALIZACIÓN DE MATERIALES ESPECÍFICOS 
(MANTENIMIENTO DE LA WEB Y REDES SOCIALES) 
 

A lo largo de este año 2024, se crearán materiales en formato de video, 
y otros elementos gráficos para complementar la página web, redes sociales 
y otras acciones de difusión y promoción de los objetivos propios de “Elige 
esos Cinco”. 
 

APECVA presentará una programación de contenidos a tratar 
trimestralmente que deberá ser ratificado por los técnicos del Servicio 
Deportivo.  
 
 
 
 
 
 
 
8.3.- IMPLANTACIÓN DE UN PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y 
ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE MALTRATO, VIOLENCIA, 
ACOSO, AGRESIÓN Y DISCRIMINACIÓN EN LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE VALÈNCIA 
 
 El OAM FDM tiene previsto la implantación de un protocolo para la 
prevención y actuación ante situaciones de maltrato, violencia, acoso, 
agresión y discriminación en las Instalaciones Deportivas Municipales de la 
ciudad a lo largo del año 2024. 
 
 Aunque este organismo viene trabajando desde hace dos años en el 
desarrollo de este protocolo, finalmente su implantación se realizará con la 
colaboración de varias entidades especializadas. 
 
 Esta acción se ha incluido también como objetivo estratégico dentro 
del “PLA DIVERSITAS: Plan Municipal para la diversidad sexual y de género 
de València” 
 
 Los objetivos de este protocolo son: 
 

- Prevenir las situaciones discriminatorias, abusos y acoso que 
pueda darse entre el deportista menor de edad y los profesionales que 
prestan el servicio, así como, personas ajenas a la entidad. A su vez 
se garantizará un buen desarrollo de la actividad facilitando la inclusión, 
así como su identidad y la expresión de género. 

 
- Prevenir la difusión de imágenes de manera ilícita e ilegal en la 

zona deportiva, particularmente en el interior de espacios cerrados. 
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- Formar un proceso de ayuda de actuación para los afectados 
donde se facilita información sobre cómo tratar o que hacer si existe 
un problema de este tipo mediante un protocolo diseñado. 

 
- Establecer acciones y pautas para prevenir los casos de abusos 

donde se pueda detectar conductas y problemas lo más rápido posible 
para obtener una respuesta eficaz y que no se agrave la situación. 

 
- Promover un contexto social de rechazo hacia este tipo de 

acciones, así como la ayuda a la normalización para que su 
personalidad se desarrolle sin sentimientos de discriminación. 

 
Durante el año 2024, el Consejo Rector del OAM FDM aprobará este 

protocolo y su implantación en formato de prueba en 3 instalaciones 
deportivas municipales (Pabellón deportivo, Campo de fútbol y piscina 
cubierta). 

 
Antes de la finalización del año el protocolo deberá estar implantado y 

en funcionamiento en la totalidad de IIDDMM de la ciudad de València. 
 
El desarrollo práctico y documental del protocolo, así como el programa 

formativo se hará con el asesoramiento y apoyo de la Associació de Psicologia 
de l’Esport de la Comunitat Valenciana (APECVA), bajo el marco del convenio 
de colaboración vigente entre el OAM FDM y esta asociación.  

 
 
8.4.- DEPORTE EN ESPACIOS NATURALES 
 

Ha sido interés del Ayuntamiento de València desde hace años el 
desarrollar programas deportivos en plena naturaleza, todo ello enmarcado 
dentro de un contexto de educación medio ambiental y de conocimiento de 
la naturaleza, respetándola y abogando por su conservación, facilitando su 
práctica y promoción de estas actividades. 
 
Objetivos generales 
 

- Ocupar el tiempo libre de ocio en el medio natural como forma 
alternativa a otras opciones que se ofrecen en la ciudad. 

- Conocer el patrimonio natural y cultural de la ciudad de València. 
- Desarrollar valores de respeto hacia el medio-ambiente y su 

conservación. 
- Otros. 

 
Población diana a la que va dirigido 
   

A toda la población a partir de los 7 años. Aunque hay una oferta de 
actividades que va dirigida a la población adulta. 
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 Varias son las líneas de actuación de este programa: 
 
8.4.1.- ACTIVIDADES NÁUTICAS DE VELA (ESCUELA MUNICIPAL DE 
VELA) 
 La Escuela Municipal de Vela está ubicada en la Marina Norte de 
València y está gestionada por la Federación de Vela de la Comunitat 
Valenciana     
 

Se recoge a continuación las actividades náuticas de vela que se tiene 
previsto desarrollar durante el año 2024. Como viene siendo habitual su 
diseño y alcance estará en función de la demanda, pudiendo modificarse de 
acuerdo con ésta. 
 
Oferta Infantil-Juvenil  
 
Cursos trimestrales (Otoño – Invierno – Primavera): para niños y niñas de 
6 a 17 años, a realizar los sábados o domingos. La mejor opción para que el 
alumno siga navegando y supere todos los objetivos didácticos. Los cursos 
de dividen en Peques (6-8 años), Medianos (9-11 años) y Mayores (+12 años). 
 
Día azul: Sesiones de navegación en sábado o domingo. Para niños y niñas 
de 6 a 17 años que quieran seguir navegando todo el año sin la rigidez de un 
curso reglado. Su disponibilidad va en función de la ocupación de los cursos 
trimestrales. 
 
Campus de Pascua / verano: para niños y niñas a partir de 6 años con 
multi-actividades náuticas. Las mejores vacaciones para disfrutar del mar en 
embarcaciones colectivas o individuales, donde se aprende el espíritu de 
navegar en equipo y de adentrarse y perfeccionar las técnicas de navegación. 
Opciones: 1) Día completo 2) Solo mañanas. Los cursos de dividen en Peques 
(6-8 años), Medianos (9-11 años) y Mayores (+12 años). 
 
Puertas abiertas para niños/as en riesgo de exclusión: El objetivo, en 
consonancia con los valores éticos de la sociedad civil, es facilitar la 
accesibilidad al deporte de la vela a aquellos grupos con problemas de 
inclusión social. 
 
Oferta para centros educativos  
 

La vela es una actividad perfecta para colegios, ya sea una mañana, 
un día completo, tres o cinco días. Grupos de hasta 120 alumno/as y a partir 
de 6 años. Hay varias opciones para que el alumnado de los colegios y/o 
institutos se inicie en las actividades náuticas, disfrutando del mar en 
embarcaciones colectivas o individuales, aprendiendo el espíritu de navegar 
en equipo y de adentrarse y perfeccionar las técnicas de navegación.  
 
Universitat de València 
  

Dentro de la oferta que ofrece la UV a sus alumnos. Navegan en Topaz 
y Comet 21 
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Guía de Actividades Acuáticas 
 

La Escola Municipal de Vela de València ha de convertirse en la escuela 
modelo para desarrollar en la Comunitat Valenciana la asignatura de Guía de 
Actividades Acuáticas en el módulo de Formación Profesional “Guía de 
Actividades en el Medio Natural” (antiguo TECAM), donde los alumnos han de 
realizar 132 horas de multi actividad acuática. Disponemos de veleros dobles, 
colectivos, piraguas y tablas de Paddle Surf donde desarrollar este nuevo 
proyecto desde una perspectiva pública y de calidad. El curso se desarrollará 
un día a la semana por grupo desde septiembre 2024 a marzo 2025. 
 
Oferta adultos  
 
Navega 2 horas: Con esta opción, en tan solo 120 minutos se llegan a sentir 
las emociones de la navegación, disfrutando del mar y del viento. Se navega 
en Comet 21 (barco colectivo). Iniciación y perfeccionamiento 
 
Topaz navega 2 horas: Para disfrutar del mar con 2 horas de vela. El 
sistema de sesiones le permite al alumno organizar su aprendizaje de manera 
flexible. Dirigido a alumnos avanzados y que tengan la autorización de los 
técnicos de la Escola. Se navega en barco individual (Topaz). 
 
Catamarán navega 2 horas: Para disfrutar del mar con 2 horas de vela. El 
sistema de sesiones le permite al alumno organizar su aprendizaje de manera 
flexible. Dirigido a alumnos de iniciación (con el monitor a bordo) y avanzados. 
Se navega en Topaz 16. 
 

El conjunto de todas estas actividades de la Escola Municipal de Vela 
de València supone una oferta aproximada de 13.000 plazas anuales para 
este 2024, con actividad los 12 meses del año. 
 
 
8.4.2.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN LAS PLAYAS DE VALÈNCIA 
 

En este apartado se recoge todas las actividades incluidas en el “Plan 
de Temporada en las playas 2024” del OAM FDM y para las cuales se va a 
solicitar la autorización correspondiente al Servicio de Demarcación de Costas 
en València. 
 

Se trata de actividades de carácter popular que buscan la participación 
de los ciudadanos de todas las edades.  
 
8.4.2.1. INSTALACIÓN MUNICIPAL VOLEY PLAYA VALÈNCIA 
 

La Instalación Municipal de Vóley Playa es un espacio lúdico-deportivo, 
con una superficie de 10.876 m2, ubicada en la Playa de la Malvarrosa, para 
la práctica de vóley playa en particular y los deportes de playa en general.  
 

En ella se organizan actividades dirigidas a todo tipo de público donde 
se promociona la salud y ejercicio al aire libre en la playa 
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Fechas: Desde el 1 abril al 31 de octubre. Los horarios de apertura se prevén 
de 10:00 h a 22:00 h. 
 
El conjunto de instalaciones dispone: 
 

• 16 pistas de Vóley playa que pueden utilizarse también para la práctica 
de otros deportes. 

• Pista central con iluminación y un espacio adaptado para cualquier 
evento. 

• Quiosco Bar. 
• Zonas de descanso y aseos. 

 
 
8.4.2.2. INSTALACIONES PARA LA PRÁCTICA DEL FÚTBOL PLAYA 
VALÈNCIA 
 

Para el verano se ha solicitado autorización para montar dos zonas para 
la práctica del fútbol playa: 
 
A.- ZONA 1 FÚTBOL PLAYA: Se trata de una zona de 3.375 m2 ubicada en 
la playa de la Malvarrosa, al lado de la instalación de vóley playa:  
 
Fechas: Desde el 1 de mayo al 31 de octubre.  
 
Todos los domingos y festivos de 9:30 a 13:00 horas y los martes y jueves 
de 18:30 a 20:30 h. se organizan competiciones recreativas. 
 
B.- ZONA 2 FÚTBOL PLAYA: Se trata de una zona de 2.500 m2 ubicada en 
la playa de la Malvarrosa, enfrente del pabellón deportivo. 
 
Fechas: Desde el 1 de mayo al 31 de octubre.  
 
 
8.4.2.3. ACTIVIDADES NÁUTICAS EN LAS PLAYAS DE VALÈNCIA 
 

Para el verano de 2024 el OAM FDM solicitará autorización para el 
montaje de 4 canales náuticos que posibilitará la práctica de las siguientes 
actividades: 
 
Actividades náuticas en la zona marítimo terrestre de la playa en la Playa 
Perellonet (situada inmediatamente al sur de la Gola del Perellonet): 
CATAMARÁN, WINDSURF, PATÍN A VELA, PADDLE SURF, ETC. 
Fechas: Del 15 de junio al 15 de septiembre de 2024.  
 
Actividad de Kite Surf en la Playa del Perellonet (en la parte sur de la playa 
junto a la Gola del Perelló): KITE SURF. 
Fechas: Del 15 de junio al 15 de septiembre de 2024. 
 
Actividades náuticas en la zona marítimo terrestre de la playa en la Playa de 
la Malvarrosa (situada frente al pabellón Malvarrosa): SURF, PIRAGUA, 
WINDSURF, Y PADDEL SURF, ETC. 
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Fechas: Del 15 de junio al 15 de septiembre de 2024. 
 
Actividades náuticas en la zona marítimo terrestre de la playa del Cabanyal 
(situada frente al espigón de la Marina Real): CATAMARÁN, WINDSURF, 
PATÍN A VELA, PADDEL SURF, ETC. 
Fechas: Del 1 de abril al 31 de octubre de 2024. 
 
 
8.4.2.4. ACTIVIDADES DIRIGIDAS EN LA PLAYA (GRATUITAS)  
 

Se trata de clases de una hora de duración de diferentes modalidades 
deportivas repartidas a lo largo del día (tres por la mañana y dos por la tarde).  
 

La actividad está dirigida a toda la gente que acuda a la playa y quiera 
pasar parte de su tiempo de ocio realizando una actividad física.  
 
Superficie: 1.000 m2 anexos a la 
Instalación Municipal de Vóley Playa 
València. 
 
Fechas: 1 de julio al 31 de agosto, ambos 
inclusive (de lunes a domingo). 
 
ACTIVIDADES: 
 

• Yoga. (*) 
• Acondicionamiento Físico 

General. (*) 
• Taichi. (*) 
• Pilates. (*) 
• Fitness Latino. 
• Gap. 
• Cross Training. 
• Actividad Deporte y Salud. (*) 

 
(*) Actividades aptas para menores con 
tutor, adultos y 3ª edad. 
 
HORARIOS: 
 

 LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 

08:00-
09:00 

ACOND. 
FÍ SICO 

GENERAL 

DEPORTE 
SALUD/3ª 

EDAD 
TAICHI 

DEPORTE 
SALUD/3ª 

EDAD 

ACOND.FÍSICO 
GENERAL TAICHI YOGA 

09:00-
10:00 YOGA PILATES TAICHI PILATES YOGA TAICHI FITNESS 

LATINO 

10:00-
11:00 PILATES 

DEPORTE 
SALUD/3ª 

EDAD 

FITNESS 
LATINO 

DEPORTE 
SALUD/3ª 

EDAD 
PILATES FITNESS 

LATINO 
CROSS 

TRAINING 



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 r

rU
Z
 8

T
7
s 

P
n
h
w

 v
jO

H
 r

b
yl

 Y
C
V
7
 4

q
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/12/2023 ACCVCA-120 21483986486057880999

910232711398987413

ACORD

Programación General de Actividades Deportivas 2024 

 
OAM Fundación Deportiva Municipal (Ayuntamiento de València) 

147 
 

19:30-
20:30 

FITNESS 
LATINO GAP YOGA GAP 

DEPORTE 
SALUD/3ª 

EDAD 

FITNESS 
LATINO  

20:30-
21:30 YOGA FITNESS 

LATINO TAICHI FITNESS 
LATINO PILATES CROSS 

TRAINING  

 
 
8.4.2.5. ACTIVIDAD DE MARCHA NÓRDICA EN LA PLAYA  
 

Al igual que el año pasado, se llevará a cabo esta actividad en la playa, 
los meses de julio y agosto en el siguiente horario: 
 
LUNES Y SÁBADO: 
De 8:00 a 9:00 h. 
MIÉRCOLES: De 
20:30 a 21:30 h. 
DOMINGO: De 8:00 
a 9:00 h. (solo 14 de 
julio y 18 de agosto). 
(Máximo 15 
participantes).  
 

Esta actividad 
está organizada por 
la Vocalía de Marcha 
Nórdica de la 
FEDERACIÓ D´ESPORTS D´MUNTANYA i ESCALADA DE LA C.V.  
 
Link de acceso para inscribirse marcha nórdica en la playa (cumplimentar 
formulario). https://forms.gle/PKN2VRuZr7R2JGg9A 
 

Se trata de jornadas de 1 hora de duración de marcha nórdica, donde 
se realiza un itinerario por la playa, aprovechando la densidad de la arena, la 
cual se aprovecha para INICIAR a los/as usuarios/as que lo deseen en este 
ejercicio físico que aporta buenos beneficios para la salud y para los ya 
iniciados, un entrenamiento funcional que incluye una mejora de la técnica. 
Se iniciará siempre con unos 10 primeros minutos de ejercicios de 
calentamiento, para terminar cada sesión con 5 minutos de estiramientos. 
 

Se realizará así en cada jornada, un seguimiento a los/as participantes 
en todo lo que se refiere a esta disciplina deportiva, y siempre en el 
transcurso del recorrido que se realiza. Casi todas las sesiones se realizan 
también con soporte musical seleccionada la música para mantener un buen 
ritmo y armonía con el movimiento. Se aplicarán también cápsulas de 
ejercicios de PILATWALK, que combinan secuencias de ejercicios de 
tonificación sin carga, muy propios del pilates, con el ejercicio cardiovascular 
y aeróbico de la Marcha Nórdica, todo ello con música diseñada a tal efecto 
para conseguir el ritmo adecuado en cada secuencia. 
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Todas las sesiones se iniciarán desde la zona de la FDM, designada 
para ello. 
 
8.4.2.6. ACTIVIDAD DE MARCHA ACUATICA EN LA PLAYA  
 

Al igual que el año pasado se ofertará esta actividad, como actividad 
de playa y, los meses de julio y agosto en el siguiente horario: 
 
LUNES Y SÁBADO: De 8:00 a 9:00 h. 
DOMINGO: De 8:00 a 9:00 h. (solo 14 de julio y 18 de agosto). 
(Máximo 10 participantes).  
 

Esta actividad está organizada por la vocalía de MARCHA NÓRDICA de 
la FEDERACIÓ D´ESPORTS D´MUNTANYA i ESCALADA DE LA C.V.  
 
Link de acceso para inscribirse en la marcha acuática en la playa 
(cumplimentar formulario). https://forms.gle/PKN2VRuZr7R2JGg9A 
 

La marcha acuática por la costa consiste en caminar en un medio 
acuático con una altura de agua entre el ombligo y las axilas. La actividad se 
practica en dos modalidades (a mano desnuda y con remo especifico) en 
playas de arena con poca pendiente que no presentan mayor obstáculo ni 
especial riesgo. 
 

El “longe côte” es originalmente un método de entrenamiento con 
pesas con un remo diseñado para el entrenamiento de remeros. Nacida en 
2005 en la costa norte de Francia, esta práctica fue desarrollada por Thomas 
Wallyn, entrenador profesional de remo, buscando una actividad de 
fortalecimiento muscular y cardiovascular sin traumatismos articulares.  
 

La marcha acuática es una actividad accesible a todos/as, beneficiosa 
para el bienestar y la salud, en la que todos/as progresan a su propio ritmo 
mientras comparten el placer de reunirse en grupo al aire libre y en la playa. 
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8.4.2.7- ACTIVIDADES EN “ARRECIFE MALVARROSA” 2023 
 

El arrecife Malvarrosa es la primera instalación deportiva municipal 
subacuática desde agosto de 2014. Está formada por tres módulos dispuestos 
paralelamente a una distancia de 90 mts uno de otro frente a la playa de la 
Malvarrosa. 
 

Fondeado a 3,5 metros de profundidad y 180 metros de la línea de 
costa, el arrecife se encuentra dentro de la zona delimitada para el baño, lo 
que posibilita su 
fácil acceso para 
un amplio público 
que puede 
visitarlos 
libremente. 
Garantizando la 
seguridad para 
buceadores y 
bañistas, puesto 
que en esta zona 
está prohibida la 
navegación de 
embarcaciones. 
 
 El OAM FDM mantiene estos arrecifes con la colaboración de diferentes 
clubes de buceo de la ciudad de València. 
 
 
 
 
 
 
 
8.5.- APOYO Y DESARROLLO A LA TECNIFICACIÓN DEPORTIVA 
 

No siendo un tema específicamente municipal al estar auspiciado por 
el C.S.D., las Federaciones Deportivas (Estatales y Autonómicas) y la 
Dirección General del Deporte, el OAM FDM viene colaborando y apoyando la 
tecnificación deportiva, base del deporte de alto nivel. 
 
 Actualmente existen cuatro centros de tecnificación clasificados por el 
Consejo Superior de Deportes y que están ubicados en instalaciones 
deportivas municipales de la ciudad, que son: 
 

- El Centro Especializado de Tecnificación Deportiva de Pelota 
(Poliesportiu Natzaret). 

- El Centro Especializado de Alto Rendimiento de Ciclismo. (Palau 
Velòdrom Lluís Puig 

- El Centro de Tecnificación Deportiva “Petxina”. Complex Esportiu 
Cultural Petxina y otras instalaciones”). 
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- Centro Especializado de Alto Rendimiento de Judo. (Poliesportiu 
Benimaclet). 

 
Objetivos generales 
 
 Los principales objetivos que se persiguen con este programa son los 
siguientes: 
 

- Rentabilizar el uso de las instalaciones deportivas de la ciudad 
de València compaginado la práctica popular con la tecnificación 
deportiva. 

- Crear un itinerario en cada una de las modalidades deportivas 
desde la detección y formación hasta el deporte de alto nivel, a 
través de los diferentes programas de tecnificación deportiva. 

- Colaborar con la Dirección General del Deporte y el Consejo 
Superior de Deportes en la organización de actividades de 
tecnificación con repercusión autonómica, nacional e 
internacional. 

 
 Para el año 2024 el OAM FDM coordinará con las Federaciones 
Deportivas y la Dirección General del Deporte, el desarrollo de los diferentes 
programas de que se desarrollan en estos centros. 
 
 
 
 
 
 
8.6.- PROGRAMA ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD: “PROGRAMA 
AFiS EN MOVIMENT VALÈNCIA” 
 
 El programa Activitat Física i Salut (AfiS) se enmarca en el convenio de 
colaboración entre la Generalitat Valenciana, a través de la Conselleria de 
Sanitat Universal i Salut Pública, y el Ajuntament de València- 
 

Se fundamenta en la acción coordinada entre profesionales del OAM 
FDM, de la sección de promoción de salud y prevención del Centro de Salud 
Pública de Valencia (CSPV) y de los Centros de Atención Primaria (CAP) para 
realizar la prescripción de actividad física a personas adultas desde las 
consultas médicas a las instalaciones deportivas municipales de la ciudad de 
València. 
 

Su objetivo general es mejorar la salud y la calidad de vida de las 
personas adultas con inactividad física y/o con soledad no deseada mediante 
el aumento de los niveles de actividad física que realizan. 

 
El vigente V Plan de Salud de la Comunitat Valenciana 2022-2030, 

en su Línea 2 “Personas y comunidades sanas en entornos favorecedores de 
la salud”, entre sus objetivos y acciones contempla: 
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− 2.11.7. Impulsar e implantar la prescripción de actividad y ejercicio 
físico desde las consultas de atención primaria, por sus efectos 
beneficiosos demostrados en la mayor parte de los problemas 
crónicos de salud, además de en las situaciones de sobrepeso y 
obesidad. 

− 2.13.2. Fomentar la prescripción social de activos para la salud y 
recursos comunitarios desde las consultas de atención primaria del 
sistema sanitario en su práctica clínica (cultura, naturaleza, 
actividad física) para contribuir a des- medicalizar los problemas 
sociales y/o emocionales de la población. Enlazar dichos activos a 
la Historia de Salud de AP para que tenga acceso todo el personal 
sociosanitario. 

 
 En el mes de julio de 2023 se publica en el DOGV de la Comunitat 
Valenciana el Plan autonómico de prescripción de actividad y ejercicio 
físico orientado a la salud denominado «En moviment» y el convenio 
de colaboración entre la Generalitat, a través de las consellerias de Sanidad 
Universal y Salud Pública, y Educación, Cultura y Deporte, y la Federación 
Valenciana de Municipios y Provincias, para realizar dicho programa desde 
Atención Primaria del Sistema Valenciano de Salud en los municipios de la 
Comunitat Valenciana. 
 
 
8.6.1.- PROGRAMA “AfiS EN MOVIMENT VALÉNCIA” 
 

En este contexto, el OAM FDM se adhiere al programa “En moviment” 
en julio de 2023 y adapta la sexta edición de AfiS a sus recomendaciones, 
conformando una UNIDAD DE ACTIVIDAD Y EJERCICIO FÍSICO (UAEF) con el 
personal técnico del Servicio Deportivo, que se coordinará con una comisión 
local de seguimiento conformada con personal del Servicio Deportivo y 
personal sanitario de Salud Pública, coordinada a su vez con las diferentes 
Zonas Básicas de Salud implicadas y el grupo de trabajo de la mesa 
intersectorial de València. Se une a esta comisión personal técnico de Salud 
comunitaria de Departamento de Salud del Hospital General de Valencia. 

 
− Se inició el 1 de octubre de 2023 y finalizará el 30 de junio de 2024. 

Comenzará con la oferta de 175 plazas gratuitas repartidas entre 
diferentes instalaciones deportivas de gestión directa, pudiendo ser 
ampliadas hasta 250. Los meses de julio, agosto y septiembre, durante 
el cierre de las instalaciones, la actividad deportiva tendrá continuidad 
al aire libre en la playa. La UAEF será la encargada de canalizar todas 
las solicitudes y asignar las plazas para conformar grupos, 
estableciendo una lista de espera para ello.  

 
8.6.1.1.- OBJETIVOS 
 
Objetivo General 
 
Mejorar la salud y la calidad de vida de la ciudadanía mediante la promoción 
y la incentivación de la actividad y el ejercicio físico en el ámbito sanitario y 
la derivación al sistema deportivo/comunitario.  
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Objetivos Específicos 
 

− Fortalecer la capacidad de personas y grupos para que incorporen la 
actividad física (AF) en su día a día, de forma participativa y positiva, 
para mantener y mejorar la salud. 

− Implementar la prescripción social de activos en salud para la actividad 
física durante el proceso de atención profesional de Atención Primaria. 

− Promover actividades vinculadas a la salud y bienestar en la comunidad. 
− Potenciar la utilización de equipamientos deportivos existentes a nivel 

local. 
− Impulsar la colaboración entre las diferentes instituciones implicadas 

en el programa y establecer canales de comunicación en los equipos 
multidisciplinares. 
 

8.6.1.2.- ACTIVIDADES 
 

El personal sanitario realiza la derivación a las instalaciones donde 
realizarán dos sesiones semanales de una hora de duración durante un 
periodo de 9 meses. Las actividades se organizarán en grupo y serán 
monitorizadas por profesionales de la actividad física y del deporte de las 
instalaciones deportivas municipales. 
 
1º.- Centro de Atención Primaria (CAP) 
 

1. El personal sanitario del equipo de Atención Primaria se encarga del 
procedimiento derivación a las instalaciones deportivas, mediante 
talonario en papel hasta que estén disponibles las herramientas 
digitales del programa “En Moviment”.  
 

2. Criterios de inclusión: personas adultas mayores de 18 años sin límite 
de edad, con patologías que requieran pautas de actividad y/o ejercicio 
físico, personas con inactividad física y/o soledad no deseada, que sean 
independientes para actividades de la vida diaria. Considerando las 
necesidades concretas de cada Zona Básica de Salud (ZBS) y los 
recursos disponibles en la red comunitaria local, el consejo de salud 
básico podrá ampliar los grupos poblacionales, así como establecer 
grupos prioritarios que puedan beneficiarse de su participación en el 
programa. 
 

3. Criterios de exclusión: menores de 18 años, presentar una enfermedad 
grave o descompensada, movilidad muy reducida o discapacidad grave 
incompatible con la realización de las actividades en base al criterio 
profesional de quien prescribe desde la consulta. L 
 

4. El personal sanitario cumplimenta el talonario de derivación que 
entrega a la persona participante, quien lo entregará físicamente en la 
instalación deportiva de referencia. Cada centro de salud tiene 
asignada una instalación deportiva de referencia cercana a su Zona 
Básica de Salud. La prescripción estará abierta de forma continua y 
será canalizada a través de la UAEF. 
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2º.- Instalaciones deportivas municipales 
 

− El talonario en papel ha de ser entregado en la recepción de la 
instalación deportiva de referencia por el/la paciente o usuario/a. Allí 
las/os profesionales de la actividad física y del deporte realizan las 
siguientes funciones: 
 

− Reciben las derivaciones e informan de los grupos, horarios (de 
mañanas/tarde) y días de la semana disponibles. Las personas pueden 
incorporarse a grupos ya en marcha mientras haya plazas disponibles. 
En caso de cubrir las plazas en la instalación de referencia, se 
incorporarán a una lista de espera hasta poder conformar un nuevo 
grupo y/o la UAEF valorará la posibilidad de derivar a una instalación 
deportiva diferente con plazas vacantes. 

 
− Durante la primera clase, las/os profesionales de la actividad física y 

del deporte reciben a las personas y explican el programa, la dinámica 
de funcionamiento de las clases y la utilización adecuada de los 
equipamientos deportivos. Si se producen incorporaciones en grupos 
iniciados, los nuevos participantes recibirán una explicación individual. 
Deberán recoger el compromiso de participación en el programa y la 
documentación correspondiente a la evaluación inicial de los 
participantes. 

 
− Controlan la asistencia, planifican y supervisan la actividad/ejercicio 

físico en sesiones de 1 hora de duración que deberá constar de: 
 

o Calentamiento: 10-12 minutos de ejercicios de movilidad 
articular y estiramientos. 

o Parte principal: 30-35 minutos de actividad aeróbica moderada 
y ejercicios de fuerza moderada, en general lúdico-recreativa. 

o Vuelta a la calma: 10-12 minutos de ejercicios de relajación y 
alineación postural. 
 

− Deberán realizar la evaluación final de los/as participantes para valorar 
cambios en su estado de salud y recoger la documentación 
correspondiente. 
 

− Informar y responder a la UAEF ante cualquier incidencia o duda. 
 
3º.- Centro de Salud Pública de Valencia (CSPV) 
 

El equipo de la sección de promoción de salud y prevención del CSPV 
realiza la difusión del programa y sensibilización de profesionales de Atención 
Primaria, la coordinación de las Instituciones participantes y el seguimiento 
de las actividades, en colaboración con los técnicos de la FDM y del 
Ayuntamiento de Valencia. 
 
4º.- Ámbito de actuación en el año 2023-2024 
 
Instalaciones deportivas municipales: 
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− Poliesportiu Cabanyal-Canyamelar. 
− Pavelló Benicalap. 
− Poliesportiu Benimaclet. 
− Pavelló Malva-Rosa. 
− Pavelló Font de Sant Lluís. 
− Pavelló Fuensanta. 
− Palau Velòdrom Lluis-Puig. 
− Estadi del Turia - Tram III. 
− Poliesportiu Natzaret. 

 
Centros de salud propuestos: 
 

− Departamento València Clínic-Malvarrosa: Alfahuir, Benimaclet, 
Malvarrosa, Nazaret, República Argentina, Salvador Pau-Chile, Serrería 
I. 

− Departamento València Dr. Peset: Fuente de San Luis, Ingeniero J. 
Benlloch. 

− Departamento València Arnau De Vilanova-Lliria: Benimàmet. 
− Departamento València La Fe: Campanar, Miguel Servet-Azucena. 
− Departamento València H. General: Barrio de la luz, Fuensanta, Nou 

Moles. 
 
8.6.1.3.- OFERTA DE CURSOS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES 
 

La oferta inicial de grupos, plazas y horarios en las instalaciones es la 
siguiente: 
 

POLIESPORTIU CABANYAL-CANYAMELAR 
Martes y jueves: 9:00-10:00h y 10:00-11:00h                                20 usuarios/as 
PAVELLÓ BENICALAP 
Lunes y miércoles 11:30-12:30h                                                    20 usuarios/as 
Lunes y miércoles 12:30-13:30h                                                    20 usuarios/as 
POLIESPORTIU BENIMACLET 
Martes y jueves: 09:30-10:30h (pista transversal)                         15 usuarios/as 
PAVELLÓ MALVA-ROSA 
Martes y jueves: 10:30-11:30h                                                       20 usuarios/as 
PAVELLÓ FONT DE SANT LLUÍS 
Lunes, miércoles y viernes: 09:30-10:30h                                       20 usuarios/as 
PALAU VELÒDROM LLUIS PUIG 
Martes y jueves: 9:30-10:30h                                                         20 usuarios/as 
Martes y jueves: 10:30-11:30h                                                       20 usuarios/as 
ESTADI DEL TURIA - TRAMO III 
Lunes y miércoles: 10:30-11:30h                                                    20 usuarios/as 
PAVELLÓ FUENSANTA 
Lunes y miércoles 10:30-11:30h                                                      20 usuarios/as 
Lunes y miércoles 11:30-12:30h                                                      20 usuarios/as 
POLIESPORTIU NATZARET 
Martes y jueves: 19:30-20:30h                                                        25 usuarios/as 
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8.7.- PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DEPORTIVA EN FAMILIA: “PATIS OBERTS PER A FER ESPORT”   
 

La concejalía de Deportes, el OAM FDM y la concejalía de Educación del 
Ayuntamiento de València, colaboran en este programa que coordinará la 
apertura de las instalaciones deportivas de los colegios en horario 
extraescolar con la oferta de actividad físico deportivas dirigida a toda la 
población. 

 
Se trata de ofrecer una amplia variedad de actividades organizadas por 

un grupo de técnicos deportivos todos los sábados por la mañana (10:00 a 
13:00 horas), para que puedan disfrutar tanto niños como adultos, 
fomentando la participación de toda la familia. 
 
8.7.1.- CUÁNDO Y DÓNDE SE DESARROLLARÁ LA ACTIVIDAD 
 

Se trata de una experiencia que se podrá desarrollar durante el curso 
escolar 2023-24 (de octubre a mayo) siempre que haya una mínima demanda 
por parte de la ciudadanía, los sábados por la mañana, en los tres colegios 
municipales de la ciudad: 

 
CEIP MUNICIPAL SANTIAGO GRISOLIA 
Carrer de Campoanor 89 
València 
 
CEIP MUNICIPAL FERNANDO DE LOS RIOS 
Carrer de Joaquín Benlloch 33-35 
València 
 
COLEGIO PÚBLICO MUNICIPAL DE BENIMACLET 
Carre de l´Arquitecte Arnau s/n 
València 

 
8.7.2.- EN QUÉ CONSISTE LA ACTIVIDAD 
 

Este programa ofrecerá una amplia variedad de actividades 
organizadas por un grupo de técnicos en cada uno de los centros todos los 
sábados por la mañana de 10:00 a 13:00 horas, para que puedan disfrutar 
tanto niños como adultos, fomentando la participación de toda la familia.  

 
Las actividades podrán ser individuales o en grupo y estarán adaptadas 

a las diferente edades y niveles. 
 
8.7.3.- ACTIVIDADES QUE SE PUEDEN PRACTICAR 

 
Se trata de una serie actividades diseñadas para promover un estilo de 

vida activo y saludable, así como fomentar el deporte en grupo. 
 

Entre las actividades previstas se encuentran las siguientes:  
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- Deportes recreativos: Se podrán organizar partidos de fútbol, 
baloncesto, voleibol, tenis o cualquier otro deporte que sea adecuado 
para todas las edades y niveles de habilidad. Esta práctica fomenta la 
actividad física y el espíritu competitivo de manera divertida.  

- Clases organizadas de mantenimiento, yoga, pilates, zumba, aeróbicos 
u otras actividades de acondicionamiento físico que sean adecuadas a 
todas las edades. Estas clases promueven la salud y el bienestar de la 
familia. 

- Caminatas o paseos.  Organizar caminatas o paseos en áreas cercanas 
o recorridos naturales de la ciudad para que las familias disfruten del 
aire libre y de la naturaleza juntas.  

- Juegos tradicionales: Juegos como la cuerda, el escondite, las carreras 
de sacos, el frisbee y otros juegos al aire libre que involucren a todos 
los miembros de la familia. 

- Ciclismo: Paseos en bicicleta familiares en rutas seguras o en parques. 
Esto promueve un estilo de vida activo y la exploración de la ciudad. 

- Educación nutricional: Se ofrecerán charlas o talleres sobre nutrición y 
hábitos alimenticios saludables para promover una dieta equilibrada en 
la familia. 

- Concursos y desafíos: Organizar concursos amigables, como carreras 
de obstáculos, concursos de lanzamiento de balón, o competencias de 
habilidades deportivas. 

- Acciones de voluntariado deportivo: Involucrar a los participantes en 
acciones de voluntariado deportivo en la ciudad. Se trata de acciones 
con un impacto positivo en la comunidad del deporte y en la ciudad. 
 
Estas son solo algunas de las actividades que se pueden llevar a cabo 

en este programa con el objetivo de involucrar a toda la familia en actividades 
saludables y divertidas.  
 
8.7.4.- ORGANIZACIÓN DE LOS GRUPOS Y PANEL DE ACTIVIDADES 

 
A través de las inscripciones y la información recogida en la plataforma 

(datos de los participantes, autorizaciones y preferencia de actividades), los 
técnicos propondrán un panel de actividades a realizar durante la jornada que 
se presentará a los participantes al inicio de la actividad. Las jornadas se 
programarán de la siguiente forma: 
 

- 9;00 h.- Bienvenida y presentaciones participantes. 
- 9:15 h.- Propuesta de las actividades a realizar (en grupo e 

individualmente), ubicación de estas, organización, material a 
utilizar, etc. 

- 9:30 h.- Calentamiento en grupo. 
- 10:00 h.- Inicio de la actividad principal (por grupos de edades y 

niveles). 
- Adultos: Pilates, Yoga, Baile, etc. 
- Niños/as: Iniciación deportiva, juegos recreativos, etc. 
- 11:00 h.- Vuelta a la calma en grupo. 
- 11:30. - Almuerzo y despedida. 

 



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 r

rU
Z
 8

T
7
s 

P
n
h
w

 v
jO

H
 r

b
yl

 Y
C
V
7
 4

q
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/12/2023 ACCVCA-120 21483986486057880999

910232711398987413

ACORD

Programación General de Actividades Deportivas 2024 

 
OAM Fundación Deportiva Municipal (Ayuntamiento de València) 

157 
 

Cierre de la inscripción jueves anterior a la jornada a las 23:59 h. 
 
 
8.7.5.- EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA PILOTO DESARROLLADA 
DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE, NOVCIEMBRHE Y DICIEMBRE 
2023 

 
Este programa llevó a cabo una experiencia piloto durante los meses 

de octubre, noviembre y diciembre de 2023, en los tres colegios municipales 
anteriores. 

 
Durante el mes de enero de 2024, se realizará una evaluación del 

programa durante este periodo para de esta forma concretar la continuidad 
del mismo y en su caso los cambios a realizar para mejorar la iniciativa. 

 
En este grupo estarán representados todas las partes que han 

participado en el programa (direcciones de los centros educativos, técnicos 
municipales, monitores, etc.). 

 
La continuidad de este programa está condicionada a esta evaluación. 
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8.8.- PARTICIPACIÓN EN EXPOJOVE 2024  
 

Para la edición de 2024-25, el OAM FDM volverá a montar y organizar 
una AREA DEPORTIVA con la colaboración de diferentes entidades deportivas 
(Federaciones Deportivas y Clubes Deportivos de la ciudad) de 
aproximadamente 3.000 metros cuadrados. 
 
 
 
8.9.- PARTICIPACIÓN EN LA FERIA DREAMHACK 2024 
 

La feria “DreamHack” se ha convertido ya en un emblema de los 
eSports nacionales y la cultura juvenil, convirtiéndose en el mayor evento 
sobre deportes electrónicos que se celebra en España. Su alcance llega fuera 
de nuestras fronteras, retransmitiéndose por Twitch y otras plataformas en 
seis idiomas diferentes.  

 
Además del mayor festival de eSports de España, Dream Hack València 

es una experiencia inmersiva de gaming que incluye todo tipo de actividades 
para los amantes de los videojuegos y la cultura juvenil: una LAN Party de 
más de 3.000 personas, meet&greets con influencers y jugadores 
profesionales, música en directo, tiendas de merchandising, foodtrucks, 
concursos, sorteos y premios exclusivos. 

 
Para la edición de 2024-25, el OAM FDM volverá a montar y organizar 

una AREA DEPORTIVA con la colaboración de aproximadamente 1500 metros 
cuadrados, en el que se podrá combinar la práctica deportiva junto con la de 
los e-sports. 
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8.10.- PARTICIPACIÓN DE LA OAM FDM EN PROYECTOS DE LA 
UNIÓN EUROPEA RELACIONADOS CON EL DEPORTE 
 

El OAM FDM tiene entre sus planteamientos estratégicos la 
participación en proyectos europeos como mecanismo para el intercambio de 
buenas prácticas y experiencias con otras ciudades y regiones de Europa, de 
manera que se dé a conocer la actividad que realiza la ciudad de València en 
temas de deporte, así como se permita la actualización y adquisición de 
conocimientos, tecnologías e instrumentos que hagan posible mantener a 
Valencia como una ciudad destacada en ese campo. 
  

Para el año 2024, el OAM FDM tiene previsto participar de forma activa 
en varios proyectos de la Unión Europea relacionado con el deporte. 
 
8.10.1.- COLABORACIÓN ENTRE EL OAM FDM, 4IVLCESPORT Y EL 
SERVICIO MUNICIPAL DE PROYECTOS EUROPEOS 
 
 El OAM FDM colabora activamente con el Servicio Municipal de 
Proyectos Europeos y 4IVLCESPORT. 
 

La asociación 4IVLCESPORT (Asociación para el impulso de la I+d y la 
innovación de impacto en deporte de la Comunitat Valenciana) es una entidad 
sin ánimo de lucro legalmente registrada en marzo de 2022, que reúne 
actualmente a más de 50 entidades representado al sector empresarial 
(Brainstorm, Blautic, NBn23, miobio, sportpulse, playgoxp, pixelcom, 
Neiltech, Distrito Digital, TNGS, Molcaworld, Runrun, Unitrauma, Fundación 
Deporte Seguro, Timingsense, Inuba, Ismke, Ivre+, Ypsilon, Dawako, 
Biopolis, Overgenes, Loopers, Toursports, Aevum, ...), a las entidades 
deportivas y profesionales (L'Alquería del Basket, Circuit del motor, Lucentum, 
Levante UD, Intercity, Gepacv, Colefcv, Centro tecnificación de Judo, Alzira 
FC, Sporting Club de Tenis, Asociación de gerentes de golf, FEMECV, 
Federaciò de Hoquei de la CV, lustre Colegio Oficial de Fisioterapeutas de la 
Comunidad Valenciana ...), administración (OAM FDM, Ayto. de Villareal, 
Dirección General de Deportes, Ayto,...) y académica (Universidad Europea 
de Valencia, Grupo Uirfyde y SMIRG de la UV, grupo Prims de la UPV, UJI, 
cátedra de deportes de la UPV,..). 
 

4ivlcesport realiza actividades (grupos de trabajo, sesiones de 
innovación, paseos de innovación, etc.) para identificar necesidades y 
problemas del sector del deporte, y buscar soluciones propiciando sinergias 
entre las entidades del deporte. Estas sinergias se materializan en proyectos 
para los que se busca financiación, tanto privada como pública en 
convocatorias regionales, nacionales, europeas e internacionales. 
 

4ivlcesport tienen una amplia red internacional que le permite 
movilizar proyectos europeos. Son miembros de EPSI (Plataforma Europea 
de Innovación en Deporte) y Sinn-i (red internacional de innovación en 
deporte) y alianzas con universidades de India, Indonesia y Sri-lanka. Así 
como un acuerdo de colaboración con el Gobierno de la Provincia de 
Chongqing, China. 
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 A través del Servicio Municipal de Proyectos Europeos y la asociación 
“4IVLCESPORT, a lo largo de 2023 y 2024, se han movilizado las siguientes 
propuestas europeas con participación del OAM FDM.   
 
8.10.1.1.- PROYECTO “PLAYURBS”  
 

El solicitante, CityLegends, una plataforma de deportes urbanos y 
agencia de la U.E., promoverá la organización de eventos de deporte urbano 
en 5 municipios/ciudades europeas (Múnich, València, Eindhoven, Turín y 
Sofía) en estrecha colaboración con las autoridades locales, para difundir el 
mensaje y los valores de deportes urbanos alternativos, principalmente entre 
los jóvenes, mejorando el espíritu deportivo y los intercambios culturales 
entre los participantes. 
 

Mediante una innovadora combinación de campañas de activación 
online⇔offline, el objetivo es transformar estas ciudades en campos de juego 
inteligentes para los deportes urbanos, impulsar las actividades deportivas, 
el conocimiento de los deportes y fortalecer el perfil de la ciudad para una 
mejor calidad de vida y City-Marketing. 

 
El reto es convertir nuestras ciudades participantes en "Ciudades 

Urbanas de eSports" activas, donde los jóvenes urbanos y los no deportistas 
se vean estimulados por los deportes urbanos, combinando elementos 
urbanos, de gamificación y deportivos para hacer que los jóvenes se muevan 
y así fortalecer (digitalmente) la cohesión social y las comunidades locales. 

 
Durante este proceso, se recopilarán datos y conocimientos únicos para 

educar, y hacer inversiones más inteligentes en Infraestructura deportiva 
urbana, personal y elaboración de políticas.  

 
Coordinador: CityLegends. Holanda  
Papel OAM FDM: partner. 27k euros. Organización de eventos de deporte 
urbano, recogida de datos para modelos de IA. 
Convocatoria: Erasmus+ Sports 
 
8.10.1.2.- PROYECTO “SPOKI” 
 

La finalidad de este proyecto es concretar estrategias para evitar el 
abandono deportivo en los niños/as al finalizar la etapa escolar. 
 

Para ello, en el proyecto se testará y adaptará a diferentes regiones de 
Europa una plataforma para ayudar a monitores y profesores a medir las 
capacidades de niños/as, elegir los deportes que mejor se adaptan a sus 
características y preferencias y a trabarlas con recursos (videos, juegos,…) 
que tengan en cuenta cuestiones culturales, de género e integración 
 
Líder: SportaMundi (Bélgica). 
Consorcio:  

• Sports and Technology (Holanda). 
• Univ. De Tampere (Finlandia). 
• Región de Piamonte. 
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• Universidad Europea de València. 
Convocatoria: Erasmus+ Sports. 
Papel OAM FDM: Partner asociado que actúa como entidad experta y 
conocedora del problema. Participa en dos reuniones al año y facilita acceso 
a Escuelas Deportivas para testar la plataforma en València. Sin presupuesto. 
 
8.10.1.3.- PROYECTO “SROI” 
 

La finalidad de este proyecto es adaptar y testar una metodología para 
medir el impacto social del deporte. 

 
Líder: Sports and Technology (Holanda). 
Consorcio:  

• Ins. Mueller (Holanda.) 
• City Legends (Holanda). 
• Aces Europe. 
• Epsi. 
• Universidad Europea de València. 

Convocatoria: Erasmus+ Sports. 
Papel OAM FDM: Partner asociado que actúa como entidad experta y 
conocedora del problema. Participa en dos reuniones al año. 
Sin presupuesto. 
 
 
8.10.1.4.- PROYECTO “DGTL STREET” 
 

La finalidad de este proyecto es promover la participación de la gente 
joven en deportes urbanos mediante el uso de tecnologías digitales que creen 
comunidad. 
 
Líder: Sports and Technology (Holanda). 
Consorcio: City Legends (Holanda). 
+ otros 5 
Convocatoria: Erasmus+ Sports. 
Papel OAM FDM. Partner, 25K euros. 
València compartiría sus problemas, su situación actual y ayudaría en la 
generación de una comunidad (digital) a nivel regional y europeo de 
entidades relacionadas con el deporte y desarrollo urbanos, los jóvenes, … 
 
 
8.10.1.5.- PROYECTO “FOR ALL GENDERS AND SEXUALITIES” 
 

La finalidad de este proyecto es mejorar la inclusión y participación de 
todos los géneros y sexualidades en Europa, principalmente en el deporte 
recreativo y de base. 
Convocatoria: Erasmus+ Sports. 
Consorcio:  

• Países que participan: Austria, Alemania, Italia, Holanda, Reino, Unido, 
España 

• Entidades que participan:  Vienna Institute for International Dialogue 
and Cooperation (VIDC, Austria), German Sports University (GSU, 
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Germany). University for Sport and Physical Education. European Gay 
and Lesbian Sport Federation (EGLSF, The Netherlands). Assoziazione 
Italiane Cultura e Sport (AICS, Italy). Diversport (DS, Spain). 
Landessportbund Nordrhein-Westfalen (LSB, Germany). Confédération 
Sportive Internationale Travailliste et Amateur (CSIT, Austria). 

 
Papel OAM FDM: contribuir en la inclusión del colectivo LGTBI+ a través del 
relato de sus experiencias, de la búsqueda de herramientas que favorezcan 
esa inclusión y del desarrollo de departamentos y acciones que promuevan la 
inclusión del colectivo dentro del organismo municipal 
Personas colaboradoras: Javier Gil Quintana y Angélica Sáenz Macana 
(Universitat de València). 
Entidades participantes en las reuniones “Regional Working Groups” para 
dialogar sobre la inclusión en el deporte: OAM-FM Valencia, Federación 
triatlón comunitat valenciana, federación rugby comunitat valenciana, 
associació deportiva colpbol, waterpolo turia, escuela municipal de remo de 
valencia, federación de remo de la comunidad valenciana, club deportivo 
LGTBI+ Samarucs València, Agrupació Deportiva Ibérica LGTBI+ 
Presupuesto por participar en las reuniones de los Regional Working Groups: 
400 euros a cada entidad 

 
 
8.10.1.6.- PROYECTO: “PLACEMAKING AND SPORT - INNOVATIVE 
EUROPEAN SOLUTIONS” 

 
Esta propuesta enlaza conocimiento desarrollado en otros proyectos 

como el Open Street Day (2018) o Placemaking for Active Recreation Kit 
(PARK) bajo la financiación de la Unión Europea y en el que ya estuvieron 
trabajando juntos diferentes miembros del proyecto actual. 
 

Este proyecto va a permitir a organizaciones deportivas replantearse 
su oferta de deporte y actividad física a través de la utilización de espacios 
públicos. Poner a prueba el desarrollo de infraestructuras específicas y nuevos 
programas de actividades en espacios públicos de 5 ciudades europeas 
(ciudades piloto), entre las que se encuentra València. 
 

Los objetivos específicos del programa son: 
 

a) Probar y demostrar el valor del placemaking para el deporte a través 
de 5 acciones piloto con organizaciones deportivas en Italia, Dinamarca, 
España, Malta y Francia. 

b) Recopilar una base inspiradora de conocimientos y prácticas sobre 
creación de lugares y deporte en Europa. 

c) Desarrollar capacidades en otras organizaciones deportivas para que 
asuman la creación de lugares. 

 
El proyecto involucra a las organizaciones deportivas en el codesarrollo de 

nuevas ofertas de actividades y adecuación de espacios específicos para 
actividades físicas recreativas. 

  
- incorporar el enfoque ascendente y orientado a los ciudadanos. 
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- Metodología de creación de lugares con programas existentes. 
- Modernizar y diversificar las organizaciones y las ofertas deportivas 

para poder involucrar a más ciudadanos europeos en el deporte y 
actividad física, de forma rentable. 

Convocatoria: Pilot Projects and Preparatory Actions de la UE. 
Consorcio: Asociación Internacional de Deporte y Cultura (ISCA), 
Copenhague Ayuntamiento (Ciudad piloto), Unione Italiana Sport Per Tutti 
(UISP), Mattera Ayuntamiento Ciudad Piloto, Azur Sport Sante-France, Niza 
Ayuntamiento, MOVE Malta, Zetjun Ayuntamiento, DES España (ONG), 
VALÈNCIA Ayuntamiento, Gehl Arquitectos, BG BE Active/ Placemaking 
Papel OAM-FDM: Participar en reuniones internacionales: Para estas 
reuniones, el representante de la ciudad de València tendrá cubierto 
transporte, alojamiento y comida. Además, se tiene previsto el desarrollo de 
un trabajo de campo en la ciudad de València durante el año0 2024, realizado 
dentro del marco del proyecto con apoyo de los socios y expertos del mismo. 
València aparecería en todos los documentos oficiales y medios electrónicos 
del proyecto (web, social media…) con la misma visibilidad que las otras 5 
ciudades europeas elegidas. 

Las actividades programadas en València junto al Ayuntamiento y el 
OAM FDM son: 

 
• Análisis e investigación/observación en un espacio público 

(Remodelación para adaptar las IDE’s del barrio de Benicalap). 
• Consultas a ciudadanos y partes interesadas y talleres de visión/diseño. 
• Implantación de infraestructuras y/o programación de actividades. 
• Evaluación y revisiones para la elaboración del Informe de ejecución 

piloto. 
 
8.10.1.7.- PROYECTO: “MEASURING SOCIAL IMPACT AND 
IDENTIFYING SUSTAINABLE BUSINESS MODELS FOR GRASSROOT 
SPORT ORGANISATIONS” 

 
La finalidad es desarrollar y validar un método para medir el impacto 

social de las entidades del deporte base y mejorar su sostenibilidad 
económica. 
Convocatoria: Erasmus+ Sports. 
Consorcio: EPSI (BEL), Universidad de Valencia (grupo SMirg), Sports 
Instanbul, Olympiakos, Surpassport (Irl) 
Papel OAM FDM: Participar en dos reuniones internacionales para definir un 
estudio de validación con entidades locales del deporte base. 
 
 
8.10.1.8.- PROYECTO “SPORTS INNOVATION INDEX” 
 

La finalidad de este proyecto es promover un papel activo de las 
entidades del deporte en la innovación. 
 
Convocatoria: Erasmus+ Sports. 
Líder: Plataforma Europea de Innvación en Deporte (EPSI, Bélgica). 
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Consorcio: 4ivlcesports (España), Cluster sports & technology (NL), Gobierno 
Azores, Verde Cluster (Polonia), Olympiakos (Grecia), Surpassport (Irlanda), 
Federación de fabricantes de productos deportivos de Austria. 
Papel OAM FDM. Participar en dos reuniones internacionales y colaborar con 
4ivlcesport en un estudio para establecer el nivel de innovación de entidades 
locales del deporte. 
 
 
 
 
 
8.11.- 24º EDICIÓN DE LOS PREMIOS AL MÉRITO DEPORTIVO 
DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA 
 
 El Ayuntamiento de València convoca todos los años los Premios al 
Mérito Deportivo de la Ciudad de València. Los técnicos del Servicio Deportivo 
del OAM FDM participan en la gestión de estas concesiones, actuando en este 
caso como oficina técnica en materia de deportes. 
 
 La concesión de los premios se regula a través de unas bases, mediante 
las cuales se reconocen los mejores resultados deportivos logrados durante 
el año 2023, así como la labor en favor del deporte, realizados por las 
entidades, los deportistas valencianos y las deportistas valencianas o que 
hayan desarrollado su labor en València. 
 
8.11.1.- ÁMBITOS Y MODALIDADES DE LOS PREMIOS 
 
 Para la XXIV Edición de los premios al mérito deportivo de la Ciudad 
de València, está previsto que se convoquen los siguientes: 
 
Ámbito de deporte de competición oficial y alto nivel (la finalidad es premiar 
los resultados conseguidos por la participación de los deportistas y clubes de 
la ciudad de València en su participación en las competiciones oficiales de 
máximo nivel): 
 

• Al deportista más destacado. 
• A la deportista más destacada. 
• Al deportista discapacitado más destacado. 
• A la deportista discapacitada más destacada. 
• Al equipo club deportivo más destacado. 
• Al hecho deportivo o mejor resultado a nivel internacional. 
• A la trayectoria deportiva más destacada. 
• Al entrenador/a-técnico más destacado. 
• A la entrenadora-técnico más destacada. 

 
Ámbito del deporte en edad escolar (la finalidad es recompensar la 
participación de los jóvenes deportistas menores de 16 años que más hayan 
destacado en las competiciones en edad escolar y reconocer a las entidades 
que más se preocupan para la promoción del deporte en este ámbito): 
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• Al deportista en edad escolar más destacado. 
• A la deportista en edad escolar más destacada. 
• Al equipo o club deportivo en edad escolar más destacado. 
• A la entidad (asociación o centro educativo) que más haya apoyado 

al deporte en edad escolar. 
 
Ámbito del deporte popular (la finalidad es premiar la participación ciudadana 
y el apoyo en la organización de los acontecimientos deportivos populares 
que se celebran en la ciudad y en sus barrios)  
 

• Al deportista más destacado en el ámbito del deporte popular. 
• A la deportista más destacada en 

el ámbito del deporte popular. 
• A la entidad, asociación o 

colectivo que más haya apoyado 
el deporte popular. 

• A la trayectoria deportiva más 
destacada. 
 

Ámbito de voluntariado deportivo (la 
finalidad es reconocer la labor que 
desarrollan de forma altruista el 
colectivo del voluntariado deportivo en 
la ciudad de València): 
 

• Al voluntario deportivo más 
destacado. 

• A la voluntaria deportiva más 
destacada. 

• A la entidad, asociación o 
colectivo que más haya apoyado el movimiento del voluntariado 
deportivo en la ciudad de València. 

 
Otros ámbitos relacionados con el deporte: 
 

• Al medio de difusión que más y mejor haya apoyado y difundido la 
realidad deportiva de la ciudad. 

• Al mejor artículo o reportaje periodístico. 
• A la entidad no deportiva que más decididamente haya apoyado el 

deporte del municipio. 
• A la entidad deportiva que más haya promovido la igualdad de género 

en la práctica de la actividad física y el deporte en la ciudad. 
 
Premio Amorós1  al Mérito Deportivo Ciudad de València: 
 

 
1 Francisco Amorós y Ondeano (Valencia 1770 - París 1848), pedagogo y militar valenciano, es conocido 
internacionalmente por ser uno de los fundadores de la Educación Física moderna. A Francisco Amorós y 
Ondeano se le debe, por ejemplo, los primeros pasos decididos y sistemáticos para introducir la 
educación física en el programa de las escuelas primarias. La gimnasia amorosiana, se ha practicado 
hasta hace pocas décadas en la escuela, en el instituto y en el ejército. 
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Se trata de un premio mención especial que se concede a una persona 
física para reconocer la labor desarrollada por el deporte en la ciudad de 
València. 
 
 
 
8.12.- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES CON MOTIVO DE 
“VALÈNCIA EUROPEAN GREEN CAPITAL 2024” 
 

València fue elegida 
Capital Verde Europea 2024 
en Grenoble (Francia) el 
pasado 27 de octubre de 
2022. 

 
La Capital Verde 

Europea 2024 conlleva el 
compromiso de perseverar 
en las políticas y planes que 
han hecho a València 
merecedora del galardón, la 
responsabilidad de 
convertirse en modelo a 
seguir en materia de 
sostenibilidad urbana para 
las ciudades europeas y el 
compromiso de poner en 
marcha un Programa de 
Eventos para el desarrollo 
de la Capitalidad Verde Europea 2024, así como una estrategia de 
comunicación para diseminar este papel a escala local, comunitaria e 
internacional. 

 
Se ha constituido en el Ayuntamiento un Comité Técnico para la gestión 

del Programa de la Capitalidad Verde Europea València 2024, del que forma 
parte el OAM FDM. 

 
Desde ese organismo se ha propuesto a este Comité incluir una serie  

de actividades en el programa de eventos de la capitalidad, entre las que 
destacan las siguientes: 
 
8.12.1.- CIRCUITO VERDE DE CARRERAS POPULARES DE LA CIUDAD 
DE VALÈNCIA 2024 
 

Aportación solidaria voluntaria de los/as corredores del Circuit de 
Carreres Caixa Popular Ciutat de València 2024 dirigida a reforestación o 
acciones similares con motivo del año de la capitalidad. Se realizará a través 
de la entidad benéfica. 
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Para esta edición del circuito entidad solidaria pasa a ser a Interpreta 
Natura. Se trata de una asociación sin ánimo de lucro nacida para trabajar 
por la conservación del patrimonio natural y cultural a través de técnicas de 
interpretación, en el año de Valencia como Capital Europea Verde. 
 
8.12.2.- SAN SILVESTRE POPULAR DE VALÈNCIA (30 DE DICIEMBRE 
2024) ACTIVIDAD DE CLAUSURA DE LA CAPITALIDAD VERDE 
EUROPEA 
 

Se ha propuesto esta carrera popular que se celebrará el 30 de 
diciembre de 2024, como acto de clausura de esta capitalidad. 
 
8.12.3.- CARRERA PLOGGING TOUR VALÈNCIA 2024 
 

El plogging es la práctica de deporte y actividad física al aire libre, para 
todas las edades y niveles, que combina disciplinas como el senderismo, el 
snorkel, el running, el kayak, el buceo, el patinaje, el trail o el ciclismo, con 
el cuidado del medio ambiente y la conservación de su biodiversidad, a través 
de la recogida de la basura que se encuentra en el camino en entornos 
urbanos, senderos, playas, bosques y espacios protegidos. 
 

Para el mes de septiembre de 2024, está programada que se celebre 
en València una carrera de estes tipo, que formará parte de la programación 
de eventos de esta capitalidad. 
 
8.12.4.- “CAMPUS MULTIDEPORTIVOS + 3RS DE LAS EEDD” 
 
 En los Campus que forman parte del Programa de Escuelas 
Deportivas del OAM FDM para el año 2024, serán orientados a la 
concienciación en la sostenibilidad medioambiental y especialmente en 
promover las “3rs” del reciclaje. 
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ANEXO 1 
 
“ANÁLISIS Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DEL 
DEPORTE DE LA CIUDAD DE VALENCIA. Fase II”.  
 

Aunque el plazo previsto para la implantación de las recomendaciones 
integradas en esta propuesta denominada “Horizonte 2023” finalizaba el 31 
de diciembre de 2023. El equipo planificador que elaboró el informe y 
teniendo en cuenta que quedan objetivos por conseguir, debido sobre todo a 
la paralización de la actividad deportiva en los dos años de restricciones por 
la pandemia del COVID19, ha entendido que estos objetivos aún están 
vigentes y que se debería seguir trabajando con acciones para su consecución 
durante el año 2024 y 2025.  
 
HORIZONTE 2025: RECOMENDACIONES Y DIRECTRICES 
FUTURAS. (Apartado 8 borrador informe final). 
 
1.- RECOMENDACIONES GENERALES 
 

Las recomendaciones y/o propuestas de mejorar que planteamos en 
este apartado han salido en las diversas mesas de expertos, en las entrevistas, 
en las jornadas de las ciudades y en el análisis de diversa documentación.  
 

1. Se precisa una MAYOR COORDINACIÓN ENTRE LAS DIFERENTES 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Es una propuesta que ha salido en 
casi todas las mesas, haciendo un mayor hincapié en la 
colaboración entre la Dirección General de Deportes de la 
Generalitat y el OAM FDM.  

2. Se pide esta mayor coordinación entre administraciones, también, 
PARA FACILITAR EL ACCESO AL USO Y GESTIÓN A LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS ESCOLARES por los clubes, 
federaciones deportivas y otras entidades. Esta es una 
reivindicación del sector deportivo (y también del educativo) muy 
antigua y que aquí no se ha podido poner en marcha aún. 

3. MAYOR COORDINACIÓN ENTRE DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS 
MUNICIPALES, una cuestión que, también ha salido varias veces. 
Dentro de esa necesaria coordinación intermunicipal se concreta 
entre los servicios de Urbanismo, Educación y Deportes. También 
entre medio ambiente y Deportes. 

4. Creación de la figura de un COORDINADOR DEPORTIVO DE BARRIO 
O ZONA. Se sugiere que tenga una dependencia del Ayuntamiento 
(OAM FDM) y ser financiada por el mismo.  

5. LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS SE DEBERÍAN DISEÑAR Y 
CONSTRUIR PARA QUE SEAN POLIVALENTES (varias modalidades 
deportivas) y compatibles con el entrenamiento y la competición y 
tener en cuenta a la población con discapacidades. 

6. DOTAR DE MAYOR COMPETENCIA AL OAM FDM PARA LA GESTIÓN 
Y ORGANIZACIÓN DEL DEPORTE MUNICIPAL y facilitar los procesos 
de toma de decisión y normativos. 
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7. FOMENTO DE LA GESTIÓN MIXTA, manteniendo y valorando el gran 
servicio que realiza la gestión directa, contando con el apoyo y 
potencial económico de las entidades privadas y favoreciendo el 
desarrollo del modelo asociativo por medio de la gestión de clubes, 
federaciones y asociaciones. Para ello se puede utilizar como 
modelo las concesiones demaniales, con una duración no muy 
extensa de 4 a 6 años, para que puedan sacar el proyecto deportivo 
de una Junta directiva adelante (de club, federación o asociación). 

8. GENERAR UN INFORME GLOBAL DEL IMPACTO ECONÓMICO Y 
SOCIAL QUE SUPONE EL DEPORTE para poner en valor y regularizar 
las aportaciones económicas hacia el sector deportivo. Esta 
recomendación que realizamos ha sido planteada en varias de las 
mesas y tenemos constancia de que se hacen estudios de impacto 
de algunos eventos y actividades, pero faltaría un estudio que 
englobe todo el impacto que genera el sector deportivo 

9. FACILITAR EL ACCESO A INGRESOS PRIVADOS (vía patrocinio o 
mecenazgo) en diferentes campos de la gestión deportiva municipal, 
modificando la actual legislación municipal al respecto. 

10.INCORPORAR UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN TODOS LOS 
ÁMBITOS DE LA GESTIÓN DEL DEPORTE. Esta perspectiva 
permitiría analizar problemas y determinar objetivos atendiendo a 
aquellas diferencias o necesidades particulares que puedan deberse 
a cuestiones de género. 

11.POTENCIAR LAS ACTIVIDADES NÁUTICAS EN LA MARINA Y EN LAS 
PLAYAS, ya que tenemos muchos metros de costa, e, incluso en La 
Albufera. Es un tema que ha salido también en varias ocasiones y 
ha sido planteado por en diversos colectivos. 

12.MEJORAR Y AMPLIAR LA OFERTA DEL DEPORTE INCLUSIVO, en lo 
que afecta a las actividades deportivas (Escuelas Deportivas), así 
como en el tratamiento genera del deporte inclusivo.  

13.PERMANENCIA DE LOS FOROS DE ANÁLISIS EN EL TIEMPO, para 
analizar la situación, continuar haciendo propuestas de mejora, 
evaluar lo realizado y apoyar la gestión y el funcionamiento del OAM 
FDM. 

14.CREACIÓN DE UN “CASAL MUNICIPAL D L’ESPORT”, dotándole de 
una infraestructura básica para reforzar el tejido social y deportivo 
y facilitar a las entidades deportivas las tareas administrativas y de 
organización.  

15.ANALIZAR LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS para 
adecuarlos al mercado y a los costes reales. 

 
2.- RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS 
 
2.1.- DEPORTE EN EDAD ESCOLAR 
 

1. Los centros escolares tienen que asumir la formación en hábitos 
saludables y en ese sentido se debe cuidar los menús ofrecidos en los 
centros y realizar revisiones médicas. Se plantea exigir a la sanidad 
pública, que se haga cargo de las revisiones médicas, al menos, a los 
participantes en deporte escolar. Para la puesta en marcha de estas 
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medidas, resulta necesaria la coordinación entre las administraciones 
implicadas, como ya se ha expuesto en las recomendaciones generales. 

2. El centro escolar debe ser un núcleo de la promoción y formación. Para 
ello, sería importante diseñar los centros escolares como espacios de 
uso deportivo, para lo cual se propone que la calificación del suelo en 
el que estén ubicados los centros escolares, sea suelo de uso deportivo.  

3. Se reclama la recuperación de la comisión permanente del deporte 
escolar y potenciar la creación de clubs deportivos en los centros 
educativos, o de asociaciones ya existentes en el ámbito escolar con 
secciones deportivas o grupos de recreación, como un medio de 
fomento del asociacionismo deportivo escolar. 

4. Se recomienda la revisión de las normativas y reglamentos deportivos 
actuales y proponer herramientas eficaces para combatir la violencia 
en el deporte escolar. Para ello, es importante el papel de los 
padres/madres y la de su formación, ofreciéndoles orientaciones 
educativas. Por lo que se propone llevar a cabo reuniones con ellos 
principios de temporada, para que tomen conciencia del problema. 
También es fundamental el papel del entrenador en este problema, por 
lo que sería conveniente promover acciones para este colectivo. 

5. Paralelamente a las acciones formativas, se plantea vincular, de alguna 
manera, en los reglamentos, la comisión de comportamientos violentos, 
con la pérdida de subvenciones. Dentro de las líneas de subvenciones 
locales a las competiciones se debería promover acciones que 
prevengan la violencia para que se concedan.  

6. Implementar desde el OAM FDM, el programa “Valora el juego limpio”, 
y activar el programa municipal de fomento de valores en el deporte 
“ELIGE ESOS CINCO”  http://www.eligeesoscinco.com/ 

7. Se propone la creación de subvenciones o bonificaciones en los juegos 
deportivos municipales, del mismo modo que existen en las Escuelas 
Deportivas Municipales para permitir una sostenibilidad económica en 
el deporte en edad escolar. 

8. Se debe fomentar la vinculación de los escolares a su grupo deportivo, 
especialmente en el caso de las niñas para evitar el abandono 
deportivo. En este caso, también, es interesante fomentar la figura de 
la mujer entrenadora y reorientar los cursos de entrenadoras/es, 
evitando la masculinización de los mismos. 

9. Se plantea proponer a los centros docentes la activación de políticas 
de inclusión, en el desarrollo de todas las actuaciones escolares, y, una 
de las vías más efectivas puede ser la del deporte. 

10.Así, se debe fomentar la conciencia colectiva en los grupos implicados: 
profesores, entrenadores, padres, especialmente, para facilitar el 
desarrollo del deporte Evitar sobreprotección a los escolares con 
discapacidad. 

 
2.2.- EL ÁMBITO DE LOS CLUBS Y LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS. 
EL DEPORTE DE COMPETICIÓN 
 

1. Se propone incrementar las partidas destinadas a las subvenciones a 
entidades deportivas. 

2. Mejorar la coordinación de las acciones formativas propuestas por las 
federaciones y las administraciones.  
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3. Intentar mejorar la inclusión de los inmigrantes en las competiciones 
federadas para mejorar su integración social. Atender los problemas 
legales que dificultan su participación en competiciones federadas. 

4. Mejorar la línea de subvenciones para el mantenimiento y mejora de 
las instalaciones deportivas municipales gestionadas por clubes 
deportivos y federaciones. 

5. Colaborar con la Dirección General de Deportes de la Generalitat para 
solicitar la calificación de más centros de tecnificación deportiva 
(CEARs o CETDs). 

6. Dotar a estas entidades de solvencia económica, a la vez que se les 
ayuda a potenciar su tejido asociativo, a través de la gestión de 
instalaciones deportivas municipales, con el establecimiento de 
Concesiones Demaniales. 

 
2.3.- LA PRÁCTICA DEL DEPORTE LIBRE, RECREATIVO Y POPULAR 
 

1. Fomentar las propuestas de participación ciudadana. a través de los 
presupuestos participativos y movilizar a todos los grupos interesados 
en este tipo de prácticas para que unifiquen sus propuestas y participen 
en la iniciativa de presupuestos participativos.  

2. Promocionar las disciplinas deportivas no convencionales. Esto no solo 
contribuiría a la promoción de disciplinas minoritarias, sino que 
también serviría para combatir los niveles de sedentarismo actuales. 

3. Explorar y explotar nuevos lugares de práctica, como es la playa o 
espacios náuticos, deportes de montaña, carreras Trail, rutas 
senderistas o la marcha nórdica, disciplinas que también pueden 
hacerse en espacios urbanos, donde son cada vez más comunes y en 
un futuro cercano requerirán de una organización dada la afluencia 
cada vez más numerosa de practicantes. 

4. Se deberían tener en cuenta el espacio digital. Una visión 
contemporánea de las ciudades debe considerar el espacio digital como 
otro medio para favorecer la práctica deportiva.  

5. Se considera que la práctica de deporte libre está en un gran 
crecimiento y supondrá un reto para la Administración Municipal, al 
mismo tiempo que supondrá una fuente importante de oportunidades 
beneficiosas tanto para los deportes comentados como para la ciudad 
de Valencia. 

 
2.4.- LA GESTIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES Y SU OFERTA DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
 
En este apartado hemos incluido recomendaciones y propuestas de mejora 
que han salido en varias de las mesas de expertos, sobre todo en la de clubs 
y federaciones, por lo que, a las cuestiones expuestas por los expertos en la 
gestión de instalaciones, se suma la de los que podríamos considerar usuarios 
corporativos.  
  

1. Establecer y redefinir a corto plazo los tres modelos de gestión que den 
salida a los problemas actuales como son: la gestión directa, la gestión 
por medio de concesiones de servicio y la gestión demanial, que 
tratamos en un punto específico.  
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2. Generar una clasificación y tipificar las instalaciones para ajustar su 
modelo de gestión. 

3. Necesidad de un plan de inversiones a medio, largo plazo, que 
posibilite presentarse y ser acometido a nivel municipal por el 
ayuntamiento. 

4. Necesidades adaptaciones legislativas. 
5. Estudiar las modalidades deportivas, los usos y necesidades por 

deportes.  
6. A nivel de gestión directa, también se pone encima de la mesa la 

necesidad de buscar diferentes fórmulas por la gran diversidad de 
instalaciones que encontramos y sus grandes diferencias (se trata en 
una propuesta específica). 

7. Realizar un estudio de las instalaciones deportivas elementales 
municipales para adaptar y convertir algunas en instalaciones 
polideportivas cubiertas para atender las necesidades y demandas en 
determinados barrios o zonas de la ciudad con carencias de suelo para 
la construcción de nuevas instalaciones. 

8. Continuar con la cesión de la gestión de espacios e instalaciones 
deportivas municipales a clubes y federaciones, en aquellos supuestos 
que así lo aconseje (mediante concesiones demaniales). 

9. Agilizar y facilitar los trámites administrativos para acceder a las 
bonificaciones o reducciones del alquiler de los espacios deportivos 
municipales por parte de las entidades deportivas. 

10.Revisar las tarifas del alquiler de instalaciones deportivas municipales 
para entidades deportivas. 

11.Revisar los precios de los servicios ofertados y que vienen reflejados 
en la Ordenanza de Precios Públicos, para adecuarlos al mercado actual 
y a los costes de producción 

12.Incrementar las franjas horarias disponibles de las instalaciones 
deportivas para su uso por parte de los clubes deportivos y 
federaciones. 

13.Se propone dar más cabida a disciplinas como la calistenia o los 
deportes de pilota en las instalaciones. 

 
2.5.- EL SECTOR DEPORTIVO PRIVADO  
 

1. Se deben establecer sinergias entre los tres sectores implicados en la 
gestión del deporte local: el público, el privado y el asociativo.  

2. Se ha señalado la necesidad de una especialización y generación de 
valor añadido diferenciador mediante el incremento del grado de 
individualización y personalización del entrenamiento y los servicios 
prestados, una cuestión que entraría en el marco de la recomendación 
general de dar más valor al deporte.  

 
2.6.- LOS EVENTOS DEPORTIVOS Y SU INFLUENCIA EN LA ECONOMÍA 
Y EL TURISMO 
 

1. Crear una marca propia para los eventos y mantenerla en el tiempo. 
2. Crear un cluster económico o pull de empresa alrededor de la 

organización de eventos. 
3. Crear un foro permanente de organización de eventos. 
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4. Cursos de formación para profesionales del sector del turismo para 
atender las necesidades de los turistas deportivos, que son más 
específicas.  

5. Ofrecer un paquete de eventos punteros (paquete global) a empresas, 
a través de un convenio de intereses comunes de mecenazgo.  

6. Actualización y modernización de la ordenanza municipal que permita 
contemplar las nuevas “formas de práctica deportiva” y la organización 
de eventos, principalmente en la calle. 

 
2.7.- LA MUJER Y DEPORTE  
 

1. Se debe trabajar en campañas de difusión del deporte femenino lejos 
de estereotipos. 

2. Hay que fomentar y comunicar más y mejor los casos de éxito del 
deporte femenino en todos los niveles: competición, dirección, gestión, 
entrenamiento, etc. 

3. Se deben dar los mismo recursos y facilidades para los equipos 
masculinos que femeninos en el deporte de competición.  

4. Una de las claves que generaría un gran salto de calidad, sería igualar 
los salarios del deporte femenino a los del masculino. 

5. Promover acciones para implicar la figura del hombre en el fomento 
del deporte de la mujer.  

6. Facilitar la práctica competitiva de mujeres para no generar acciones 
de abandono, pero al mismo tiempo fomentando, también, actividades 
menos competitivas para permitir que las mujeres que no quieran 
competir, no tengan que abandonar la actividad.  

7. Potenciar y fomentar el deporte mixto en las categorías inferiores 
(Benjamín y Alevín).  

8. Fomentar las actividades para las madres y padres en el momento de 
práctica de los hijos e hijas.   

9. Trabajar desde el área de deportes en el Plan Marco del Ayuntamiento 
de Valencia, para promover la igualdad de género.  

 
 
2.8.- DEPORTE E INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

1. Uso de espacios como la Marina o la zona del antiguo circuito de 
Fórmula 1, para fomentar la práctica de deporte de personas 
discapacitadas, con el fin de que estén protegidos del tráfico rodado.   

2. Revisar la oferta de actividades de las escuelas deportivas municipales 
y ampliar la oferta al colectivo de personas con discapacidad. 

3. Incluir una línea de ayudas municipales destinada a equipamientos y 
material inmovilizado para deportes con discapacidad. 

4. Bonificación, que podría llegar al 100% del precio de entrada a las 
instalaciones deportivas municipales para las personas con 
discapacidad. 

5. Utilizar lenguaje inclusivo apropiado actualizado para dar visibilidad al 
colectivo.  

6. Desarrollar jornadas o eventos deportivos periódicos en los que se 
incluya actividades para personas con discapacidad, incluso en grandes 
eventos deportivos para incrementar la visibilidad. 
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7. Fomentar su introducción en centros escolares con programas como 
l’Esport a l’Escola.   

8. Elaborar un plan de Fomento del Deporte Inclusivo, que permita 
incrementar la visibilidad del mismo, realizando reportajes sobre los 
deportes adaptados para difundirlos a través de los medios de 
comunicación y redes sociales.  

9. Incluir una sección en el OAM FDM dedicada al deporte inclusivo. 
 


